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lNTROOUCCIOH 

En el desarrollo de éste tema partiremos desde el Derecho Procesal 

del Trabajo, analizando esta dlsclplina especialmente, diferenciándola

de otros derechos procesales, como es el caso del Derecho Procesal Ci -

vil, toda vez que nuestru proceso laboral posee instituciones propias -

que determinan su autonomía científica, como es la inexistencia de la -

igualdad de las partes en el procedimiento del trabajo, donde se prote

ge y tutela a la clase trabajadora que es la económicamente débil, rre.!l 

te a la clase patronal que es la económicamente poderosa. 

Otra institución que caracteriza a esta disciplina procesal, 

la existencia de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, que aplican -

el derecho al caso concreto y debiendo éstos organismos pertenecer al -

Poder Judicial, pertenecen al Ejecutivo o Administrativo, por lo que 

analiz.ercmos su integración, funcionamiento, asi como los diversos pro

cedimientos que se llevan a cabo en esas Juntas, 

En el capitulo relativo e los pruebas, haremos la diferencia entre 

la prueba civil y laboral, para comprender las características tan esp_! 

ciales de la prueba laboral, estableciendo 12 importancia de la prueba

dei recuento. 

Slendo precisamente el tema escogido, al cual denor.ilné: "La necesl 

dsd de reglamentar de manera precisa la prueba de recuento" tópico Que

fue elegido por nuestra parte, en virtud del aspecto toral que tiene --

diligencia en la resolución de los procedimientos de detentación de 

titularidad de contrato colectivo o administración del contrato-ley o-

en el procedimiento de huelga, para efecto de determinar la voluntad de 

los trabajadores en una empresa o establecimiento determinado, para pe!. 

tenecer a un sindicato determinado o votar a favor o en contra de la. --
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huelga, según sea el caso. 

Resultando• desconcertante que la regulación de ese diligencia sea tan 

superficial en nuestra ley laboral, reglamentándose la prueba de recuento

en el procedimiento de huelga, siendo omisa la ley en cuanto a la reglame_!! 

tación de la diligencia de recuento en los conflictos que se suscitan con

motivo de la aplicación de los articulas 389 y 418 de la ley. 

Considerando que por las razones antes expuestas, se debe precisar el 

desahogo de dicha probanza, legalmente, así como les facultades que arbi -

trariamente otorgan los tribunales laborales a los actuarlt1s en el desarr.Q. 

llo de la prueba de recuento. 

Estableciendo al nnal, las conclusiones a las cuales llegué propo -

niéndolas desde este momento como solución, pare que desaparezcan lns la -

gonas que tiene nuestra ley laboral sobre le 1nateria del Recuento. 
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1.- EL DERECHO PROCESAL OEL TRABAJO. 
A.- NATURALEZA JURIDICA. 

Es procedente indicar que el Derecho Procesal del Trabajo es sumamente 

reciente, asr como también el Derecho Procesal en general, el cual es su -

tronco común del cual deriva, al que no se le conocía como una verdadera -

ciencia. pues inclusive en el siglo pasado se hablaba de enjuiciamiento ci

vil, prácticas forenses, práctico civil, existiendo entonces una serie de-

diversos procedimientos a los que se les conoc!a a través de les diversas -

leyes procesales que los regulaban. V es por ese falta de uniformidad, 

as! cor.io de coordinación de los principios propios y distintos de los men -

clonados proced!mientos o prácticas forenses, que no se concebía o.l derecho 

procesal como una ciencia. 

Como la rlnelldod del Derecho Procesal radica en la actividad jurisdiE. 

cional que reellza el Estado para la lcpartlción de justicia, siendo prec!

samente esta característica, que las normas procesales se encuentran unidas 

por principios que les son comunes y los cuales se aplican a todas las ra -

mas del Derecho, por lo cual es que nace una nueva ciencia que se denom!n6-

0erecho Procesal, de la cual der!.va el Derecho Procesal del Trabajo. 

As! el maestro Alberto Trueba Urbina nos dice al respecto: 

"El Derecho Procesal del Trabajo es el conjunto de :-egla:; jur!dfras -

que :-egu:.an la actividad jurlsdicciom:l de los tr!bunales y el proce

se del tri::bajo, pare el manten!r.iicnto del o:-den ju:!dico y eccnómlcc-

en las re¡acicnes obrero patronales, lnterobrera!.i e 1.nt.erpatronales." (1) 

Ahora bien diversos tratadistas la ubic:Jn corno un Derecho Público,--

otros ccmc un De::echo Privado y los i:iás recientes como un Derecho Social. -

por lo que a continuaclót'I trataremos de establecer la naturaleza jurídica -

del Derecho Proceso! del Trabajo. 
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A.I.- DERECHO PU9LICO. 

Se dice que son leyes de derecho público cuando éstas interesan e to

da la sociedad, ésto es que el objeto e interés de la ley es el objeto 

interés de toda la sociedad. 

Nuestro Ley Federal del Trabajo su artículo 5o. establece: 

"Las dlsposlclones de esta Ley son de orden público •. ,• 

Por su parte Armando Porras y López nos sei'\ala al respecto: 

"El Oerocho Procesal del Trabajo nació como una necesidad evidente -

mente desde el momento en que aparecía el Derecho Substantivo del -

Trabajo ante el fracaso del Derecho Civil, que fue impotente, no 

obstante su sabia tradición, para encontrar una justa y pronta solu

ción a los delicados problemas obrero patronales. "(2} 

Es decir dicho tratadista lo ubica como un oerecho Público. 

A.2.- DERECHO PRIVADO. 

Se dice que las leyes son de Oerecho Privado, cuando sólo lnteresen a 

ciertos individuos en pnrtictJlar. 

El 1:'18estrc Carlcs '\rellano Garc!'l a.:. referirse e los diversos princi

pios procesales que existen, nos senala que sen, el de inm.ediación, publi

cidad, or::il!dad y es.::rltura, impulsión proces;;:l, inniunidad de ju:-lsdicdón, 

de igualdad de las partes, de congruencia en las sentencios, de econom!a -

procesal, de consumacién prccesel, de consolidecidn. 

Al rererirse dicho autor al principio de igualdad de las partes, 111anl

fiesta que: 
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•Le igualdad frente a la ley es el principio más general del cual es 

una especie la igualdad frente a la ley procesal. La desigualdad -

procesal rompería el principio de imparcialidad que es báslr.o en ln

adininistraclón de just!cla.•(3) 

vemos que este tratadista al describir el principio más general del -

Derecho Procesal. lo ubica como una ley de derecho privado, lo cual es 

opuesto a lo establecido en el Derecho Procesal La~o~::il, el cual tiene -

un sentido proteccionista y tutelar respecto a la close económicamente -

desprotegida que es la obrera, podemos concluir entonces que el Derecho -

Procesal del Trabajo no es una ley de Derecho Privado. 

A.:J.- DERECHO SOCU.L. 

Actualmente existen otras corrientes que ubican al Derecho Procesal

del Trabajo como un Derecho Social, al respecto el ~aestro Albe:-to Trueba 

Urbina lo de f !ne co1:10: 

"Derecho Socizl es el conjunte de principios, instituciones y nor -

!'las que en funci6n de integración protegen, tutelan 'i reivindican -

a los econ6r.aica1:1ente débiles. •(A) 

Sosteniendo dicho a11tor que las nor:ias proteccionistas y tutelador.:1s 

de la r.iateria !atioJra! se !;aponen aún al Dis:ic Estado. 

Cn nuestra cpinión c:-eemos Que las nor!':'las que integran al Derecho -

Prccesal del Trabajo pertenecen al Derecho ?úblic:>, coao lo estable:::e -

nuestra ley labcral, por lo que estamos de acuerdo con el •aestro Ciprla

no Gómez. Lara al sel\alar lo siguiente: 

•En el proceso publicista, pues el juez reivindica los pode:-es est!. 

tales, pero ya no basándose para ello en la voluntad omnipotente y -



- 5 -

caprichosa del soberano, sino en un ~entldo protecclonista y tute -

lar de ciertos intereses de grupo o de clase. Es decir, el juez ya 

no va a ser el simple espectador pasivo de la contienda, sino que -

toma en consideración la posición ce cada parte, y desde luego, ti~ 

ne una actitud de auxilio hacia el débil o el torpe frente al hábil 

o poderoso. Se trata de lograr la obtención de la verdad material

sobre la verdad formal o ficltlcia a Que pueden dar lugar ciertas -

construcciones procesales. "(5) 

B. - AUTONOH!A DEL DERECHO PROCESAL LABORAL. 

B. l. - CONCEPTO GENERAL DEL PROCESO. 

Se puede afirmar de manera general que el proceso siempre t111:pllcará 

un conjunto de actos que suceden en el tiempo y que se vinculan entre s!, 

orientados hacia una íinal!dad que puede ser diversa, tanto por la causa 

que lo genera, como por el objeto que se persigue. 

El maestro Cipriano Gómez Lara nos indica q'Je: 

•El proceso, como forma jurídica, es uno solo. La diversidad se -

encuent:a en los contenidos del prc~eso y no en el proceso misrao.

En el p!ano del ccntiriente, ~onde estd el proceso, existe unidad,

o!entras que en el contenido, doride están l::>s litigios hay dive=sl 

dad. '"(6) 

8.1.1.- TEORIA CIVILISTA, 

El tratadlstc Pedrc Cervantes Campos nos sei'\ala que: 

•Podr!a definirse al proceso civil como la relación establecida -

por mandato de las leyes, entre dos o más personas vinculadas por

un pacto o por un hecho, a fin de que, verificado el pacto o el h! 
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cho, el Estado, como protector de la seguridad de las relaciones -

entre los individuos haga posible su cumplimiento, o sea el lnstr~ 

inento jurídico establecido por la ley para lograr tal propósito, -

tiene que ser enderezada en primer térr.Hno hacia la veriflcaclón -

del pacto o del hecha, y para establecerlo disponer la opor.tunldad 

simultánea de las parles involucradas, para acreditar el pacto o -

el hecho de que se trata, por lo que es claro, que siendo el pacto 

creación de las partes, son ellas las que tienen forzosamente que

demostrar la existencia, finalidad y sentido de su obligación. "(7} 

Es decir en el Derecho Procesal Civil es fundamental en primer tér

mino el acuerdo de voluntades que realizan las personas que celebran el

pacto o realizan el hecho y que da origen al conflicto o controversia, -

cuando no se realiza el pacto o el hecho, existiendo una idéntica opor -

tunldad para esas partes, para exigir su cumplimiento, lo que se traduce 

la igualdad formal de las partes. 

El Qaestro Carlos Arellano Garcia lo considera como el principio --

11ás general, manifestando además que: 

•Los principios procesales son las directrices de carácter general 

que or!.ertan l:J realización ade::uada dentro del proceso. "(B) 

8.l.2.- >EJR.I.::i LABORALISTA 

Existen características que conriguran la autonoa!a científica del

Derecho Procesal del Trabajo, que podríamos ordenar en Jos siguientes 

ti!!r•inos: 

Existe legislación que configure y delimita la materia; la existen

cia de Principios di re rentes y en ocasiones opuestos a los principios -
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establecioos en otras ramas del Derecho Procesal, siendo el característico 

el de la desigualdad procesal de las partes pues se trata de proteger y t,!!. 

telar e la clase econdmlcamente desprotegida. También tiene instituciones 

propias, eomo son el Cantr&ta Colectho, la huelga, les J1Jntas de Concili,! 

clón y Arbitraje y el recuento. 

El maestro Armando Porras 'f López nos seri.ala que: 

"La autonomía cient!flca 1'el Derecho Procesal del Trabajo, se despre!!. 

de de la naturaleza del Derecho Sustantivo que, en c1et-to criado lo t.!!, 

tela, ya que de nada serviría éste al adjetivo, natur11lmente en los

casos de vlol\1cidn o desconocimiento de la Ley Laboral. .. (9) 

Enumera además dicho autor, las caractet!stlcas del Derecho Procesal

del Trabajo, tales como la oralidad en la forma, sencillez: en las rorniali

dades, rledbilidad de la ley~ a~anc:idn del sisteflllil. de la apreciación de -

los pruebas en fot"ma libre por el jul:g<ldor, indicando respecto sl prlnclp1o 

1n•utat.le <!e la !gualdad de las partes en el Derecho Procesal Civil q1.1e: 

•La Ley Federal del Trabajo está .inspirada en un esp!ritu de protec

c!6n al sector econ6:nicamente OébU como es la clase obre:a y cam.pe

$ir.a, Ante la ::::ris!s ciel sistema Uberal que c:oloca~a en un plano -

legal de lo.uaload al pobre frente al rice;; el Oerechc del Tt"a!:Jajo -

S\.1Stanti .... o 'f acjetivo, c:omprend!end.J que esta 19ualdao es falsa, que 

era t.:lmantlc!s1t10 puro, elevó a la catcgor!& de principlo jurídico -

aqu'l Que dice: 

la verdadera igualdad entre el débil. económicamente hablando, 

y el ?'leo es tre.tet' desigualmente a los des.igua!es."{10) 
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Por lo que podemos establecer la ex.lstencla de la autono111Ia del Dere

cho Procesal del Trabajo. 

C.- PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO PROCESAL LABORAL. 

A erecto dlf!' comprender la autonomía del Derecho Procesal del Trabajo, 

es conveniente analizar, aunque sea superriclnlmente los pr!ncJplos que lo 

caracterizan, a lo cual procederemos en seguida. 

C. l. - SUPLENCIA DE LOS DEFECTOS DE LA OEHANOA DEL TRABAJADOR 

Este principio es totalmente opuesto al principio más especial del O~ 

recho Procesal Civil y que es el de la igualdad procesal de las partes. 

El artículo 685 de nuestra Jey laboral establece al respecto: 

"• •• Cuando Ja der.urnda del trabajador sea incompleta, e~ cuanto a que 

no coctprenda todas las prestaciones que de acuerdo ccn ésta ley c!eri

ven de la acción Intentada o procedente, conror111e a les he:::hos expue~ 

tos po:- el trabajador, la junta, en eJ 111011ento de aefa!tir la de1:1anda. 

subsanar4 t!sta. lo anterior sin perjuicio de que cuando la derzianda -

sea obscura o vaga se proceda en los términos previstas ~n el artícu

lo 873 de esta Ley." 

Es decir a través de la lectura ée este precepto legal se cJnter.tplan -

dos situaciones, que a ccntinuacJón se analizan. 

C.l.1.- DEMANDA INCOMPLETA 

La suplencia de los defectos de la demanda. no coaprende hechos ni ta~ 
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poco al Derecho, ejercitándose solamet1te cuando ne contergu. todas las -

prestaclones relacionadas conla acción que se intenta. 

El maestro Pedro Cer11antes Campos indica Que: 

"Por tanto, los defectos Que debe subsanar el órgano jurisdlccio -

nal son los relativos a la acción que se intenta y o las prestaciB_ 

nes que se reclaman, es decir, la Junta, .ol recibir un escrito de ... 

demanda, examinará los hechos aue nnrra el trabajador, y conforme

'a ellos 1 def!nlrá si la acción que expresa es la correcta; de no-

serlo, deber<i :¡upllr lti deficiencia, al expresar que admite ta de

manda y que debe tenerse por intentada le acción que corresponda a 

los hechos narrados por el trabajador, aunque él mismo no la haya

expresado; asimismo, en vista de tales hechos y de la acción que -

est11'e procedente conforme a los mlsmos, deberá def'lnir si las 

prestaciones que el trabajador reclama san les correctas,a blen d!, 

berd tener por reclamadiZS BQuéllas que conforme a le acción acept.! 

da, correspondan conforme a lo establecidc. por la ley."(11) 

C. l. 2, - DEMANDA OSCURA O VACA 

Al 3flé!l.1zar el artículo 665 de la !ey laboral en su parte final ha-

ce mención til precepto 873, el cual su segundo párrafo sel'\ala que: 

Cuando el actor sea el trabajado: o su5 beneficiar1os 1 la Ju,!! 

ta, en caso de que notare alguna irregularidad en el escrito de d!_ 

manda e que ~stuviere ejercitando acciones contradictorias, al 3dm.! 

tir la demanda le senalará los defectos o omisiones en qve haya 1!!. 

corrido y lo prevendrá para que los subsane dentro de un término de 

tres á!as." 
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Analizando este articulo encontramos que dicho principio sólo es apll. 

cable cuando la parte actora sea un trabajador o sus beneficiarios, es de

cir vuelve a imperar el principio de la desigualdad procesal de las partes, 

protegiendo y tutelando a la clase económicamente desprotegida, ademéis al ~ 

referirse o las irregularidades que presenta el escrito inicial de demanda, 

se refiere a las que se presenten y que se desprendan de los hechos que de~ 

cribe el trabajador, porque éstos no los puede modificar la Junta. 

Sel"lalando el maestro Pedro Cervantes campos que: 

•Todo ello lleva a la conclusión de que cuando los mencionados diSP.2, 

sitlvos legales se refiere a Irregularidades, las mismas deben ente!! 

derse en runción de los hechos narrados por el trabajador, porque -

t!"stos no pueden ser corregidos por el órgano jurlsdiccional."(12) 

C.2.- RELEVO DE LA CARGA DE LA PRUEBA EN BENEf"ICIO DEL TRABAJADOR. 

A continuación procederemos a transcribir el pr-imer párrafo del art!c~ 

lo 784 de la ley laboral, que a la letra dice: 

"'La Junta exi111rd de la carga de la prueba al trabajndor 1 cuando por 

otros medies est~ en posibilidad de llegar al conocialento de los h,! 

chas, y para tal erecto requerirá al patrón para que exhiba les doc..!! 

mentas que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de -

consl!'rvar en la e11presa 1 bajo el apercibimiento de que de no presen

tarlos, se presu•irán ciertos los hechos alegados por el trabajador." 

De la lectura de dicho p4rraro encontramos las situaciones que ensegu.! 

da analizaremos. 
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C. 2. l. - CARGA PROCESAL EN F"UNCION DE: LOS HECHOS QUE NARRA EL TRABAJA

DOR 

Esto quiere decir que las cargas procesales tienen lugar en relación

de los hechos narrados por el trabajador Únlca y exclusivamente en los li

tigios que tenga con patrón o patrones, pues nunca se aplicará este prin -

clplo, cuando el demandado sea diverso a un patrón, o cuando le parte ac -

tora no sea un trabajador. 

C, 2, 2. - PRUEBAS DOCUMENTALES ENfAVOR DEL TRABAJADOR 

Se refiere a que éste principio s~lo se establecerá o aplicará en -

pruebas documentales. que de acuerdo con la ley, el patrón o patrones tle

o tienen la obligación legal de conser\larlos. 

C.2.3.- PRESUNCION EN FAVOR DEL TRABAJADOR, POR NO EXHIBIR DOCUMENTOS 

LA EMPRESA, QUE CONFORME A LA LEY CEBE CONSERVAR. 

Lo anterior se traduce en el supuesto que no se e,,::hiban los documentos 

que por ley debe conservor el patrón o patrones, se presur.iirán ciertos los 

hechos alegados por el trabajador, es decir se establece uns presunción a

f;:iv;::ir del !:ra:::iajador. 

El naestro Pedro Cervantes campos nos sei"ial2: 

• ••. que la falta de exhibición por parte del patrón de doc:.;mentos -

que conrorr.'!e a la ley debe tener en su poder, sólo establece una 

presunción en favor del trabajador, misma que, por tanto, puede ser

destrulda con las pruetas correspondientes." (lJ) 
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C.).- COST!NUACION DEL PROCEDIMIENTO DE OFICIO. 

Este principio lo regula espec!ficatnente el capítulo XI del título • 

. Catorce de la Ley Federal del Trabajo y en especial lo trata el art!culo-

771 de dicha ley, aunque se instrumenta a través de diversas disposicio-

nes, pero el citado precepto lo plasma en las siguientes palabras: 

"Los P:esidentes de las Juntas y lo:; AtJxllinres cuidarán, baja su -

más est:icta resporisabilldad, que los julclos que ante ellos se 

traml te ... no queden inactivos, proveyendo lo que conforme a la ley-

corresponda hasta dictar laudo, salvo disposición en contrario." 

El titaes::a Pedro Cervantes Campos, al respecto, nos indica que: 

"· •. se aparta totalmente del sistema procesal que eicistía antes de 

la ref-:;r,a, en el cual quedaba a cargo de las partes ¡ na del órga

no jurlsdlc:c!onal el promover la actlvaclón óel proceso •.. "(14) 

Vemos e~tonc:e$ que este princ::ipla es opuesto a lo establecido en e!

Oerecho Procesa¡ Civ!l, pues en éste, son las partes las que deben de im

pulsar el pr.::.:~dimiento. Resultando qúe la contlnuaclon dei prccedimien

to laboral Ce :iflcio es un principio rector y rondamenta! de ésto. 

C.4.- C.': ... ~.OM!:O. Y CONC!:NTRACION PROCESAL. 

Este pr!.r:cipto procesal se encuentra consagrado a lo largo de diver

sos prec:eptcs de la Ley federal del Trabajo y un ejemplo palps.ble serla -

el desahogo en una sola audlencla, las etapas de Conciliac16n, Demanda -

y Excepciones, orrecimlento y Admisión de Pruebas, lo que no oc1Jrr.fs ant~ 

rlormente a la Reforma Procesal de 1960. 
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Otro ejemplo se!'ia lo se~alado por el numeral 697 de la ley de la ma

teria, el cual nos indica que se obliga a los caolitigantes a tener 

presentante común. 

También ser!n el caso, lo regulado en el articulo 704, que obllga a -

la Junta a resolver de oficio su lncor.ipetencia, con la simple asistencia -

de las partes, sin llevar a cabo una audiencia especifica para tal objeto, 

concluimos que lo pretendido 

boral rápida y expedita. 

este principio es lograr una justicia la-

C.5.- PREDOMINANTEMENTE ORAL, GRATUITO, INMEDIATO Y PUBLICO. 

El articulo 685 de la ley laboral en primer párrafo nos dice que: 

"El proceso del derecho del trabajo será público, gratuito, inmedia

to, predoninanterncnte oral y se iniciará a instancia de parte. Las

Juntas tendrán la obligación de tomar las medidas necesarias para -

lograr la r.iayor economía, concentración y sencillez del proceso •.. "' 

En este precepto se establece que el proceso será predominantemente -

eral, lo cual no siel'lpre ocurre en la realidad, pues 31 presentarse los l! 

t igantes a una Junta, ya sea representando a los trabajedores o a los pa -

trones, oretendiendc contestar la demanda u ofrecer pruebas verbalmente, -

inmediatamente !;011 reconvenidos. por las autoridades laborales en el sent,! 

do de que deben de llevar su contestación por escrito o formular sus prue

bas por la nisma vto. 

Al establecerse que el proceso es gratuito, se sobreentiende que no -

le causará perj:.iicic económico alguno al trabajador o patrón Que acuden a

un tribunal laboral, por la actividad Jurlsdicclonnl que dicho trl!Junal -

tenga. Siendo éste prlnclplo aplicable legalmente en otras ramas preces!. 
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les, aunque en la realidad no se lleve a cabo, resultando los ejemplos -

más significativos, los procesos civil y penal. 

Cuando se habla de que el proceso es inmediato, se hace referencia -

al contacto que existe entre las autoridades jurisdiccionales y las par -

tes, al respecto el maestro Euquerio Guerrero indica que: 

"• •• se habla también de la inmediatez o sea del contacto directo -

que debe de existir entre el juzgador y les partes para que al fi -

nallzar la intervenci6n de éstas últimas, pueda el primero resol -

ver el caso planteado. Sin embargo tomando en cuenta que en la nue

va ley no es necesario la presencia de los representantes del capi

tal y del trabajo en todos los trámites del procedimiento, y en ca!!!_ 

bio si deberán concurrir tales representantes a la audiencia de re

soluc16n, el principio de inmediatez se aplica o puede no apl!carse, 

ya que na es indispensable el contacta directo de las par:es y el -

juzgador. Se confirma este criterio con el hecha de que 3Ún la tra

mitación del procedimiento puede encargarse a los auxil!.a:es y no -

precisamente al presidenta de la junta el que, indefectiblemente 

tendrá que asistir a la audiencia de resolucién."(15) 

Se sei~ala que el proceso será públ!co, es decir a la vista de todos, 

pretendiendo can este prindpio la impartlc!6n de la justicia laboral a -

la luz pública, para que todos puedan presenciar la citada acti\lldad pro

cesal laboral. 

C.6.- INíORMAL. 

El artículo 687 de la ley laboral nos senala que: 

"En las comparecencias, escritos, promociones o alegaciones, 
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exigirá forma determinada; pero las partes deberán precisar los -

puntos pe ti ter los". 

De acuerda con lo sef'lalado por dicho precepto, en el proceso labo -

ral carece de formalidad alguna. pero en diversas diligencias tales como 

el embargo, la inspección, el recuento, se requiere formalidad expresa -

al realizarlas e inclusive en algunas Juntas, se exceden en sus funcio -

nes, requiriendo en el auto de radicación de la demanda, para que·tratá!!. 

dese de la parte de111andada 1 presenten su contestación por escrito, y pa

ra ambas partes, actora y demandada, presenten por escrito su orrecimie!!. 

to de pruebas respectivo. 

O. - INTEGRACION DE LAS NORMAS PROCESALES EN EL DERECHO DEL TRABAJO. 

Se dice que en múltiples ocasiones se ha pretendido elaborar diver

sos proyectos de Códigos Procesales del Trabajo, lo que hasta el momento 

no se ha realizado a través de su promulgación, aunque debe establecerse 

como una necesidad histórica que en un momento determinado sea promulga

do un Código Procesal del Trabajo, lo cual redundaría en beneficio de la 

colectividad, en atención a que se agruparían en este código las normas

netamente procesales, separándolas de las sustantivas, lo cual tendría -

como resultado una rnej::>:- técnica jurídica, para real!zar una justicia -

m~s expedita y efica:. de los problemas derivados c!e una relación ob:ero

patronal, antP. las respec~!v3'.:> Jt.:nt:is de Conc!lia.:.1.:.:n y .;ru!lraje. 

Aunque algunos sectores están en contra de la promulgación de un e& 

digo Procesal de! Trabajo, argumentando que de hacerse efectiva esa asp!, 

ración procesal, se perdería el sentido de la unidad de la norma laboral 

sustantive que sostiene e! principio protc.:::cionista de la clase obrera,

el cual fue e! razonamiento utilizado por los legisladores de 1970, qui!;, 

nes el expresar en la exposición de motivos de la Ley Federal del Traba-
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jo de 1970 nos indican: 

Antes de entrar, al análisis de las norrnas concretas del Dere

cho Procesal se estudió según se explicó en un párrafo anterior, la 

conveniencia de dividir a la Ley Federal del Trabajo en dos partes, 

una ley sustantlva y una adjetiva, pero, vuelve a decirse, se juzgó 

que se romper!a la unidad del derecho del trabajo, que es la reiill

zación de la justicia social. Expresado en otras palabras, el Oe -

recho Procesal del Trabajo se integra con las normas Que tienden a

dar efectivldñd al derecho sustantivo ... " 

Así a continuación veremos la integración de las normas procesales -

el Derecho del Trabajo. 

D.1.- LEY ~EOERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

Del anál!sls de la Ley Federal del Trabaja de 1931, tcnencs Que ésta 

se divide en los siguieritcs once títulos: 

Título Prir.'lerc: Disposiciones Generales. 

Título Segundo: Del contrato de trabajo. 

Titulo Tercerc: Del Contrato de aprendiz.eje. 

T !tul o Cuarto: De los sindicatos. 

Titulo Ouintr;: De lao;; Coalicicne!0 1 nuell)<t:> '/ ¡:i.i:1::;. 

Título Se::tto: De los Riesgos prcfesionoles. 

Titulo Séptimo: De las prescripciones. 

Titulo Octavo: De las autoridades del trabajo y su competencia. 

Titulo Noveno: Del Procedimiento ante las Juntas. 

Titulo Décimo: De 1 as Responsabl l ldades, 

Título Undécimo: De las sanciones. 
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El título r.ovenc Que se refiere al procedimiento ante las juntas, se 

encuentra regulado del artículo 440 al 648, dividiéndose a su vez en ocho 

cap!tulos, misl"los oue a continuación describimos: 

Cap!tulo I: Disposiciones Generales. 

Capítulo II: De las recusaciones. 

Capitulo III: De la conciliación ante las Juntas Municipales y Fede

rales de Conciliación. 

Capitulo IV: Del Procedimiento ante las Juntas Centrales y Federal--

de Conciliación y Arbitraje. 

Capítulo V: De .!as pro.,..ldencias precautorias. 

Capítulo VI: De las tercerías. 

Capítulo VII: De los conflictos de orden económico. 

Capítulo VIII: Ejecución de los laudos. 

Como podemos ver a través del examen del título ncveno, nos damos -

cuenta Que está redactado sin técnica jurídica alguna y para r:iwestra bas

ta un botón, pues si vel'los y analiza~os los eches capítulos que canfor -

man dicho título que regula el procedimiento ante las Juntas, en ninguno

de esos capítulos nace mención a las pruebas. 

Se concluye entonces que la integración de las normas procesales --

del trabajo en la ley de 1931, se da junto con las normas s•Jstantivas, la 

cual a nuestro juicio es totalr:iente negatl ... o, por lo que somos de la opi

nión de que ser!a preferible que existiera un Código Procesal del Trabajo. 

D.2.- LEY f"EOERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

Esta ley se i:H.,,.ide en dieciseis títulos, que son los siguientes: 

T!tulo Pricero: Principios Generales. 



- 18 -

Título Segundo: Relaciones Individuales de Trabaja. 

Titulo Tercero: Condiciones de Trabajo. 

Título Cuarta: Derechas y Obligaciones de los trabajadores y patro -

nes. 

Título Quinto: Trabajo de las Mujeres. 

Título Quinta bis: Trabaja de los nenores. 

T!tulo Sexto: Trabajos Especiales. 

T!tulo Séptimo: Relaciones Colectivas de trabajo. 

Título Octavo: Huelgas. 

T!tulo Novena: Riesgos de trabajo. 

Título Décimo: Prescripción. 

T!tulo Once: Auto:-idades del Trabaja y servicios Socia le=, 

Título Doce: Personal jur!dico de las JL'ntas de Ccncilia:.!:5r. 'i Arbi-

traje. 

Título Trece: Representantes de los trabajadores y de los patrones. 

Título Catorce: Derecho Procesal del Trabaj'J. 

T!tulo Quince: Prcc~cimiento de Ejecución. 

Título Die":iseis: Responsabilidades y Sanciones. 

Respecto del titulo catorce que es el que nos interesa, ~e refiere -

al Derecho Procesal del Trabajo, se divide ::i su vez en oicz ca:.!<:rJ!05: 

que a continuacldn orec!sarns: 

Capitulo 1: Dispcs1c!ones liCl"leralcs. 

Capitulo II: Normas de Competencia. 

Capítulo III: Recusaciones y excusas. 

Capitulo IV: Procedir.iiento ante las Juntas de Conciliac!él"t. 

Capítulo V: Procedimiento paro la tramitación y resolu:::lór. C!e los -

conflictos individuales y de los colectivos oe n3turale

za jurídica. 



- 19 -

Capítulo \I!: Prc.cedir:iientas Especiales. 

Cap!tula VII: Procedimientos para la tramitación y resolución de los 

conflictos colectivos de naturaleza econór.tica. 

Capítulo V!l!: Recursos. 

Capítulo IX: Providencias cautelares. 

Capítulo X: Tercerías. 

De esta rna!"lera concluimos que en esta ley, las normas procesales es

tán integradas junto con las normas que regulan el Derecho Sustantivo del 

Trabajo, al igual que ln ley antecesora, o sea la de 1931, e igualmente -

se encuentra :-'::>dactada sin técnica jurídica procesal. 

Al referir-se a las pruebas en el procesa laboral, las regula on for

deficlente, estableciendo por así decirlo, "un cajón de sastre", pues

el artículo 762 señala en su primer párrafo que: 

"Son adnls.ibles todos los r.;edios de prueba". 

Por otra parte es de seílalarse que al sobrevenir la reforma procesal 

de 1960, se moc!lf.!.ca el mencionado T!:tulo Catorce dividiéndose en velnt~

cap!tulos, que ser.: 

Cap!':ulo I: Pr!nclpit's Procesales. 

C::!pH•!lC :z: Ge la Capacidad y Perscnallda-::'. 

Cap!tL!lC ::1: De las conpetenclas. 

Cap!t1 .. .'lo !'': De ll>S inpedir.ientos y excusa5. 

Capítulo v: De la actuación de las Junt3s. 

Capítulo \.'l: De los t~rr.iln.:;s procesales. 

Capítulo vr!: Ce las not!ficac:icnes. 

Capítulo V!II: De los exhortos y despachos. 

Capítulo IX: De los incidentes. 

Capitulo x: Oc la acumulación. 

Capitulo XI: De la continuación del proceso y de la caducidad. 
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Capitulo XII: De las Pruebas. 

Capítula XIII: Oc las resoluciones laborales. 

Capítulo XIV: De la rcvis16n de los actos de ejecución, 

Capítulo XV: De las providencias cautelares. 

Capitulo XVI: Procedimiento ante las Juntas deConcillación. 

Capítulo XVII: Procedimiento Ordinario ante las Juntas de cancilla -

ción y Arbitraje. 

Capítulo XVIII: De los Procedimientos Especiales. 

Capítulo XIX: Procedimientos de los Cor.flictos Colectivas de Natura

leza Económica. 

Capítulo XX: Procedimiento de HUelga. 

Se puede observar que en la citada reforma procesal de 1980 de nues

tra ley laboral, existe una buena técnica jurídica procesal, pues se tra

t'3 de separar normas eminentemente procesales de las sustantivas. 

Respecto de las pruebas, también se sei"lala un capitulo Que las reg!:!. 

la, el número XII q•Je se divide a su vez en ocho seo:ciones que son: 

Sección Pril'flera: Reglas generales. 

secc!.6n SegundA: De la confesirinal. 

Seccüin Tercera: De las documentales. 

Sección Cuarta: De la Tes:!.m;:iri!.a!. 

Sección Q1,;inta: oe !a Pe:idal. 

Sección SeJ(ta: De la Inspección. 

Secci6n Séptima: De le Presunc1onel. 

Sección Octava: De la Instrumental. 

Si bien es loable la regul:Jcián del capítulo XII referente a las 

pruebas, es criticable que persistan en la política del "cajón de sastre", 
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pues en el numeral 776 de la ley laboral se establece específicamente que 

son admisibles en el proceso todos los medios de prueba que na sean con -

trarios a la moral, al derecho, precisando a continuación dichos medios -

de prueba, tales como la confesional, la documental, la testimonial, la -

pericial, la inspección, la presuncional, instrumental de actuaciones y -

fotografías, pero termina indicando en el último párrafo: 

"• •• y, en general, aquéllas medios aportados por los descubrimien

tos de la ciencia". 

Por otra parte es de set'\alarse que en la citada reforma procesal de

la Ley Federal del Trabajo de 1970, se omitieron, o mejor dicho no inclu

yeron en ese título catorce, normas e•inentemente procesales, tales como

las que se refieren al recuento de los trabajadores o al procedimiento de 

ejecución, por lo que estamos de acuerdo con aquéllos maestros que propug 

por la promulgación de un Código Procesal del Trabajo. 

E.- EL PROCESO LABORAL. 

E. l. - PROCESO. 

El Proceso en un sentido general implica un conjunto de actos que S,!! 

ceden en el tiempo y que se vinculan entre sI, para orientarse hacia dete.r 

minado fin, el cual puede ser diverso, ya sea por la causa que le da orl -

gen o el objeto que persigue. 

Pero el concepto que nos interesa, es el jurisdiccional y al respecte 

el maestro Carlos Arellano García, nos indice que: 

entendemos por proceso jurisdiccional el cúmulo de actos, regu

lados normativamente, de los sujetos que intervienen ante un drgano

del Estado, con facultades jurisdiccionales, pera que se apliquen las 
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normas Jurídicas e la solución de la controversia o controversias 

planteadas."(16) 

Analizando la definición antes transcrita, tenemos que el proceso

corriprende el ejei-clcio de la función jurisdiccional mediante la cual, -

las personas ejercitan derecho de pretensión y de defensa, frente 3 un

órgano jurlsd.icclonal insti tuído para ello. 

El maestro Clpriano Cómez Lera t!stablece o seria.la las característ.!_ 

cas del proceso en número de seis, que a continuacidn transcribo; 

"l.- El contenido de todo proceso es tJn litigio; 2.- La finalidad 

de todo proceso es la de soluclanar el conf'llcto o sea, dirimir -

el litigio D controversia; ).- En todo proceso extsten sle1t1pre un 

juez o tribunal y dos partes q\Je están. supeditadas al tribunal o

jue.z: y ~ue tienen intereses contrapuestos entre s!o 4.-Todo pro -

ceso presupone la existencia de una organlzación jtJd!cial con je

rarquía y competencias, es decir, con un escalonat1iento de auto -

ridad y con una distrlbuclón de funciones; 5.- En todo proceso -

existe una secuencia u orden de etapas, desde la 1f1lciaclón tiasta 

el r1n del ntlsmo¡ 6.- En todo proceso existe un prlnc!pio general 

de lr:ipugnación, o sea, Que las partes deben tener los medios oera 

comba.ti-: las resoluciones de los tribunales, cuando ~stas sean -

locorrectas, ilegales, equivocodes o irregulares, o no apegadas -

a Oerecho."(17) 

Pero en la t'ealizaci6n de esta tesis hemos observado que los dive.r. 

sos procesos. varían y se dlrerenc!an, según sea el Derecho sustantivo

Que regule, as! tendremos un concepto civilista y uno laboralista del -

proceso. 
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E.1.1.1.- CONCEPTO CIV1LISTA. 

Como se ha establecida en el devenir del tiempo, se dice Que el prl!J. 

cipio de igualdad de las partes frente a la ley, es en el concepto civl -

lista, fundamental, porque se indica Que procesalmente, el trato a las -

partes debe ser igual, debiéndose entender esta paridad procesal, como -

las mismas oportunidades de acciones o defensas para dichas partes en el

proceso y colocarlas en litigio en condiciones igualmente equiparables P.!!, 

ra Que hagan valer sus derechos i provocar 13 prestaci6n de la activ.!dBd

jurlsdlcclonal para la impartición de justicia. 

Otro principio oel Derecho Procesal Civil, fundamental al igual que

el anterior, consisten en que las propias partes interesadas, son las Que 

realizan el impulso procesal, para salvaguardar sus intereses personales. 

Asi el maestro Pedro Cer ... antes Ca.-:ipos, nos indica que: 

"Podría definirse al proceso civil como la relación establecida 

por mandato de las leyes, entre dos o más personas ... 1nculadas por

un pacto o por un hecho, a fin de Que, verificado el pacto o el -

hecho, el Estado, como protector de la seguridad de las :-elaciones 

entre los individuos, haga pcslble su cumplimiento ... 11 (18) 

Concluyendo dicho tr3tadlst3 que: 

", .. en toda la rcguleclón del prc::edimiento civil la activl(~a:j -

del juzgador, o sea del órgano de! Sstado, esté condicionada a la

aptitud de los partes para demostrar en tiempos equivalentes, el -

sentido y la dimensión de la obligación de su contraparte, lo que

equlvale a decir que el principio de igualdad se manifiesta a tra

vés de una idéntica oportunidad para cada uno de los Utigant.es y

que son éstos y no el órgano jurisdicclonal, quienes deben de ac -

tivar esa intencnción del Estado para llegar a una decisión Que -
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puede ser cumplida con el apoyo del Estado."(19) 

E.1.1.2.- CONCEPTO LABORALISTA. 

En el Derecho Procesal Laboral 1 el cual es tutelador de la c:tase -

trabajadora, de la clase económicamente débil, frente a la poderosa clase 

patronal, indicándonos al respecto el maestro Cipriano Gómez Lara que: 

"En el proceso publlcista pues, el juez reivindica los poderes est.2_ 

tales, pero no ya basándose para ello en la voluntad omnipotente y

caprichosa del soberano, sino en un sentido proteccionista y tute -

lar de ciertos intereses de grupo o de clase. Es decir 1 el juez ya

na va a ser el simple espectador pasivo de la contienda, sino Que -

toma en consideración la posición de cada parte, y desde luego, tie

ne una actitud de auxilio hacia el débil o el torpe frente al hábil

º poderosa. Se trato de lograr la obtención de la verdad ma':e:-ial,

sobre la verdod formal o ficticia e Que pueden dar lugar cler:.as 

construcciones procesales. 11 (20) 

Man! restando además dicho autor que: 

"Uno de los principales problemas que están en Juego en el análisis

de las tendencias publlclstas del proceso, es c.! determinar s! éste

conserva el princip!o de la imparcialidad Gel juzqador. Se souc:e -

que si el juez ac!~pta una posición tutelar o protectora c!e .:~s par -

tes, pierde su imparcialidad. Nosotros no entenuemos la !~parciali

dad en ese sentido, porque lo que sucede es que el juez cono direc -

tor de la contienda, de los actos procesales, debe procurar Que las

partes en contienda, tengan las mismas armas, y estén al mismo nivel. 

El Juez debe seguir siendo imparcial para resolver, entendida la im -

parcialldad como el ánimo libre de prejuicios o de ideas preconcebi -
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das o de intereses personales en el resultado del proceso. El -

juez es imparcial cuando resuelve no por sinpatía, ni por 1ncll

nacl6n subjetiva hacia determinada parte, ni por compromiso ni -

por presión, sino que conserva su lmparclalidad cuando resuelve

conforme a la ley, y, debe entenderse que la tutela o la protec

cidn a determinada clase o grupo, al menos en materia estricta -

mente procesal, se llmittl a procurar que la contienda: sea leal,

y que las reglas del juego sean limpias y se cumplan y obedezcan 

por los contendientes; es decir el publlcisrno en el proceso en -

trana la necesidad de que los errores o las torpezas de los dé -

biles, no sean, como ya lo hemos previamente apuntado, aprovech.!!_ 

das por los fuertes y poderosos."(2t) 

Apl!cando todos los conceptos vertidos por ese autor al proceso -

laboral, deriva entonces que en éste, no existe la ig.unldad procesal -

de las partes, pues se parte de la desigualdad ccop.ór:iica que hay entre 

ellas, o sea, el fuerte y poderoso, rrente al aét;il. 

En otro aspecto, es de seí"lalarse que en el mcric1onado proceso la

t>or11l~ tampoco son las partes, las que lr:ipulsan el procedimiento, per

lo que estamos de acuerdo, con lo que expone el llutor Pedro Cervontes

Campos al se~alnrnos que: 

"· •• el concepto general del proceso en materia ac trabajo debe

signiflcarse por el Jnterés :¡ue el Estado tiene en cuioar no -

sdlo la segul'idad Jurídica en las relaciones de los particulares, 

sino en el equilibrio de tos factores de la producción. "(22} 

Con lo que concluimos Que de ninguna manera la le)' l;iboral es PO!. 

cial a la clase trabajadora, porque lo protege y tutela 'otorg.ándole d.!. 

versos priv!leg!os, sino que tl'ata de mantener el equilibrio de los _ .. 
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factores de la producción, lo cual se traduce en la paz social que benefi

cia a nuestra naclón, tratando desigualmente a los desiguales. 

E. 2. - SUJETOS DEL PROCESO LABORAL. 

Debemos partir del concepto de "parte", el cual no es un término ex -

elusivo del derecho procesal, pues dicha palabra, implica alguno de los -

elementos de un todo. 

Pero el concepto que nos interesa, es el Jurídico que se refiere e -

los sujetos de derecho que pueden adquirir derechos y obligociones, como -

ocurre en un acuerdo de voluntades, donde las partes son las creadoras del 

mismo. 

Pero el concepto de sujeto procesal es más amplio, as! serían sujetos 

del proceso, el juzgador, las propias partes, los testigos, los peritos, -

terceros, aunque normalmente son tres sujetos fundamentales en todo proce

so, dos que contienden y un tercero que decide. 

Lo anterior, de ninguna manera entra1'a que tales sujetos sean los 

únicos, sino por el contrario es necesario aceptar la participación de 

otros sujetos 1 extranos a la relación substancial, pero no a la relación -

procesal, como sería el caso de testigos y peritos, peao también hay que -

recordar que existen terceros a los cueles, el resultaco del proceso les -

erecta su esrera patrimonial. 

El autor Armando Porras y López nos indica que: 

• •.• parte es todo sujeto que ejercite la acción u· opone excepción -

principal, conexo o accesoria para la actuación ~e la ley."(23) 
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Concluimos entonces, que lo esencial a la parte, en el sentido procE_ 

sal es que ésta sea un sujeto que reclame o inste, para si o para otros, -

existiendo otros sujetos procesales ajenos a la relación substancial, como 

es el caso de peritos a testlgos. 

E.2.J,- TRABAJADORES, PATRONES Y SUS ORGr1NlZACIONES. 

Según el artículo 689 de la Ley f"ederal del Trabajo nos senala que: 

"Son partes en el proceso del trabajo, las personas f1slcas o mora

les que acrediten su interés jurídico en el proceso y ejerciten 

acciones u opongan excepciones." 

Manifestando el autor Mario Salinas Su:irez del qeal al respecto: 

" •.. que pueden ser parte en un conflicto laboral especialmente los 

trabajadores, y los patrones y en materia colectiva los slndicatos

sean patronales o de trabajadores."(24} 

Analizando el anterlor ~cncepto nos tendremos que rerni tir a lo esta

blecido por el articulo 80. de la citada ley laboral, el cual nos lndica

que: 

"Trabajador es la persona física que presto a otra física o moral.

un tral!ajo pe:-sonal subo::d1nado ..• " 

Asimismo el artículo lüa. al referi::~e a la definic16n del patrón -

senala que: 

"Patrdn es la persona física o 1:1oral que utiliza los servicios de -

uno o varios traOajadort!s." 

De esta manera tanto el trabajador cot:10 el patrón, tratándose de --

conrlictos de trabajo individuales, pueden convertl:-se en sujetos del Pt.2, 

ceso laboral, demandando en su caso lndemnizacidn constitucional, reins -
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talación, o negando el despido o la re1nstalac16n. 

Ahora bien, también pueden ser partes en el proceso laboral las or -

ganizacioncs a las cuales pertenecen, como sería el caso de los sindica -

tos, a los cuales, el artículo 356 de ln ley laboral define en los si --· 

gulentcs términos: 

"Sindicato es la asociación de trabajadores o patrones, constltuida 

para el l'Studlo, mejoramiento y defensa de sus respectivos intere -

ses." 

O en el caso de las coaliciones, sel'lalándonos al respecto el artícu

lo 355 de la mencionada ley que: 

"Coalición es el acuerdo temporal de un grupo de trabajadores o de

patrones Para ln defensa de sus intereses comunes." 

Concluimos entonces que tanto las organizaciones de trabajadores, co

mo de patrones lnter·!lenen como partes en los conflictos de carácter cole.s, 

tivo, como podría ser el caso de la detentación de titularidad de un Contr!!_ 

to Colectivo, o de un conflicto de carácter económico o de una huelga. 

E. 2. 2, - JUNTAS OE CONC !L IACION Y ARBITRAJE Y TR 18UNALES BUROCRA TlCOS. 

Se afirma que las Juntas de Concil!ac16n y Arbitraje fueron creados -

forma totalmente opuesta a los tr!bunales civiles, pues mientras en és

tos, se dice el derecho conforme a lo acordado o estipulado por las par -

tes, los tribunales laborales tienen la facultad de aplicar el derecho, -

atendiendo a restablecer el equlllbrlo entre los factores de la producclón, 

tutelando y protegiendo a la clase débil económicamente hablando, intere -

sándole a lo~ tribunales procesales laborales, la verdad material sobre la 

jurídica o ficticia. 
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Considerándolos, a esos tribunales, como parte de la relación proce

sal laboral, se integran en forma tripartita, por representantes de los -

obreros o trabajadores, por representantes de los patrones o del capital

y por representantes del Gobierno o del Estado. 

El Tribunal burocrático en nuestro país, se encuentra integrado por

un Magistrado representante del Gobierno Federal que es designado por és

te, un Magistrado representante de los trabajadores, designado por la fe

deración de Trabajadores al servicia del Estado y un tercer Magistrado, -

al cual se le denomina árbitro, que es designado por los Magistrados an -

tes mencionados y quien fungirá corno Presidente. 

Podemos concluir Que en estos tribunales buscan la verdad material-

sobre la jurídica o ficticia y tratan de mantener o de restablecer el 

equilibrio entre los factores de la producción. 

E.2.3.- TERCEROS. 

Si bien es cierto que son tres los sujetos fundamentales de todo pro

ceso, dos que contienden y uno que decide 1 no quiere decir que sean los -

únicos, pues existen otros sujetos extranos a la relación substancial, pe

ro no a l<l relación procesal, como sería el caso de los peritos y test! -

ges. 

~~anifestandc al respecto el maestro ltario Salinns Suá:ez del Real que: 

"Cabe distinguir a tercero sin interés en el proceso, a tercero lnt~ 

resada en el mismo. El primero de ellos. es todo aquél sujeto que -

acude al juicio para cooperar en el desarrollo del mismo 1 as! puede

ser perito, testigo, confesante, y existe una obligacidn social en -
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que por una mejor adminlstraclón de justicia, todos de~emos coope -

rar para la tramitación de un juicio, 

En estricto sensu, tercero interesado es el que sin ser actor ni

demandadc, demuestra que el resulta do del procedimiento, va a 

afectarle en su esrera jurídica patrimonial, o puede que ya le h.,!! 

ya arectado. 

Si ya le afectó, es un tercerista y si aún no le afecta, puede 

considerársele tercero interesado." ( 25) 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 690, nos dice respecto -

al tercero interesado que¡ 

"Las personas que puedan ser a rectadas por la resolución que se -

pronuncie en un conflicto, podrán intervenir en él, comprobando -

su interés jurídico en el mismo, o ser llamadas a juicio por la -

Junta." 

En relación a .!.os terceros afectados, es decir a lus ~e=::e!'!stas,-

dicha ley manifiesta en su numeral 976 que: 

"Las tercerías pueden ser excluyentes de dominio o de preferen -

cia. Las primeras tienen por objeto conseguir el levantamiento -

del enbargo practicado en bienes propiedad de terceros; las se 

gundas ctitener que se pague preferentemente un crédi':.·: con el 

producto de los bienes er.1bi:rgados." 

Anteriormente nos hatíar.ios referido a los terceros sin i"te:és en

e! juicio, como es el caso de los peritos y testigos, asi es necesarlo

puntualizar que dichos terceros se caracterizan porque en la resolución 

que ponga f!r. al proceso, de ninguna manera verán afectada su esfera J.!:! 

r ídica pa tr lmonia l. 
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E.2.4.- REPRESENTACION PROCESAL. 

La representación p:-ocesal es una institución Jurídica de amplio 

significado y apllcación, en la cual, entraf\fl la posibilidad de que una

persona realice actos jurid1cos por otra, ocupando su lugar o .ictuando -

por ella, ya sea porque no pueden o no quieren nctuar por si rnlsmos, por 

lo oue podemos concluir que la representación procesal es la suma de to

dos los atributo!> Jtir!Cllcos de una persona ya sea r!sica o r-onral, como -

conjunto de sus derechos y obligaciones. 

El rr1aestro J. Jesús Castorena nos indica al respecto que: 

"Se entiende por representante legal aq1Jél que h:ice derivar la re

presentncJón que ejerce a nombre de una persona, de una disposl -

ción de la ley. Los representantes legales son personas que lnter 

vienen en el proceso no por derecho propio, sino porque la ley fi.!l 

ca en ellos la representación de una o varias personas o entida 

des. '1 (26) 

Nuestra ley laboral nos indlca en su precepto 692, respecto a la r~ 

pre sen tac ión procesal que: 

"Las partes podrán comparecer a juicio en forma directa e por con

ducto de apoderado legalmente autorizado. 

Tratándose de apoderado, la personalidad se acreditard conforme -

a las siguientes reglas: 

1.- Cuando el compareciente actúe como apoderado de perscna física, 

pcc!r.1 hacerlo r.edlante poder notarial o carta po'1<.:>r flrirf!d1 por ~1 

otorgante y ante dos testigos, sin necesidad de ser ratificada ante 

la Junta¡ 

11.- Cuando el apoderado actúe como representante legal de persona 

moral, deberá exhibir el testimonio notarial respectivo que as! lo 

acredite¡ 
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III.- Cuando el compareciente actúe como-apoderado de persona mo -

ral, podrá acreditar su personalidad mediante testimonio notaria.l

o carta poder otorgada ante dos testigos, previa comprobación de -

que quien le otorga el poder está legalmente autorizado para ello; 

IV.- Los representantes de los sindicatos acreditarán su persona -

lidad con lo certificación que les extiende la Secretaría del Tra

bajo y Previsión Social, o la Junta Local de Conciliación y Arbl -

traje, de haber quedado registrada la directiva del sindicato." 

Aunque se dice que no existe mayor formalidad en el proceso laboral, 

a tra .. ·és de la lccturri del precepto legal antes transcrito, se puede ob

servar que existe un formalismo total, en cuanto a que se refiere a la -

forma en que pueden acreditar su personalidad las empresas o personas m.2 

rales, pues si éstas en el momento procesal oportunci' no acreditan "de -

bidamente su personalidad", se les tendrá por contestada la demanda en -

sentido afirmativo, impidiéndose a esta~ empresas o personas morales lo

grar su objetivo, el cual es defenderse de las supuestas pretensiones i!!, 

dicadas por la parte actora. 

Aunque existe un logro significativo en el texto del artículo 691 -

de la ley citada al indicar Que: 

"Los f!lenores trabajadores tienen capacidad para comparecer a jui-

cio sin necesidad de autorización alguna,-·~pero eo el caso de no -

estar asesorados en juicio, la Junta solicitará la intervención -

de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo para tal efecto. Tra

tándose de menores de 16 ar\os, la Procuraduría de la Defensa del -

Trabajo les designará un representante . ., 

Es decir se suprimen formalidades, tal y como lo manifiesta el au -
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tr,,r Pedro Cervantes Campos, al sef'ialarnos que: 

"Se advierte aqu! el cambio radical que hay entre el procedimien -

to civil y el del trabajo, ya que en éste último se suprime el fo!. 

mullsmo de la designación de tutor dativo para que un menor pueda

comparecer a juicio y se disminuye el estado de mlnoridad, puesto

que e los menores que tengan 16 arios los considera capaces para -

presentarse a juicio sin necesidad de tutor o representante."(27) 
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11.- TRIBUNALES DE TRABAJO. 

La impart!ción de la justicia laboral se ha enc~aendado a organis -

mos que representan los diversos intereses y puntos Ce vista de los fac

tores de la producción, ésto es, el capital y el tra!lajo, la otra parte

es el Estado, cuyo interés primordial estriba en man:.er.er el equillbrio

entre esos factores de le producción, lo que se traduce en el manteni --

miento de la paz social, por lo anterior que a las tr!bunalcs labora-

les se les ha organizado en forma tripartita. 

Por otra parte es conociCJo que el derecho sustantivo laboral surgió 

con anticipación al proceso laboral, por lo cual las !'epresentaciones 

obreras pugnaban por el establecimiento de tribunales que resolvieran -

los conflictos surgidos de las relaciones obrero-patronales, pues la --

clase obrera desconfiaba de los procedimientos tradicionales, en los --

cuales, los jueces impartían Justich.1, pues dichos p:ccecir.iientos cien -

por ciento formalistas del derecho civil, se opon!ar. totalmente con las

necesldadcs que presentan los conflic.tos de trabajo, corque no se adap -

tan a una realidad laboral que t.ienc situaciones di fe:-~!'ltes y propias -

a las contcmplaCas por los tribunales civiles. 

Por lo que fueron los conflictos colectivas, los ::;Je provocaren la

formación de los tribunales del trabajo, en los cual e!:., para resolver los 

conflictos planteados, era necesario Ja partlcipaciór- ~ 1ntervent"ión Ce

los factores de producción en pugna, de esta manera el sector obrero in

terviene directamente en la administración de la justicia laboral, Jnte!. 

viniendo también los patrones en esa administración, asi como el Estado, 

por lo que los tribunales del trabaja fueron integrados en la forma tri

partita antes descrita. 
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Aunque debemos analizar a los tribunales de trabajo desde olro pun -

to de vista, atendiendo a la división de poderes que integran al Estado,

pues en nuestro caso, esos tribunales laborales dependen del Poder Ejecu

tivo y no del Judicial como debería ser. 

Respecto de la división de poderes el maestro G~blno Fraga nos indi-

ca que: 

•u1 división de poderes. expuesta como una teoría política necesa -

ria para combatir el absolutismo y establecer un gobierno de garan

tías, se ha convertido en el principio básico de la organización de 

los Estados constitucionales modernos. n(l) 

Es decir, es principio fundamental de los Estados modernos la separ!!, 

ción o división de poderes, surgiendo las interrogantes siguientes: ¿Sol.!! 

mente el legislativo, debe legislar, el ejecutivo administrar y el judi -

cial impartir la actividad judicial? 

Al respecto dicho autor nos seílala que la división de poderes, puede 

examinarse desde dos puntos de vista: 

"Desde el prlmer punto de vista, la separación de poderes implica -

la separación de los órganos del Cstodo en tres grupos diversos e -

independientes unos de otros, y cada uno de ellos cor.stituldo en -

forr:ia que los diversos elementos que lo integran guarden entre sí -

la unidad Que les da el carácter de poderes. 

Cumpliendo con esas exigencias, las constituciones modernas han es

tablecido para el ejercicio de la soberanía del Poder Legislativo,

el Judicial y el Ejecutiva, a cada uno de ellos con su unidad inte!. 

na adecuada a la función que ha de desempet'iar, diversos entre s!, y 

sólo han discrepado de la teor!a, por la tendencia a crear entre d.!. 

ches poderes las relaciones necesarias para que realicen una labor de 
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colaboración y de control recíproco. 

Desde el segundo punto de vista, la separación de poderes impone -

la distribución de funciones diferentes entre cada uno de los pode

res, de tal manera, que el poder legislativo tenga atribuida exclu

sivamente la función legislativa, el poder judicial la función ju -

dicial y el poder Ejecutivo, la administratha. "{2} 

Lo cual venos que en la realidad no se lleva a cabo, el eje•plo vis,! 

ble, lo representan las Juntas de Concillación y Arbitraje, en las cuales 

se imparte la justicia laboral, dependiendo éstos tribunales del Poder -

Ejecutivo y no del Judicial como sería lo correcto. 

En relación a lo anterior el maestro Ge.bino rraga nos seriala que sc-

pueden clasificar las funciones que realiza el Estado en dos categorías: 

"a.- Desde el punto de vista del órgano que la realiza, es decir, -

adoptando un criterio formal, subjetivo y Orgánico, que prescind~ -

de la naturaleza intrínseca de la actividad. las funciones son 

formalmente legislativas, administrativas o judiciales, según estén 

atribuidas al Poder Legislativo, al Ejecutivo o al Judicial, y 

b. - Desde el punto de vista de la naturaleza intrínseco de la run -

clón, es decir, partiendo de un criterio objetivo, material, que -

prescin.::e del órgano al cual están atribuidas, las funciones son -

materialmente legislatlvns, administrativas o judiciales según ten

gon los carácteres que la teoría jurídica ha llegado a atribuir a -

cada uno de esos !)rupos.,. {3) 

SosteneDos que podemos clu.sirlcar la función que desempenan los tri

bunales laborales, como esencialmente judicial, aunque dependan del Poder 

Ejecutivo, ya sea Federal o Local. 
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A. JWHAS DE COUCILIACION Y ARBITRAJE. 

La denominación de Juntas de Conciliación y Arbitraje se encuentra 

plasmajn en la fracción 11 apartado "A" del artículo 123 canstitucio 

nal que nos indica que: 

"Las diferencias o los conflictos entre el capital y el traba

jo, se sujetarán a la decisión de una Junta de Conciliación y

Arbltraje, formada por igual número de representantes de los -

obreros y de los patronos, y uno del gobier~a 11 • 

Pero hay que admitir que con anterioridad se conocla el término -

de "Juntas", tal como nos lo seMala el maestro Alberto Trucba Urbina,-

al indicarnos que: 

"Son precisamente las leyes preconstituclonales de la Revoluclón

Constituclonalista, expedidas por los gobernadores y comandantes

rnilitares de los Estados de la República, que enseguida se men -

clonan: 

a.- La Ley del Trabajo promu.\gada en Veracruz por el General Cán

dido Aguilar el 19 de octubre de 1914, que crea las Juntas de Ad

ministración Civil encargadas de oir las quejas de patronos y 

obreros y de dlrifllir las diferencias que entre ellos se susciten, 

oyendo a los representantes de los gremios y sociedades y 1 en --

caso necesario al correspondiente Inspector del gobierno. (Art.12) 

b.- La ley de lt. de mayo de 1915, que crea el Consejo de Concilia

ción y el Tribunal de Arbitraje, y la Ley del Trabajo de 11 de di

ciembre del mismo ano, promulgadas ambas por el general Salvador -

Alvarado, en Mérids, capital del Estado de Vucatán, que por su -

contextura fue la prir.tera en la República. Las Juntas de Concilia

ción se compon!an, en cada distrito industrial, de representantcs

de trabajadores y patronos, con facultades de normas las re lacio -
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nes de éstos, procurar la celebración de convenios industriales -

(contratos colectivos de trabajo) y proponer fórmulas de avenlen

cla que pod!an Imponer durante un mes, mientras se resolv!a en d! 

flnitlva por el tribunal de arbitraje (Arts. 27, 2B, 29, 40 y 41). 

El Tribunal de Arbitraje se integraba con un representante de las

uniones de trabajadores y otro designado por los patronos y un juez 

presidente nombrad'o por las Juntas de Conciliación Funcionando en

pleno1 en la Ciudad de Mérida. Y si no se ponían de acuerdo las -

Juntas en este nombramiento 1 entonces hacía la designación el Eje

cutivo del E~:tado (Art.45). Los miembros del tribunal de Arbitra

je duraban en su cargo un af'lo y no podían ser reelectos (Art.ll.6).(4) 

Es decir ya se utilizaba el término de Juntas de Administración Ci

vil o Consejo de Conciliación y Tribunal de Arbitraje, inclusive Juntas

de Aveniencia, según las definiría venustiano Carranza en 1915, por lo -

que el término de Juntas de Concillac!ón y Arbitrnje, está elevada al -

ranga constitucional, como anteriormente se aflrm6. 

Es justo reconocer que los derechos laborales que son reconocidos-

constitucionalmente es producto del Constituyente del al'lo de 1917, quie

nes al darse cuenta del proyecte reaccionario que presentaba el primer -

jefe venustiano Carranza, de la Constitución que nos regiría, el cual se 

olvidaba completarn~nte de la clase obrera, aludiéndola en el artículo 5o. 

de su mencionado proyecto los siguientes términos: 

"Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la jus 

ta retribución ¡· sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo im

puesto como pena por la autoridad Judicial. 

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios -

en los términos que establezcan las leyes respectivas, el de las --
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armas. los de Jurado y los cargos de elección popular, y obli -

gatorias y gratuitas las funciones electorales. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto nlngún con -

trato, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la -

pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre,

ya sea por causa de trabajo, de educación o de voto religioso. 

La Ley, en consecuencia, no reconoce órdenes monásticas, ni pu! 

de permitir su establecimiento, cualquiera que sea la denomina

cl6n u objeto con que pretendan erigirse. 

Tampoco puede a'dmitirse convenio en el que el homtre pacte su-

proscripción o destierro, o en que renuncie temporal o permane.!l 

temente a ejercer determinada profesión, industria o comercio. 

El Contrato de trabajo sólo obllgard a prestar el servicio con

venido .Por un período que no exceda de un af'io, y no podrá exte.!l 

derse en ningón caso a la renunc.!a, pérd.!da o menoscabo de cua.!, 

quiera de los derechos políticos y c.!viles."(5) 

Como puede verse a través de la lectura del precepto antes cita

do, ne se regulaba ninguna cuestión relativa a la clase trabajadora,

de lo cual obviamente se perc3tnron los Constlt:.Jyentes de 1917, como

deb!damente nos lo se"'"ala e! maestro Felipe Tena Ramírez, al indicar

nos c;ue cuando se des3rroll<iba el debate para rechazar e apoyar el 

dictamen relativo al articulo qu.!nto antes descrito, S\!cedló lo si -

gui e11te: 

"De pronto, en pleno debate, el diputado Manjarrez introdujo -

una moción suspensiva, en la que maniFestd:"que las iniciativas 

hasta hoy presentadas no son ni con mucho 1n re!:oluclón d~ los

problernas del trabajo""¡ pedía que se concediera un capítulo e.! 

pecla1 a la materia y proponía que una comis16n lo estudiara y-
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y lo presentara a la Asamblea, Enseguida se formuló por varios di

putados otra moción en el mismo sentido. Ante el criterio casi un.!. 

forme de la Asamblea, la Cornislón de Constltuci6n, por voz de Múg.!, 

ca, retiró el dictamen del art. 5o. (6) 

Además el mencionada autor nos sel"iala qur?: 

"Los diputados Rauaix, Macias y de los Ríos, auxiliados por el -

Lir::. José Inocente Lugo, encargado de la Dirección de Trabajo en-

la Secretaría de Fomento, formularon un plan preliminar, aprove -

chando anteriores estudios legislativos en los que h3b!a inteTve -

nido principalmente el Lle. Hacías. Tal futi- la base que sirvió 

para las discusiones privadas en que participaron varios diputa -

dos y que se desarrollaron durante los diez primeros d!3s del mes

de enero de 17. Como resultado de las mismas, el día 13 de enero -

los autores del proyecto lo presentaron como una iniciativa ante -

el Congreso, en rorma de título VI de la Constitución y con el ru

bro "Del Trabajo", precedido de una exposición de motivos redacta

da por Mac !as. 

La iniciativa pasó a la Comisión de Constitución, que la acogió -

con pocas modificaciones, a las que se agregaron algunas no subs -

tanciales cuando el dictamen fué discutido en la sesión del 23 de

ener:> y aprobada por la unanimidad de 163 diputados, convirtiéndo

se en el art. 123 de la Constituclón."(7) 

Car.to antes se indicó, actualmente a los tribunales laborales se de

nominan Juntas de Concili'1ci6n y Arbitraje, porque el vocablo tiene un -

signiricado de reunión, as! tenemos reunión de representantes de los -

factores de la producción en pugna, ésto es representantes de los patro

nes, de las trabajadores y el del gobierno. 
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Son de Arbitraje, porque una vez fracasndo el intento de conci --

liar a los partes, el conflicto debe resolverse arbitraje, de acue.r 

do' e lo que dispone la Ley Federal del Trabajo, pues el arbitraje la -

boral supone el juicio, derivándose la facultad de un órgano para con.Q. 

cer y decidir el conflicto planteado, a través de un laudo. 

Aclarando que el mencionado arbitraje laboral, no se refiere al -

compromiso entre árbitros, sino a la facultad de un órgano, que serían 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje, para conocer y resolver el CD,!2 

flicto, es decir no se trata de arbitrajes privados. 

El arbitraje es aplicable en el proceso laboral, a todo tipo de -

conflictos de trabajo, asi el laudo es el acto que resuelve el conflls_ 

to, se concluye entonces que con la denominación que se les da a las -

Juntas de Conciliación y Arbitraje, tenemos una idea general de su in

tegración y funcionamiento. 

A continuación procederemos a analizar las Juntas Federales y Lo

cales de Conciliación y Arbitraje. 

A. l.- JUNTAS FEDERALES. 

Co::io vivimos dentro de un Estado Federal, según lo establece el -

art!culo 40 constitucional en los siguientes términos: 

"Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república -

repre~entntiva, deir.ocr;!itica y federal, compuesta de Estados 11 -

bres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen 1nterior;

pero unidos en uno federación establecida según los pr inciplos -

de esta ley fundamental."' 

Es decir la Federación tiene facultades expreses y limitadas, por 
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lo que en la nateria laboral que nos ocupa, al analizar la fracción -

XXXI del art!culo 123 const!tuclonal, nos sel'lala que: 

"La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las auto

ridaaes de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, pero 

es de !s.. competencia exclusiva de las autoridades federales cn

los as1...ntos relativos a: 

a) Ramas Industriales: 

1.- Textil; 2.- Eléctrica; 3.- Cinematográfica; 4.- Hulera¡-

5.- Azucarera¡ 6.- Minera; 7.- Metalúrgica y siderúrgica, -

abarcando la explotación de los minerales básicos, el bencf.!, 

cio y la fundición de los mismos, as! como la obtención de -

hierro metálico y acera en todas sus formas y ligas y los -

productos laminados de los mismos; 8. - De hidrocarburos¡ 

9.- Petroqu!mica¡ 10.- cementera; 11.- Calera; 12.- Autorno: -

tr!z, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas; 13.- Qui 

::iica., incluyendo la químico. farmacéutica y medicamentos¡ 

14.- De celulosa y papel; 15.- De aceites y grasas vegetales; 

16.- Productora de Alimentos, abarcando exclusivamente la fa

bricación de los que sean empacados, enlatados o envasados o

que se destinen a ello; 16.- Ferrocarrilera¡ 19.- Maderera -

bási-:a, que comprende la producción de aserradero y la fabri

cac!j:"" de triplay o aglutinados de madera; 20.- Vidriera, -

exclusivamente por lo que toca a la fabricación de vidrio 

plano, liso o labrado, o de envases de vidrio¡ y 21.- Tabaca

lera, que comprende el beneficio o fabricación de productos -

de tabaco; 

b) Empresas: 

l.- Aquéllas que sean administradas en forma directa o deseen 

tralizada por el Gobierno Federal; 2.- Aquéllas que ac -

túen en virtud de un contrato o concesión federal y las -

industrias que le sean conexas; y 3.- Aquéllas que ejecu-
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ten trabajos en zonas federales o que se encuentren bajo -

jurisdicción federal, en las aguas territoriales o en las

comprendldas en la zona económica exclusiva de la nación. 

También será competencia exr.luslva de las autoridades federa

les, la apl1cacl6n de las disposiciones de trabajo en los asu!!, 

tos relativos a conflictos que afecten a dos o más entidades

federat!vas¡ obligaciones patronales en materia educativa, -

en los términos de ley¡ y respecto de las obligaciones de los 

patrones en materia de capacitación y adiestramiento de sus -

trabajadores, as! como de seguridad e higiene en los centros

de trabajo, para lo cual, las autoridades federales contarán

con el auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas o -

actividades de jurisdicción local, en los términos de la ley

reglamenter la correspondiente." 

Estableciéndose que toda la competenc1o para la aplicación de las

leyes laborales pertenece o corresponde a las autoridades de los Esta -

dos, con excepción de las actividades antes descritas, que corresponden 

a las autorldadcs laborales federales, derivándose en consecuencia el -

establecimiento de Juntas F'ederales y Locales de ConcJ.11ac16n y Arbilr2,_ 

J•. 

Respecto a las Juntas Federales, el articulo 604 de la ley laboral 

nos !rdica que: 

11 Corre!.ponde a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje el C.Q. 

rocir.iiento y resolución de los conflictos de trebejo quP. se sus -

citen entre trabajado~es y patrones, sólo entre aquéllos o sólo -

entre éstos, derivados de las relaciones de trabajo o de hechos -

!ntima"'ente relacionados conellas, salvo lo dispuesto en el ar -

ticulo 600 fracción IV." 
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Analizando el contenido de este precepto, encontramos que no se -

indica e qué ramas o empresas industriales, deben pertenecer esos con

flictos, por lo que forzosamente nos tenemos que remitir el articulo -

606 de la citada ley, el cual nos sei"lala que: 

"La Junta funcionará en Pleno o en Juntas Especiales, de confor

mldad con la clasificoción de las ramas de le industria y de las 

actividades a que se refiere el artículo anterior. 

La Secretaría del Trabajo y Pre..,isión Social, cuando lo requie -

ran las necesidades del trabajo y del ca pi tal, podrá establecer

Juntas Especiales, fijando el lugar de su residencie y su compe

tencia territorial. 

Las Juntas Especiales establecidas fuera de la Capital de la Re-· 

pública conforme al párrafo anterior, quedarán integradas en su

funclonamlento y régimen jurídico a la Junta Federal de Concill!, 

c16n y Arbitraje, correspondiéndoles el conocimiento y resolu -

clón de los conflictos de trabajo en todas las ramas de la indu~ 

tria y actividades de la competencia federal, comprendidas en la 

jurisdicción territorial que se les asigne, con excepción de los 

conflictos colectivos, sin perjuicio del derecho del trabajador, 

cuando así convenga a sus intereses, e concurrir directamente a

la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje." 

Concluimos entonces que las lla_m.adas Juntas Federales de Concili!!_ 

clón y Arbitraje, resuelven los conf'llctos o controversias Que se sus

citen en el campo federal laboral, el cual está determinado por la 

fracción XXXI del articulo 123 constitucional. 

A.2.- JUNTAS LOCALES. 

Estas Juntas se encargan de dirimir los conflictos o controver 

sies que se presentan en sus respectivos territorios, conociendo de 
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las ramas que por exclusión, no le correspondan a la Junt'l Federal. re -

gulándolas el articulo 621 de la ley laboral en los siguientes términos: 

•Las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje funcionarán en ca

da una de las entidades federativas. Les cor~esponde el conocimie_!! 

to y resolución de los conflictos de trabajo que na sean competen

cia de Ja Junte federal de Conciliación y Arbitraje." 

Manifestándonos respecto de estas Juntas el maestro Arm;rndo Porras -

y López que: 

"La integración y funcionamiento de las JUntas Locales de Concilij! 

ción se registrarán por las disposiciones que norman a los organiJ! 

nios federales. Las facultades del Presidente de la República y del 

Secretario del Trabajo y Previsión Social se ejercerán por los go

bernadores de los Estados y territorios y en el caso del Oistrito

Federal, por el primer mandatario y además por el jefe del mencio· 

nado Distrito Federal. "(8) 

Creemos conveniente que se decreta la "federalización" de las Jun -

tas de Conciliación y Arbitraje, pues las outorldades locales de trabajo, 

r;o pueden legislar sobre materia de trabajo, solamente aplicar las leyes 

laborales, además su integración y funcionamiento se cH'le a lo establee.!, 

do en los disposiciones federales vigentes. 

a .• SU NATURALEZA. 

Establecer la esencia de las Juntas de Conciliación t Arbitraje, es 

fundamental para conocer su funcionamiento, surgiendo desde este momento 

la interrogante siguiente: ¿Esos tribunales pertenecen al poder legisla

tivo, al Judicial o al Ejecutivo?. 

Ahora bien, es cierto que esos tribunales resuelven conflictos ind,! 
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viduales de naturaleza jurídica, también lo es, que conocen y resuel -

ven conflictos colectivos de naturaleza econdmica, dictando el :Jere -

cho, mediante el laudo respectivo, aplicándolo en situaciones espe --

ciales, con lo cual no encajaría dentro del Poder Legislativo, ::ues -

éste actúa en v!a general, dictando el derecho para situaciones en ge

neral. 

Por otra parte, aunque realizan funciones cien por ciento judici_! 

les intrínsicamente, formalmente no pertenecen al Poder Judicia~. 

Aunque, si bien es cierto que dependen o pertenecen al Pc::e:r Eje

cutivo, sus funciones intrínsicamente no son en ningún mament~ admini.§_ 

trativas, sino judiciales. 

Al respecto, el maestra Armando Porras y Ldpez, sel'\ala: 

"Desde el punto de vista doctrinario, el mayor porcentaje ::!e los 

actos que ejecutan aquéllos organismos es de naturaleza ~...:risdif. 

clona!, materialmente hablando. Ahora bien, indudablemer:e son -

dlstlntos los actos Jurisdiccionales de los actos edmin!strat! -

vas, en consecuencia, por la naturaliza dóctrinaria, no :1eoemos-

1nclu!.r a la~ Juntas d~ Concll1ac1ón y Arbitraje dentrc :el Poder 

Ejecutivo."(9) 

Ind1céndonos además dicha autor que: 

"En cuanto al aspecto legal, del conte:icto de algunas di s:;osiclo

nes de la ley, se desprende una fuerte presunción en el sentido

de considerar a las Juntas de Conciliación y Arbitraje -:eme or -

ganls1nos de carácter admlnistrativo. 11 (10) 

Las presunciones a que se remite el mencionado autor, las podemos 

observar en lo dispuesto por el artículo 605 de la ley laboral, Que a .. 
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la letra dice: 

"La Junta se integrorá con un representante del gobierno y con -

representantes de los trabajadores y de los patrones deslgnados -

por ramas de la industria o de otras actividades, de conrormidad

con la clasificación y convocatoria que expido la Secretaría del

Trabajo y Previsión Social. 

Habrá uno o varios secretarios generales según juzgue conve --

niente." 

O como nos indica la transcripción del segundo párrafo del artícu-

lo 606 de la citada ley, que se~ala: 

"La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, cuando lo requie-

ran las necesidades del trabajo y del capital, podrán establecer

Juntas Especiales, fijando el lugar de su residencia y su campe -

tencia territorial." 

Existiendo diversos preceptos legales, como serían los numerales -

601, 612, 622 y 623 de la ley laboral, de los cuales se desprende que -

las Juntas de Conciliación y Arbitraje, dependen del Poder Ejecutivo 

Adminls tratl va. 

El maestro Alberto Trueba Urti·u nos indica que: 

"Les Juntas son tribunales pero no administrativos, por cuanto -

que su Jurisdicción ne alcanza a revisar las disposiciones de la

adrninistraclón¡ su función es jurisdiccional, de ccr:ipetencia es -

pec!fica, sobre el contrato de empleo y a cuyo conocimiento se S!!, 

jetan las diferencies o conrl!ctos entre el capital y el trabajo; 

ccnf!ictos de clases socit?les, colectivos o individuales, en las-

que no intervienen aquéllas en defensa de sus actos de autorldad."(11) 
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Conclu}'e..,do además dicho tratadista que: 

"Por tanto, se impone concluir que las Juntas de Conciliucidn y -

Arbitre~e, creadas en la fracción XX del artículo 123, son tribu

nales ce derecho social, no judiciales, porque en todo conflicto

de trabajo, fallando a verdad sabida y buena fé guardada, siem -

pre tienen obligación de aplicar el derecho estricto, consuetudi

nario o equitativo, que favorezca y reivindique a los trabajado -

res, que ellas mismas puedan crear¡ constituyen un poder indepen

diente de los poderes Legislntlvo, Ejecutivo y Judicial, un nuevo 

6rganc del Estado de derecho social, un cuarto poder con faculta

des para socializar los bienes de la producción en el proceso 

económico, en ejercicio de la jurisdicción social."(12) 

Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia en un principio consider_!!. 

ba a las Juntas de Conciliación y Arbitraje como autoridades y no como

tribunales de trabajo, en el ai'\o de 1924 establece que efectivamente 

son tribuna!es de trabajo y de nlnguna manera tribunales especiales. 

Actual"'ente se indica que las Juntas de Conciliación y Arbitraje,

ejecutan actos jurisdiccionales materiales, desde el mor.ientc en que di.E, 

tan laudos oi..:e resuelven los conflictos de trabajo, pero formalmente son 

organismos =ue dependen del PrJder Ejecutivo del Estado Me:do::ano. 

En n;.:est:o concepto las Juntas de Conciliación }' Arbitraje son tr! 

bunales ju:!iciales 1 que declaran el derecho sobre los conflictos que -

afectan al trabajo y el capital, no rorman ningún cuarto poder como lo

estlma el r.>aestro Trueba Urbina, no son tribunales sociales y aunque -

formalmente dependen del Poder Ejecutivo, se deber!a de =erorr.iar la 

Constitución que nos rige, a erecto de que dlchos tribunales de traba -

jo, pertenezcan al Poder Judicial, atendiendo a la división de poderes-
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que constitucionalmente se encuentra establecida en nuestra carta ---

magna. 

C.- SU ESTRUCTURA. 

El título Doce de la Ley Federal del Trabajo vigente, establece -

la estructura de las .Juntas de Conciliación y Arbitraje, as! el ert!cy_ 

lo 625 de esa ley establece que: 

"El personal de las Juntas de Conciliación y Arbitraje se campo~ 

drá de Actuarlos, Secretarios, Auxiliares, Secretarios Generales 

y Presidentes de Junta Especial. 

La Secretaría del Trabdjo y Previsión social, los Gobernadores -

de las Entidades Federativas y el Jefe del Departamento del Dis

trito Federal, determinarán el número de personas de que deba -

componerse ceda Junta." 

Los art!culos siguientes del menclonado titulo, establecen los r~ 

quisltos que el personal jurídico debe tener, en su categor!a respect,!, 

va, requiriéndose desde luego, el de la profesionalidad, es decir que

se exije al personal jurídico que forman las Juntas de Conciliación y

Arbltraje, el título de Licenclado en Derecho o tratándose de Actue -

r!os, el nivel de Pasantes de Derecho, Se requiere entonces una prepa

ración jurídica para el desempef'\o de las labores en cada jerarquía, -

por lo que siendo mayor ésta, los requisitos solicitados serán también 

mayores. 

Además como se busca que la justicia laboral, se imparta con pro

bidad y honradez, en el citado t.1'.tul_o doce, se establece la responsab! 

lldad y las sanciones en que incurre en sus funciones el personal ju -

r!dico. 
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Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, también las con1ponen, 

los representantes del capital y del trabajo, cuya situación se en 

cuentra regulada en el Título Trece de la multicitada ley. 

Representantes a los cuales no se les e:dje requisito alguno de

profesionalidad, siendo designados por los sectores de cada indus --

tria, que califican los conocimientos y cualidades que se necesitan -

en cada rama. 

Además son elegidos en Convenciones, como lo dispone el artículo 

648 de la ley laboral, fungiendo por seis a~os, asimismo se busca que 

dichos representantes, se hayan formado en la realidad de cada rama -

de la industria, de las relaciones obrero patronales que origine el -

conflicto o conflictos. 

D. - INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO 

Ha quedado establecido que la 1ntegrac16n de las Juntas de Conc.!. 

liac16n y Arbitraje, será siempre tripartita, asl que una vez que se

haya designado a los representantes de cada una de las Juntas, se ca!! 

sidera que el Tribunal se encuentra integrado, pero puede darse el C!_ 

so de que r!slcarnentc no se encuentren los representantes, ya sen del 

capital o del trabajo, en el local de !a Junta. 

El funclonamlento, se refiere al desarrollo de la actividad ju -

risdiccional en los diversos procedimientos de los conflictos labora

les, con lo que se evita, como se habla utilizado al emparo de la ley 

lnboral de 1931, lo lnterrupcidn de la mencionada actividad jurisdic

cional, para el caso de la ausencia físlca de cualquiera de los re 

presentantes que integran una determinada Junta. Por lo cual en la -

ley laboral vigente, ~e hace la distinción entre lo que es la inte -

gracldn y el runcionamiento de las Juntas de Conclllaclón y Arbitraje, 
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por lo que generalmente la actividad jurisdiccional, puede ser desarro

llada solamente con la presencia del representante del Gobierno, como -

sucede en la práctica, pues en la mayoría de las Juntas, los represen -

tantes tanto del capital, como del trabajo, "brillan por su ausencia". 

Así pues, se establece que se integra la Junta, cuando han desig -

nado a los representantes del Gobierno, del Capital y del Trabajo, si -

no han sido designados, no estará integrada la Junta. De esta manera -

la actividad jurisdiccional o funcionamiento de las Juntas, se desarro

llará, aunque no se encuentren presentes, los representantes del cap! -

tal o del trabajo. 

E.- JURISDICCION Y COMPETENCIA. 

La jurisdicción es la actividad que realiza el Estado, conforme -

a su soberanía, para resolver por conducto de sus órganos competentes,

los conflictos o controversias que sobre derechos surjan dentro de su -

territorio, en virtud de que corresponde al _Estado, garantizar la satii_ 

facción de los intereses tutelados por el Derecho, cuando por algún mo

tivo, no se realiza la norma jurídica que los protege, asimismo se com

plementa con la facultad de imperio que tiene el Estado, para sostener

la declaración de derecho que haga, a través de la coacción '/ coerción. 

La competencia, e!> la capacidad de un juez o un tribunal para ca -

nacer de una determ.lnada controversia o conflicto, decidiendo sobre el

rondo del mismo, es decir por medio de la competencia que senalan los-

límites, dentro de los cuales un órgano jurisdiccional ejerce su fun 

ción de declarar el derecho y los cuatro elementos que la fijan, son le 

materia, el territorio, la cuantíe y el grado. 
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E. l. - DIFERENCIAS. 

El maestro Armando Porras y López. nos indica al respecto que: 

"En nuestra opinión la deficiición más aceptable sobre la juris 

dicción es la que nos ofrece Hugo Rocco cuando dice: La función -

judicial o jurisdiccional es, pues la actividad con que el Estado 

interviene a instancia de los particulares, a fin de p::o::-urar la

reallzación de los intereses protegidos por el Derecho q~e han -

quedado lns<1tisfechos por la falta de actuación de la norma Jurí

dica que los ampara."(13) 

Seí'lalanda adcr:iás d!:::ho maestro que: 

"En esencia, la jurisdicción es una sola¡ pero en vlrti..:d de la 

división del trabajo, pues sería hornanamente imposible que un 

juez caneciera de toda clase de negocios, se ha dlvididc la ju 

rlsdicción por razón del territorio, de la cuantía, de la r.1ateria, 

etc.; pues bien, esas divisiones y subdivisiones de la j~rlsdic -

ción es lo que comunmente se conoce con la denor:ilnaclor. de cnmpe

tencin. En otras palabrns, la competencia es la jurls::H::c!ón lim! 

teda para el conocimiento de cierta clase de negocios."{14) 

Es de-::-!r la jurisd!cción, es la facultad que tiene el E!i::aoc de -

decir e! derecho y la competencia es la capacidad de los t:!.:;..,.r.3les o -

jueces de une jurisdicción, para aplicarla n través de la de.::arac!ón -

de derecho que se dl.::te en los juicios, ante ellos tramitados. 

Resuniendo lo jurisdiccional, es la facultad abstracta i;:::.;e tiene -

el Estado para decir el Derecho, por lo que la cornpetencla es la actl -

vldad material y concreta, para aplicar o declarar el derecho al caso -

concreto. 
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E.2.- COMPETENCIA EN RAZON A LA FUNCION CONCILIATORIA Y DE CON

CILIACION Y ARBITRAJE. 

Esta competencia en raz6n de la función conciliatoria, se traduce -

en la existencia de las Juntas Locales y federales de conc!llacidn, en -

las cuales se ejerce rcstrlngldamente su jurisdiccldn, pues en los dl -

versos conf'llctos de trabajo que se le presentan, sólo procuran que las

partes de esa controversia lleguen a un arreglo. 

Oe no presentarse el arreglo, remiten el e.kpedlente a la Junta de -

Conc!Uaclón y Arbitraje respect1va, t<:il y como lo regulan las fracciones 

I y Il del art!culo 600 de la ley, que a la letra dicen: 

"Las Juntas Federales de Conciliación tienen las facultades y obl! 

gacJones siguientes: 

l.- Procurar un arreglo conciliatorio de los conflictos de traba -

Jo; 

11 .- Recibir las pruebas que los trabajadores o los patrones juz -

guen convenientes rendir ante ellas, en relación con las 

acciones y excepciones que pretendan deducir ante la Junta -

Federal de Conciliacidn y Arbitraje. El término para la rece.e. 

cidn de las pruebas no podrá exceder de diez d!as. Terminada

la recepción de las pruebas o transcurrido el término a que

se reriere el pdrraro anterior, la junta remitirá el expedle.!!. 

te o la Junto Especial de la jurisdicción terrltorJ.al a que -

esté asignada si la hubiere, y si no, a la Junta f"ederal de .. 

Conclllacldn y Arbitraje; , • ," 

Es de setlalarse, que estas dlsposlc!cnes tainblf!n se aplican a las -

Juntas Locales de Corrc1llacldn 1 según lo senala el art!culo 603 de la -

ley laboral. 
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Estas juntas también tienen sei'\alada una determinada competencla 1 

en razón de la cuantía, que veremos más adelante en este capítulo. 

Aho:-a ~len, la competencia en razón a la runc!dn de Ccnc!liaclón

y Arbitraje, radica en que las Juntas Locales y Federales de Concllia

cidn y Arbitraje, van a conocer de los diversos conflictos orlginados

con motivos de las relaciones obrero patronales y no tan sólo procu -

rardn un arreglo conciliato¡oio, pues en el caso de no llevarse a cabo, 

solucionarán el conflicto planteado, declarando el derecho que est!me

procedente, en relación a ese conrilcto. 

E.J. - COMPETENCIA LABORAL POR MATERIA. 

Esta competencia, por razón de la materia, se establece o se de -

riva del precepto constitucional 124, que nos indica que: 

11 Lils fac:.iltades que no están expresamente concedidas por esta .... 

ccnstl tuc!ón a los func!onarios federales se entienden reservo -

das a los Estados." 

Es decir esta competencis se establece por excepción, npUcándose 

en nuestra conocida rraccidn XXI del artículo 123 constitucional en $U 

apartado "A". 1:1!sr.1a que se encuentra reolamcntada en el articulo 527 .. 

de la ley laboral, que nos indica: 

"Lil apl icaclón de !as normas de trabajo corresponde a las autor,! 

dades federales, cuando se trate de: 

I.- Rar.1as Industriales: 

l. - Textil; 

2 ... El~ctrica; 

3.- Cinematogrdfice; 

4.- Hulera¡ 
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6.- Minera¡ 
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7. - Metalúrgica y s!derúrglca, abarcando la el!:platacidn de -

los minerales básicos. el beneficio y la fundic.16n de los 

mismos, <Jsí como la obtención de hierro metálico y acero

ª todas sus formas y ligas y los productos laminados de -

los mismos; 

B.- De hidrocarburos; 

9.- Petroquímica; 

10.- Cementera: 

11.- Calera¡ 

12.- Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas; 

13. - Química, incluyendo la química farmacéutica y medicamen--

tos; 

14. - De celulosa y papel¡ 

15.- De aceites y grasas vegetales; 

16. - Productora de Alimentos, abarcando exclusivamente la fa -

bricac16n de los que sean empacados, enlatados o envasa -

dos que se destinen a ello; 

17. - Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o que 

se destinen a ello; 

18.- Ferrocarrilera; 

19.- Maderera báslca, que comprende la producción de aserrade

ro y !'1 fabrlcac16n de triploy o aglutinados de madera¡ 

20.- Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabricac!dn 

de vidrio plano, liso o labrado, o de envases de vidrio; y 

21.- Tabacalera, que comprende el bener.icio o rabricacidn de -

productos de tabaco. 



- 60 -

II. E•Presas: 

1.- Aquéllas que sean administradas en forma directa o deseen 

traliznda por el Gobierno Federal¡ 

2.- Aquéllas que actúen en virtud de un contrato o concesión -

federal y las industrias que les sean conexas; y 

3.- Aquéllas que ejecuten trabajos en zonas federales o que se

encuentren bajo jurisdicción federal, en las eguas territo

riales o en las comprendidas en la zona económica exclusiva 

de la nación. 

También corresponderá a las autoridades federales la apli -

caci6n de las normas de trabajo en los asuntos relativos a

conflictos que afecten dos o más entidades federativas¡ co~ 

tratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en 

más de una Entidad Federativa; y obligaciones patronales en 

las materias de capacitación y adiestramiento de sus traba

jadores y de seguridad e higiene en los centros de trabajo." 

Con lo cual se resume que cualquier otra materia que no especifica

el citado articulo constitucional, así como el precepto 527 de la ley l!, 

boral, es del conocimiento de la Junta Local de Conciliac16n y Arbitraje, 

la cual tiene por as! decirlo competencia general, en relación con la -

Junta Federal que es especial. 

E,4.- COMPETENCIA LABORAL POR TERRITORIO. 

La co::ipetencie laboral en razón del territorio, se encuentra regu -

lada en el articulo 700 de la Ley federal del Trabajo, en los siguien -

tes términos: 

"La competencia por .:ez6n del territorio se rige por las normas s.! 

guientes: 
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I.- Sl se trata de Juntas de ConcilJacldn, la del lugar de pres

tación de servlclos¡ 

!l. 51 se trata de la Junta de ConcJllac.ión y Arbitraje, el ac -

ter puede escoger entre: 

a) La Junta del lugar de prestación de los servicios; si és

tos se prestaron en var los lugares, será la Junta de cua,! 

quiera de ellos. 

b) La Junla del lugar de celebración del contrato. 

c) La Junta del domJcillo del demandado; 

III. En los conflictos colectivos de jurisdicción federal, la -

Junta Federal de ConcJllac16n y Arbitraje, en los térm!nos

del artículo 606 de esta ley; en los conflictos colect!vos

de jurisdicción local, la del lugar en que esté ubicada la

empresa o establecimiento¡ 

IV. Cuando se trate de la cancelación del registro de un s!ndic!!, 

to, la Junta del lugar donde se hizo; 

V. En los conflictos entre patrones entre sr. la Junta del domi

cilio del demandado; y 

VI. Cuando el demandado sea un sindicato, la Junta del domlcll!o 

del mlsmo. 11 

E.5.- COMPETENCIA LABORAL POR RAZON OE LA CUANTlA DEL CONFLICTO. 

Este tipo de competencia se da en razón de la existencia de las -

ya menclonadas Juntas de Conciliacldn, las cuales estdn autorizadas 

para actuar como Juntas de Conciliacldn y Arbitraje, para conocer y -

resolver conrI.ictos que tengan por objeto el cobro de prestaciones, -

cuyo monto no exceda de tres meses de salario encontrándose regulada -

en la fracción IV del artículo 600 de la ley laboral. 
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En nuestro concepto, las Juntas de Canclllac!ón, tienen a desapa

recer, pues en los lugares donde se asentaban estos tribunales, fueron 

transformados a Juntas de Concll!oci6n y Arbitraje, como es el ejem -

plo de la Ciudad de Acapulco, Guerrero, en donde se transforaó de Jun

ta Federal de Conc!liaci6n a Junta Especial de la Federal de Concilia

ción y Arbitraje. 

E.6,- CO:.ffLICTO JURISDICCIONAL Y COMPETENCIAL. 

En virtud del pecto federal, se da el caso de que e:dst& juris 

dicción local o estatal y federal, as! cuando se da el supuesta de que 

dos o mds tribunales jurisdiccionales, reclamen para sí el conocimien

to de un conflicto, se produce el llamada "conflicto jurisdiccional". 

El ejemplo seda, que un tribunal del Estado de Jalisc'J !'Cclamara 

para sí, el conocimiento de determinado conflicto o controversia a un

tribunal Federal, e inclusive se podría presentar la sltuaci:n rie que

se encontrara en dicho entidad federativa o en cualquie:- ct:-a; o con -

otro tribunal local de diversa entidad federativa. 

La solución que se les dá a estos conflictos jurisd!c:!.:.tiales, es 

de que, estando de por 1:1edio las sobc:-onías de los Estedcs, 'ª sea en

tre éstas mismos, o entre éstos y la Federación, la auto:-!~a:: <;ue los

canace y resuelve, es única '/ exclusivamente la Suprema Ca=:~ ::re Jus -

ticia. 

Los ccnrlictos competenciales se originan, cuando deritr::i de una -

misma jurisdicción, dos órganos de ésta, reclamen para sí el conoci -

miento de u.nn determinado controversia, el ejempla sería que la Junta-
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Especial Número· Tres de la federal de Conciliación y Arbitraje, re -

clamara para s! el conocimiento de un determinado conflicto, a la Ju!! 

ta Especial Núnero Tres Bis del misr:ic tribunal. 

Cs de sel'lalarse que quién conoce y resuelve los conflictos com -

petenciales del trabajo, es el pleno :::e la Junta, ya sea local o re -

derol, donde se suscite el confllctc. 

f.- PHOCt:DlMIENTDS ANTE LAS JuN:;..s DE CONCILli'..CIDN y ARBITRAJE~ 

Se dice que el proceso comprcncc e! ejerc;lclo de !..:. lcinción ju -

risdlccional, por medio del cual, las personas que ejercen sus dere -

chas de pretensión y defensa, frente al órgano Jurisdiccional lnstl -

tuldo para ese efecto. 

El procedimiento, es el medio ;;:a:a lograr lo anterior, a través

de la serle de "f'Ouisitos y rormalL:=:::es que deben ser llenadas suce

sivamente, para obtener un determinac:c resultado. 

De esta manera, tenemos que los :lversos procedimientos labora-

les tienden a tutelar y proteger a la clase obrera, corno nos indica -

el maestro Alberto Trueba Urbina, al :t-cirnos que: 

" .•. ya que es función del derPcho procesal del trabajo regular 

instltuclones y procedimientos. ;:iara el mantenimiento del orden 

jurídico y económico, entre des clases desiguales, tutelando y

relvlndicando a una de ellas: :a trabajadora, por ser desvalida 

frente a la capitalista que es :a poseedora de los bienes de -

producción, para ser redimida y procurar su prosperidad ... "(15) 

A continuación procederemos a arializar las características de --
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los diversos procedimientos que regula nuestra ley laboral. 

F.1.- PROCEDIMIENTO ORDINARIO ANTE LAS JUNTAS DE COt'iClLIACION V -

ARBITRAJE. 

El maestro Néstor de Buen L., al hablar del procedimiento ordina-

rio nos sei"iala que: 

"No puede dudarse que el legislador actuó con extraordinaria d~ 

cisión (quizá valentía sea la palabra indicada) al disei"iar al -

juicio ordinario, que es el eje de los conflictos indlvidueles

y el que más afecta socialmente. La huelga, siempre espectacu -

lar, tiene en alguna medida un impacto menor. Por lo menos int~ 

rese a grupos más reducidos. En cambio las demandas por despido, 

materia esencial de los Juicios ordinarios, son les que alimen-

tan de manera abrumadora los tribunales. "(16) 

El procedimiento ordinario, se encuentra regulado del articulo 

870 al 891 de la ley laboral, iniciándose con la presentación de la -

demanda, según lo sei"iala el precepto 671 de la citada ley. 

El articulo 873 nos Indica que: 

"El pleno o lo JUnta Especial, dentro de las veinticuatro horas 

siguientes, contadas a partir del momento en que reciba el es -

crito de demanda dictará acuerdo, en el que se senalará día y -

hora para la celebración de la audiencia de conciliación, dema_!! 

da y excepciones y orreci111ento y admisión de pruebas, que de -

berá efectuarse dentro de los quince d!as siguientes al en que

haya recibido el escrito de demanda. En el mis1110 acuerdo se or

denará se no ti rlque personalmente a las partes, con diez d!as -

de anticipación a la audiencia cuando menos, entregando al de -
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mandado coglo cotejada de la demanda, y ordenando se not!flque -

a las partes con el aperc1b1miento al deniandado de tenerlo por -

inconforme con todo arreglo, por contestada la de•anua en senti

do o.flrmatho, y por perdldo el derecho de ofrecer pruebas, si ... 

no concurre e la audiencia. 

Cuando el actor sea el trabajador a sus IJeneficiarlos, la Junta, 

en caso de que notare alguna irreguloridad en el escrito de de -

•anda, o que estuviere ejercitando acciones contradictorias, al

ad111ltir la detaanda le seMalairá los defectos u omisiones en que -

haya incurrido y lo prevencU:d para que los subsane dentro de un

térm.lna de tres días.• 

Ve•os que en la redacc!dn del anterior precepto, !Se habla de va -

rios téraint:1s, los cuales en la realidad no se llevan a cabo, en vir -

tud de la enorme carga de trabajo que tienen las Juntas deConcill&c16n 

'i Arbitraje, que se traduce en gran cantidad de demandas lnd!viduales

que se tramitan ante esos tribunales. 

También se hace mención de la audiencia de concf.Uaclón, demanda

Y excepciónes, ofrecimiento y admisión de pruebas, la cual se encuen -

tta regulada en el artículo 875 de: la ley l&boral, que nos indica: 

911 LB audiencia e que se refiere el articulo 87} constarA de tres

etapas: 

a) De eonclllación. 

b) Oe la densnda y excepciones; 'i 

e) be orre:cl•iento y adalslón de pruebas. 

La audiencia se in1c1ará con Ja co•parecencia de las partes que

concurran a la 11isma; las que estén ausentes, podrán lntervenlr

en el •o•ento en que se presenten, sle•pre y cuando la junta no

haya toiaado el acuerdo de las peticiones ror•uladas en la etapa-
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correspondiente." 

La etapa conciliatoria que regula el artículo 876 de la ley, se -

lleva a cabo en los siguientes términos: 

Las partes comparecen personalmente, sin abogados, exhortándolos-

para que lleguen a un arreglo conc1liatorio, s! lo hacen se da por ter

minado el conr11cto, reaUzándose el convento respectivo. 

También las partes podrán solicitar se suspenda la audiencia con -

objeto de conciliarse, por una sola vez. 

Si las partes no llegan a un arreglo concillator!o, se les tiene -

por lnconror11es. pasándose a la siguiente etapa, que es la de demanda y 

excepciones, así de no haber concurrido las partes a la concillac!dn, -

se les tendrd' por inconformes con todo arreglo conciliatorio. 

La etapa de demanda y excepciones, se encuentra regulada por el -

artículo 878 de la ley laboral que nos senala: 

"La etapa de demanda y excepciones, se desarrollará conforme a 

las normas siguientes: 

I. El Presidente de la Junta harif uno exhortación a las partes -

y si éstas persistieran en su actitud, dará la palab:-a al ac -

ter para la exposición de su denanda; 

lI. El actor expondrá su dc1:1anda, ratificándola o madi ficándola, -

prec!s<indo los puntos petitorios. Si el pro1:1ovente, siempre -

que se trate del trabajador, no cumpliere los requ.1sltos omi

tidos o no subsanare las irregularidades que se le hayan in -

di cado en el planteamiento de las adiciones a la demanda, la

Junta lo prevendrá para que lo haga en ese momento¡ 

lU. Expuesta la demanda por el actor, el demandado procederá en-
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su caso, a dar contestación a la demanda 01·almente o por escri

to. En éste último.caso estartl: obligado a entregar copia simple 

al actor de su contestación¡ si no lo hace, la Junto la expedi

rá a costa del demandado; 

IV.En su contestación opondrtl: el demandado sus excepciones y de -

fensas, debiendo de referirse a todos y cada uno de los hechos

oducidos en la demanda, afirmándolos o negándolos, y expresando 

los que ignore cuando no sean propios; pudiendo agregar les ex

plicaciones que estime conven!Pntes. El silencio y las evasivas 

harán que se tengan por admitidos aquéllos sobre los que no se

susclte controversia, y no podrd admitirse prueba en contrario. 

La negación pura y simple del derecho, importa la conresldn de

los hechos. La confesión de éstos no entrena la aceptación del

derecho. 

V. La excepción de incompetencia no exime al demandado de contes -

tar la demanda en la misma audiencia y si na lo hiciere y la -

Junta se declara competente, se tendrá por confesada ln deman -

da¡ 

VI.Las partes podrdn par una sola vez, replicar y contrareplicar -

brevemente, asentándose en actas sus alegaciones si lo salle! -

taren; 

VII.Si el demandado reconviene al actor, éste procederá a contestar 

de inmediata, o bien, a solicitud del mismo, la Junta acordará

la suspensión de la audiencia, senalendo pnra su contlnu<Jción -

una fecha dentro de las cinco días siguientes¡ y 

VIII.Al concluir el periodo de demanda y excepciones, se pasará in -

medlata11ente al de ofreci1tiento y ad•isidn de pruebas. 51 las -

partes están de acuerdo con los hechos y la controversia queda

reduc!da a un punto de derecho, se declarará cerrada la instrus_ 

cidn. • 
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Al analizar el texto del citado precepto. sobre todo en lo que -

se rerlere a la fracción II, estamos de acuerdo con el Maestro Néstor 

de Buen, cuando arir111a que: 

"Transcurrida la etapa conclliatorla o si obviamente sJn resul

tado positivo, simple.11ente no se desahoga por falta de compare

cencia de alguna o de ambas partes, el presidente de la Junta -

Especial. después de inslstJr en la posJbllidad del arreglo --

concillatorio, de no lograrlo, concederá la palabra a la parte

actora para que haga la exposición de su demanda. Esto podrá -

consistir en la ratificación del escrito inicial o bien. en su

modiflcaclón, con la obligada precisión de los puntos petito -

rios. En términos de alguna de las versiones que el Dlcciona -

ria de la Real Acade.111!0 (ed. 1970) expone, modiflcur slgnirica

•transror111ar o cambiar una cosa •udando alguno de sus acciden -

tes• lo que evidentemente atribuye al de•andante una enorme am

plitud de acción. As! el actor podrá con entera libertad ratl -

ficar simplemente su demanda o plantear unas pretensiones nue -

vas, ejerciendo acciones diferentes de las contenidas en su es

crito inicial, ampliando las prestaciones ya exigidas, presen -

tanda nuevos hechos o dando versiones diferentes de los pre --

viainente invocados. En ese 11omento podrá también aclarar lo 

que estl111e pertinente, bien a instancia de la Junta, bien por -

su propia decisión. •(17) 

Es decir la ley laboral, en una actitud tutelar y proteccionis -

ta hacia los trabajadores, les da esa ln•ensa libertad, ya sea de re

ti flcur, ampliar, aclarar o precisar su de111anda inicial, as! al refe

rirse a la parte dc111andada, nos sel'iala el citado tratadista: 

•Al concédersele el uso de la palabra al demandado deberá refe

rirse a todos los puntos de la demanda, ~anto de la que tenía -

conoclalento previo co•o de la que en ese •o•ento se le formula. 
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A diferencia de lo que ahora se dispone (art. 753-IV), no po -

drá pedir opla.zamlento de la audiencia para obtener la necesa

ria información sobre nuevos hechos."{ 18) 

Agregando además al respecto que: 

En esta posibilidad parece que pudiera afectarse la garantía -

dE: debido proceso legal que consigna el art. 14 constitucional, 

ya que faltando el previo emplazamiento se obliga a contestar

una demanda distinta, sin haber corrida los diez días que coma 

mínimo deben de transcurrir entre la notificación de la demanda 

y la audiencia inicial. En realidad constituye una regla esen

cial del procedimiento el conocer de antemano y can tiempo su

ficiente las reclamaciones."{19) 

As! esta etapa se puede resumir en los sigulent_es términos: la

demanda es el ejercicio de la acción y al mismo tiempo la pretensión 

procesal o ejercicio de un derecho laboral contra el demandado; en -

la contestación a la demanda, se oponen las defensas y excepciones -

que la parte demandada considere pertinentes, debiéndose de referir

ª todos y cada uno de los hechos aducidos en la demanda, afirmándo -

los o negándolos, expresando los que ignore cuando no sean propios.

Las excepciones pueden ser de derecho sustantivo como procesales, -

las primeras pueden ser tantas, como contraderechos puedan existir -

y las procesales pueden ser dilatorias y perentorias. 

Tambit!n es important~ sel"ialar Que si la parte demandada, no 

comparece a esta etapa, se le tendrá por contestada la demanda en -

sentido artrmativo. 

La etapa del ofrecimiento y admisión de pruebas, la regula el -

artículo 880 de la ley del trabajo, senalándose la forma en que se -
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desarrollará, en dlchn etapa de ofrecimiento existen dos fases: 

11) El periodo del ofrecimiento de pruebas, que concluye con la re

solucldn de las Juntas de Canclliactdn y Arbitraje, de decla -

rar cerrado y conclu.fdo dlcho acto jurídico; 

b) El periodo de calificaci6n o admls.16n de las pruebas, que sola

•ente realiza la autoridad que interviene. 

se hace esta dlstfncidn toda vez que el ofrecimiento de pruebas, -

depende exclusivamente de las partes que tiene el conflicto, 11ientras -

que la admisión, es un acto jurídico exclusivo de la autoridad jurls -

dlcclonal que conozca del conflicto o controversia planteada. 

También en estu etapa se rarmulan objeciones a las pruebas que 

ofrezcan las partes, es decir las partes del conrlicto se oponen a que

se reciban las pruebas de su respectiva contraparte o se hacen notar 

las dericlencles legales de las pruebas, para que no las admitan. 

Es importante la admisión de pruebas, pues de este acto depende la 

celeridad o alargamiento de determinado proceso, por lo cual siempre d.!;_ 

be estar fundada y motivada, as! como debidamente relacionada con le 1! 
tis. 

Para el ofrecimiento de las pruebas e:dste un orden que la propia

ley sel'iala. el primero que las orrece es el actor. Pero para el desaho

go de esas pruebas, la ley no sel'iala nada al respecto, pt=ro se acostum

bra priinero desahogar las orrec.ldas y admitidas por la parte actora, -

desahogándose pos ter lormente las de la parte demandada. 

Una vez que rueron desahogadas en su totalidad, las pruebas arree.! 
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das y admitidas, se procede a formular alegatos, aunque en la prácti

ca1 los litigantes no los formulan, de ésta manera se declara cerrada 

la Instrucción, turnándose el expedlente,para que se formule el laudo 

respectivo. 

Concluyendo, que hemos analizado someramente estos procedimlen -

tos, que son los que constituyen el mayor volumen de los expedlentes

que se tramitan ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, des 

prendiéndose en las diversas etapas que los integran, una marcada pr.!:, 

ferencla, para la clase económicamente desprotegida, que es la obrera. 

Manifestando también nuestra conformidad, con lo expresado por -

el naestro Mario Salinas Suárez del Real, Quien al referirse al prac~ 

dlmlento ordinaria nos indica que: 

"En el ordinario hay una etapa para fijar la litis, de111ande 

contestaci6n. réplica, dúplica o contraréplica. Hay una audien

cia o etapa para ofrecer pruebas y otra para desahogar les mis

mas, lo que hace que los trámites y los plazos sean más lergos

y el procedimiento más complicado y al rtnal se termina el Jui

cio mediante un laudo definitivo que equivale lo que en Derecho 

Común es la sentencia definitiva, solamente que el Derecho Pro

cesal del Trabajo, derecho de reciente creación está apenas cO!!. 

clbiendo su terminología propta."(20) 

F. 2. - PROCEDIMIENTOS ESPECIALES. 

El maestro Mario Salinas Sudrez del Real, nos indice respecto -

a estos procedimientos que: 

"El Procedimiento especial tambUn conocido co1110 procedl1dento-
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sumario. por la celeridad que debe dársele al 1dsmo. es una -

excepción en los conrlictas laborales mexicanos, la regla ge

neral es que los conrllctos individuales se tramiten en la -

vía ordinaria y el procedimiento especial es 11111itativo ..... (21) 

Agregando además dicho autor que: 

•Por su parte en el procedimiento sumarlo, es un menor térmi

no en el que se agota la instrucción, se agiliza el procedi -

miento y se lleva a cabo en menos actos procesales todo el -

juicio; en el que en una sola audiencia, se ve la demanda, -

la contestación, ri§pUca, dúpl lea y ofrecimiento de pruebas. -

Puede dictarse al finalizar del desahogo de pruebas, el laudo 

que en el Rrocedlmlento especial se denomina resolucidn.•(22) 

La Ley Federal del Trabajo, los regula desde el artículo 892 -

al 899, indicándonos el precepto 892, que las disposiciones de ese

cap!tulo, comprenden la tramitación de los conflictos que se susci

ten, con motivo de la aplicación de los siguientes preceptos de !a

le.y l.aboral: 

1) El artículo 5o. fracción lII que se refiere a la jornada -

inhumana¡ 

2) El articulo 28 rrncci6n III. que regula a los trabajadores

mexicanos, que prestan sus servicios fuera de laRepública -

Mexicana; 

J} Los artículos 151 y 153 que se refieren a acciones por ca -

sas habitación¡ 

4) El artículo 158 que regula a la deter1dnación de antigüeda

des¡ 

5) El articulo 162 que norma a la prima de antigüedad; 
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6) El articulo '20A fi-acclón IX, se refiere a los gastos de repa -

trlación; 

7) Los artículos 209 rracc16n V y el 210 1 que regulao a los cn--

sos de pérdidas de buques; 

8) El artículo 236 fracciones II-111, que regulan el pago para -

tr1pulantes aéreos; 

9) El articulo }89, que regula los conflictos de tltularlde.d de -

conflictos colectivos; 

10) El artículo 418, regula la administración del Contrata Ley,-

por el sindicato Que tenga la mayaría de las trabajadores¡ 

11) El artículo 42A fracción IV, que se reílere a la intervención 

de los trabajadores o el patrón, para subsanar las OKliSlones

de los Reglamentos lntericres o que se revisen; 

12) El articulo 427 fracciones 1 1 II y IV, que norrnan la suspen -

sión de las relaciones colectivas de trabajo; 

13) El articulo 439, que se refiere a la implant<?ción de maquina

ria o de procedlinientos de trabajo nuevos; 

l.ta) Los artículos 503 y 505' Que se refieren a las lndeinnlzaciones 

por muerte y designación de médicos. 

Es decir por media de los pr::icedimientos especial.es, se regulan -

toc:cs los conflictos que regulan los preceptos antes citados, en una-

folrr.-a sumaria o rápida, como lo sel\ala el artículo 893 de la Ley Fede

ral ::lel lrabajo, al inclicarno:; que: 

"(1 procedimiento se iniciará con la presentación del escrito de 

demanda., en el cual el actor podrá ofrecer sus prueba:> ante la -

Junta competente, la cual con diez dtas de anticipación, citará-

a una audiencia de conciliación, demanda y excepciones, pruebas -

y resolución, 13 que deberá erectuarse dentro de los quince d!as

hábiies siguientes a la fecha en que se haya presentado la deman-
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da o al concluir las lnvestlgacloncs a que se refiere el ar-; 

t1culo 503 de esta ley." 

El desarrollo de la audiencia de conclliac16n, demanda y exce.E_ 

clones. pruebas y resolución, se encuentra contenido en el artículo 

69.5 de la ley• de su lectura observamos que se ·trata de darles cel~ 

ridad a estos procedimientos, procurando en primer lugar aven~r a -

las partes en conrlicto, no siendo posible lo anterior, cada partc

expondrá sus acciones y excepciones, ofrecerá y rendirá las pruebas 

que hayan sido admitidas, por lo que una vez concluída la recepción 

de las pruebas, la Junta oirá los alegatos, procediendo a dictar 

resolución. 

En el desarrollo de la presente tesis, hemos pretendido resal

tar las características tan propias del derecho procesal laboral, -

por lo cual al referirnos a los procedimientos especiales, es mene~ 

ter hacer una clara distinción a dos de los conflictos que se regu

lan por la v!a su•arla y que son los relativos a los conflictos de

detentación de titularidad de Contrato Colectivo, asi co•o el de la 

adiainlstraclón del Contrato-Ley, por el sindicato que represente 

dentro de detcn1lnada empresa, el •ayor nú•ero de trabajadores. 

Toda vez que en estos dos procedl•lentos, se orrece como prue

ba fundaaental, tan caracteristica, tan propia del derecho procesal 

del trabajo. el recuento de los trabajadores. 

F. J. - PROCEDIMIENTO DE LOS CONFLICTOS COLECTIVOS DE HATURALEZA 

ECONOMICA. 

Al respecto el •aestro Baltaz.ar Cavazos flores, nos seftala que: 

•Los conflictos ta•blén pueden ser econó•lcos y jur!dlcos. Son 
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Jurídicos los que se refieren a interpretücidn o cumplimiento -

de la ley o del contrato. San económicos los que crean, modifi

can, suspenden o terminan condlclanes de trabajo y están rela -

clonados con fenómenos determinantes de la producción de los -

bienes o servicios a que se dedica la empresa. En la práctica -

nunca prosperan estos conflictos. "(23) 

Estos conflictos colectivos de naturaleza económica, los regula

el capítula XIX del t!tula Catorce de la Ley f"ederal del Trabajo, in

dicdndonos el numeral 900: 

"Los conflictos colectivos de naturaleza económica, son aquéllos 

cuyo planteamiento tiene por objeto la madi flcación o .implanta

ción de nuevas condiciones de trabajo, o bien la suspensión o -

terminación de las relaciones colectivas de trabajo, salvo que

la presente ley sel'iale otro procedimiento.• 

Al ana U zar 1 a de fin le ión le gal de esos conflictos, man! restamos 

nuestra conformidad con lo asentado por el 1iiaestro Baltazar Cavazos -

f"lores, pues en la prdctica nunca prosperan, siendo el ejemplo palpa

ble el procedimiento del conflicto colectivo de naturaleza económlca

que presentó la empresa voU.:s•agen de México, en contra de sus traba

jadores de conflan;:a y slndlcalhados. mediante el cual pretend!a -

nuevas condiciones econólllcas de la relación de trabajo, a mediados -

del ano de 1987. 

Este conflicto no prosperó, en virtud de que los trabajadores -

sindlcalizados, ejercieron su derecho de huelga, suspendiendo de esta 

manera la tramitación de ese confllcto colectho de naturaleza econd

mlca. 
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Ejercitando esos trabajadores, el derecho que se consagro en el 

artículo 902 de la ley laboral, que nos Indica: 

"El ejercicio del derecho de huelga suspende la trami taclón de 

los conructos colectivos de naturaleza económica, pendientes

ante lü Junta de Concillnclón y Arbltrojc y la de las soliclt~ 

des que se presenten, salvo que los trabajadores maniílesten -

por escrito, estar de acuerdo l!O someter el conflicto a la de

cisión de la Junta. No es aplicable lo dispuesto en el párrafo 

anterior, cuando la huelga tenga por objeto lo senalado en el

artículo 450, fracción VI.'" 

Con lo que conclu!mos que el anterior precepto, hace totalmente 

inaplicable el t!tulo relativo a los conflictos colectivos de natur!!, 

le za económica. 

r .4.- PROCEOIMIEtHO DE HUELGA. 

El maestro Armando Porras y López, nos indica respecto a la huel 

ga que: 

"La huelga es una man! festación de la lucha de clases, consis

tente en la suspensión colectiva del trabajo por un grupo de -

trabajadores en virtud del derecho de autodefensa."(2A) 

La def!nlción legal de la huelga, está consagrada en el art!cu

lo 440 de la ley en los siguientes términos: 

"Huelga es la suspensión tempral del trabajo llevada a cabo -

por una coalición de trabajadores." 

Es decir el titular del derecho de huelga, lo puede ser una CO!!, 

11c16n de trabajadores, sin que estén organizados sindicalmente, pe

ro nuestra Ley federal del Trabajo, en abierta contradicción con lo-
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dispuesto por el artículo t.iA0 1 sena1a en el precepto 923 de la mis

ma ley que: 

•No se dará trámite al escrito de emplazamiento de huelga 

cuando éste no sea formulado conforme a los requisitos del 

artículo 920 o sea presentado por un sindicato que no sea el

titular del contrato colectivo de trabajo, o el administra -

dos del contrato ley, o cuando se pretenda exigir la firma -

de un contrato colect1·10 1 no obstante existir un_o ya deposl -

tado en la Junta de Conciliación y Arbitraje competente. El -

Presidente de la Junta, antes de !nielar el tr~aalte de cual -

quier e1rtplazamlento a huelga, deberá cerciorarse de lo ant.e -

rior, ordenar la certificación correspondiente y notlficarle

por t:scrito la resolución al prcmovente. • 

El maestro Néstor de Buen, al respecto nos indica que: 

'" .• - la segunda hipótesis cierra completamente los caminas 

a la huelga planteada por una coalición. En consecuencia --

arrastra a las causas de huelgas que los trabajadores podrían 

invocar sin necesidad de actuar a travl!s del sindicato, v.gr.: 

la huelga por solidaridad que siendo ajena a la administra -

cldn del contrato colectivo, no requiere de la partlcipación

del sindicato titular.•(25) 

A continuación merieionareinos las fas~s de la huelga: 

a) El nacirdento de la huelga, de la cual puede ser titular 

sindicato o una ccalicidn; 

b) El periodo de prehuelga, que se inicia conel emplaza=!entc

de huelga al patrdn, terminando en el momento en que se vence el 

término para la suspensión de labores que senala la fracción III --
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ción, cuando se trate de servicios públicos. 

En esta fase, el patrón es considerado como depositario e in -

terventor del centro de trabajo, siendo su principal característi

co, el de que las autoridades tratan de conciliar a las partes, 

asi11ls1Go le empresa emplazada contesta por escrito dentro de las -

cuarenta y ocho horas siguientes, a las solicitudes de los obreros; 

c) La suspensión de labores que establece el artículo 443, al

serialer que: 

"La huelga debe limitarse al mero acto de la suspensión del -

trabajo." 

d) Incidente de callficaclón de la huelga, que regula el artíc,!! 

lo 920 de la ley laboral en los siguientes términos: 

"En el procedimiento de declaración de lnexl.stencia de la huel 

ga, se observarán las normas siguientes: 

I. La solicitud para Que se declare la inexistencia de la hue! 

ga, se presentará por escrito, aco111pal'lada de una ccpia pa

ra cada uno de los patrones emplazados y de los sindicatos 

o coaliclón de trabajadores emplazantes. E11 la solicitud -

se indicarán tas causas y fundamentos legales para ello. -

No podrá aducirse posteriormente causas distintas de tne -

xistencia. 

Il. La Junta correrá traslado de la solicitud y oirá n las -

partes en una audiencia, que será ta•blén de orrecialento 

y recepción de pruebas, Que deberi celebrarse dentro de -

un término no mayor ¡je c\nco días; 

III. Las pruebas deberán referirse a las causas de inexisten

cia contenidas en la solicitud 111enclonada en la rra:cc16n 

I, y cuando la solicitud se hubiere presentado por terc::,. 
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Junta aceptará únicamente las que satisfagan los reQui -

sitos senalados¡ 

IV. Los pruebas se rendirán en la audiencia, salvo lo d!spue~ 

to en el articulo siguiente. Sólo en casos exccpcionales

podrd la Junta diferir la recepción de las que por su na

turaleza no puedan desahogarse en la audiencia¡ 

V. Concluida la recepción de las pruebas, la Junta, dentro de 

las veinticuatro horas siguientes, resolverá sobre la exis

tencia o lnex.lstencla del eslado legal de la huelga¡ y 

VI. Para la resolución de inexistencia, se citará a los repr.!!_ 

sentantes de los trabajadores y de los patrones para que

integren la Junta. La resolución se dictará por los que -

concurran, y en caso de empate, se sumarán al del pres! -

dente los votos de los ausentes." 

e) La terminación de la huelga se encuentra regulada en el -

articulo 469 de la ley laboral, en los siguientes térrllfnos: 

"La huelga terminará: 

I. Por acuerdo entre los trabajadores huelguistas y los patro 

nes ¡ 

u. Si el patrón se allana, en cualquler tiempo, a las pet! ..... 

clones contenidas en el eser! to de emplazamiento de huelga 

y cubre los salarlos que hubiesen dejado de percibir los -

trabajadores; 

lII. Por laudo arbitral de la persona o comisión que libremen

te elijan las partes; y 

IV. Por laudo de la Junta de Conciliación y Arbitraje si los

trabajadores huelguistas so11eten el conflicto a su deci -

sión,,. 
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A continuación procederemos a enunciar la dlvlslón legal de -

la huelga. por lo cual tenemos que: 

a) Las huelgas son lícitas, cuando tengan por objeto el equl-

llbrlo entre los diversos ractores de la producción, esto 

el trabajo y el capital; 

entre 

b) Las huelgas son ilícitas, cuando la mayoría de los traba -

jedares huelguistas realicen actos violentos contra las personas y 

propiedades, as! como en caso de guerra, cuando los trabajadores -

pertenezcan a establecimientos o servicios que dependan del gobie.!'.. 

no¡ 

e) La huelga es existente, cuando se cumple con los requlsi -

tos de fondo, objeto y mayoría de trabajadores, persiguiendo ade -

aás los objetivos senalados en el articulo 450 de la ley que nos -

indica: 

•La huelga deberá tener por objeto: 

t. Conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la 

producción, armonizando los derechos del trabajo con los

del capl tal; 

Il. Obtener del patrón o patrones la celebración del Contra

to Colectivo de trabajo y exigir su revisión al term1 -

nar el periodo de su vigencia, de cor.rormid3d con lo --

dispuesto en el capítulo III del Título Sépt!r;'lo¡ 

HL Obtener de los patrones la celebración del contrato-ley 

y exigir su revisión al terminar el periodo de su vlge.!! 

ele, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo IV

del T !tulo Séptimo; 

IV. Exigir el cumplimiento del contrato colectivo de trabajo 

o del contrato-ley en les empresas o establecimientos -

en que hubiese sido violado; 

v. Exigir el cu111pli•lento de las disposlcione:l legales sobre 

part 1cipac16n de ut111dades; 
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VI. Apoyar una huelga que tenga por objeto n lguno de los enume -

radas en las fracciones anteriores¡ y 

VII. Exigir la revisión de los salarios contractuales a que se -

refieren los articulas 399 bls y 419 bis."; 

d) La huelga es Inexistente, cuando la suspensión de las !abo - -

res se realiza por la minoría de los trabajadores en una ernpresa de 

ter111inada, o cuando no se tiene por objeto. alguno de los que regula -

el artículo 450 antes descrito, presentdndase también este supuesto. -

cuando no se cumplieron con los requisitos de forma; 

e) La huelga es imputable al patrón, cuando es una huelga justi -

ficada en virtud de esa imputabilidad, se convierte en una responsabi

lidad de pago de salarios caídos a los trabajadores; 

f) Las huelgas por solidaridad, son aquéllas en las cuales se -

apo)'Bn movimientos huelguísticos en otras empresas, en ningún caso el

patrdn o patrones pagarán salarios caídos, trat<indose de huelgas por -

solidaridad. 

A continuación sel\alaremos }as consecuencias de que una huelga 

haya sido calificada como inexistent'!, mismas que describo: 

a) Se fija un plazo a los trabajadores de veinticuatro horas para 

que vuelvan a sus labores¡ 

b) Se les apercibe, de que en caso de no presentarse a laborar en 

el plazo fijado, la empresa o empresas darán por terminada la relación 

laboral, sir: responsabilidad para éstos, salvo causa que justifique -

plenamente la incomparecencia a laborar¡ 

c) Consecuentemente se sena1a, que el patrdn o patrones no incu -

rren en ninguna responsabilidad, encontrdndo::.e en entera libertad para 

contratar nuevos trabajadores; 

d) Dictándose las medidas pertinentes, para que se reanude el tr.! 

bajo interrumpido, con la suspensidn de labores ocasionada con la hue! 

go. 
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Regulando los anteriores conceptos, el artículo 932 de 1 a ley la -

boral, asimismo el artículo 934, sef"iala que si una huelga es califica -

do como 11Ici ta, se darán por terminadas las relaciones de trabajo de-

los huelguistas. 

Es conveniente sei'\alar que en el procedlrniento de huelga. especI -

ricamente en el Incidente o procedimiento de declaración de inexlsten -

cla de la huelga, se da uno de los supuestos en los cuales se ofrece -

la prueba de recuento, para acreditar que el movimiento huelguístico lo 

realizaron la mayoría de los trabajadores de una empresa determinada. 
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CAPITULO TERCERO. 

III.- LA PRUEBA DEL RECUENTO. 

En este capítulo procuraremos analizar la prueba de recuento, re -

saltando, tanto el aspecto individual de dicha probanza que se hace con 

sistlr en la manifestación personal de voluntad, mediante la emisión -

del voto a favor de un sindicato determinado, en el caso de uno deten -

tación de titularidad de contrato colectivo o administración de contra

to-ley¡ o votando a favor o en contra de la huelga, en un procedimiento 

de esta clase. Respecto a la generalidad de esas declaraciones unllat,! 

roles de voluntad, que en conjunto representan la mayoría de volunto 

des para tener o pertenecer al sindicato que les plazca, o hacer o 

deshacer una huelga. 

Estudiaremos las caracter!stJcas, tanto de las pruebas civiles co

mo las laborales, definiendo posteriormente a la mencionada prueba del

recuento. 

A.- LAS PRUEBAS. 

Trotaremos de establecer el concepto de las pruebas, tanto en ma-

teria civil como laboral, aunque respecto a este método, algunos trata

distas se oponen, como lo hace el maestro Clprlano Gdmez Lera, al sena

larnos que: 

11 ••• lrnplicar!e una actitud que nos parece insostenible de pre -

tender autonomía científica en el tratamiento de la prueba, en -

runcidn del tipo de proceso, para tener así una prueba civil, una 

prueba penal, una prueba adminlstratlva."(l) 
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Pero nosotros si estableceremos dicha diferencia, partiendo de -

la autonomie del Derecho Procesal del Trabajo, que es diferente el De-

recho Procesal Civil, haremos en consecuencia el estudio de la pruebe,

basándonos en esa diferencia. Aunque la finalidad de todo sistema prob!_ 

torio, es convencer al juzgador, de lo que pretenden las diversas par -

tes en un proceso, como lo indica el maestro antes citado, al decir Que: 

"· •• el medio de prueba es sólo la vía, que puede provocar los m.Q. 

tlvos o sea ocasionar los razonamientos, argumentos o intuiciones 

que permitirán al juez llegar a la ce ... teza o al conocimiento de -

determinado hecho invocado por las partes como fundamento de sus

pretensiones o de sus defensas. Por último, la f!nal!dad de la -

actividad probatoria es lograr que el juez llegue n una convicción 

u obtenga una cet'te2a sobre los hechos o sobre las circunstancias 

también relativos a las pretensiones y a las resistencias de los

lltigantes. •(2) 

A.1.- CONCEPTO CIVILISTA. 

El maestro Eduardo Pallares, al hablarnos de la prueba nos indica: 

"La doctrine de la prueba se desarrolla en torno a dos conceptos

rundamentales, a saber: el expresado con el verbo probar, y el -

que se menciona con el sustantivo prueba. 

Probar consiste en c ... ·idenclar la verdad o la falsedad oe un ju!' -

clo o la existencia o lncxlstencla de un hecho. 

Cuando se trata de la prueba judicial, esa actividad ha de reali

zarce ante el órgano jurisdiccional y convencerlo. 

En sentido diverso, el sustantivo prueba significa todo aquéllo -

que puede servir para logar la evidencia mencionada.•(3) 

Es de senalarse que en la prueba civll se establecen diferencias -

fundamentales con la prueba laboral, partiendo del principio de que en-
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el proceso laboral, en el cual se trata desigualmente a los desigua -

les. 

Manifestando el citado maestro, que la prueba es un elemento --

esencial del juicio, en virtud de que: 

"Efectivnmente lo es, porque en los juicios es necesario demos

trar por una parte, la existencia de los hechos en que los liti

gantes rundan sus pretensiones, y por la otra, la verdad de les

a ri rmaciones y razonamientos formulados por ellos."' ( 4) 

El maestro Pallares, nos habla de la existencia de los diversos -

sistemas sobre la prueba, indicándonos que: 

•Los •ás ilftportantes son: 

l. - El sistema de la prueba libre que consiste en dejar en libe!. 

tad a los tribunales. tanto para determinar cuáles son los -

medios de prueba como respecto de la eficacia probatoria de

los mismos as! co1110 la R1anera de producirlos; 

2.- El sistema de la prueba tasada que es el contrario del ante

rior. En él, la ley rija los únicos medios de prueba que -

pueden hacer valer las partes y la eficacia misma de ellos; 

3.- El sistema mixto que participa parcialmente de los carácte -

res de los dos •interiores, y que es el seguido por el Código 

de Procedill'lientos del Distrito Federal; 

4. - Aquél que se deja a la conciencia de los jueces o jurados 

decidir sobre las cuestiones de hecho. •(S) 

Ta•bl~n es de destacarse, que en el proceso civil se indica que -

el juez debe juzgar única•ente por lo que se· desprende de las constan -

eles -que obren en autos, as! co•o de las pruebas que aunque son produ -
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cidas u ofrecidas por las partes, el Código de Procedimientos Clvl -

les, le da a•pllas facultades al Juez, para que también las produzca, 

al respecto el tratadista Pallares nos sef'i.ala que: 

"Las facultades del juez en la producción de la prueba son: 

Los arts. 278 y 279 se las conceden •uy amplias en cuanto al 

tiempo en que pueden producirse, la manera de realizarlas y los 

medios de prueba de que se sirva. Respecto de lo primero, el -

ort. 279 dice: "los tribunales podrán decretar en cualquier 

tle•po, sea cual fuere la naturaleza del negocio, la práctica -

o ampliación. de cualquier diligencia probatoria", o lo que es -

igual, el término de prueba nunca concluye para el juez. En cua!! 

to a lo segundo, el propio artículo ordena: •que en la práctica 

de esas diligencias, el juez obrará como est1111e procedente para 

obtener el mejor resultado de ellas, con la única taxativa de -

que no se lesionen los derechos de las partes, oyéndolas y pro

curando su igualdad. Por último, respecto de los medios de pru.Q_ 

ba pueden ser cualquier cosa, las partes o los terceros.• 

La Suprenia Corte de Justicia ha resuelto que no es obligatorio -

el uso de esas facultades por parte de los trlbunales.•(6) 

Es lr1portante senalar que en el proceso laboral, no se conceden -

esas fucul tades a los Presidentes de los Juntas de Conciliación y Arbl 

traje, Rdeoás de que existe un periodo perentorio para el ofrecimiento 

de pruebas, aceptándose e:iccepcionalaiente otra.s pruebas, cuando se tra

te de hechos supervinientes o tache de testigos. 

Otro aspecto que diferencia la prueba ci'iil de la laboral, es el

relativo a la carga de la prueba, así en la primera no la consideran -

una obligación procesal, argwaentando el •aestro Eduardo Pallares que: 

"La carga de la prueba no es una obligación procesal por las si-
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gulentes razones: 

a) Porque no presupone como toda obligación, la existencia del de

recho subjetivo correlativo¡ 

b) Porque la ley deja en libertad a las partes para producir o 

producir las pruebas materia de la carga¡ 

e) Porque no es coercible¡ 

d) Porque no hay acreedor de la carga.'' ( 7) 

Al contrario de lo que ocurre el proceso laboral, donde la 

ga de la prueba es una obligación proc~sal, en virtud de la tutela y -

protección de la clase trabajadora. 

Resumiendo el autor Pallares, lo relativo a la carga de la prueba

los siguientes términos: 

"Los autores clásicos sintetizaron la doctrina de la carga de !a

prueba en los siguientes principios: 

a) Quien a firma está obligado " probar el hecho aílrmada por él; 

O) Quien niega no t lene el deber oe probar su negación, sal"º ca-

sos excepclonales; 

e) El actor debe probar su acción y el reo sus excepciones; 

d) Algunos afirmaban que el hecho negati'llO es imposible º" probar; 

e) Sólo deben probarse los hechos litigiosos; 

f) El derecho no está sujeto a prueba, excepto cuando se trata de 

la costumbre, la jurisprudencia y derecho extranjero; 

g) No es necesaria la prueba del hecho notorio ni debe admitirse

Ja del imposible; 

h) Al demandado que niega la demanda no le incumbe prooar nadd, '1 

debe ser absuelto si el actor no prueba los hechos constitutl

"ºs de su acción. "(B) 
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El Código de Procedl11lentos Civiles para el Distrito Federal. ado.E, 

ta o sigue esta doctrina clásica. como se desprende de lo senolado por

los siguientes artículos: 

•Artículo 281.- El act~r debe probar los hechos constitutivos de

su acción y el reo los de sus excepciones. 

Artículo 282.- El que niega sólo será obligado a probar: 

l. Cuando le negación envuelve la afirmacldn expr!:_ 

sa de un hecho; 

Il. Cuando se desconozca la presunción legal que -

tenga a su favor el coli Ugente; 

III. Cuando se desconozca la capacidad; 

IV. Cuando la negativa fuere ele111ento consUtutlvo 

de la acción. 

Artículo 283.- Ni la prueba en general ni los medios de prueba el! 

tablecidos por la ley son renunciables. 

Artículo 284.- Sólo los hechos están sujetos a prueba; el derecho 

lo estará única•ente cuando se funde en leyes extra!! 

jeras o usos, costumbres o jurisprudencia.• 

Referente al tér•ino de la prueba civil, el 11aestro Eduardo Palla

nos indica que: 

"I.- Co110 queda dicho, el proceso es articulado, ésto es, está -

fcr11ado de diversos periodos vinculados entre sí, que se su

ceden en orden irreversible y que cada uno tlene determinada 

runc!c.~n. Uno de ellos se conocer con el no•bre de tér•1no de 

la prueba, y respecto de él rigen los siguientes principios: 

a) ta prueba se considera co•o un elemento esencial del jui

cio cuando en él se controvierten cuestiones de hecho o -

hay que probar el derecho. Por tanto es Indispensable que 



las partes disfruten de un periodo u oportunidad de rcn -

dir las pruebas que sean necesarias al esclarecimiento --

de la verdad; 

b) En los juicios escritos, la ley ha establecido el término

de prueba, ailentres que en los orales en lugar de él exis

tía la audiencia de pruebas, alegatos y sentencia en la -

que se rinden aquéllas¡ 

c) Hay tres términos de prueba, a saber, el ordinario, el e~

traordinario y el llamado supletorio. El primero es el --

que se otorga por regla genera: los otros sólo en casos -

excepcionales; 

d) El ordinario consta de treinta días improrrogables y res-

pecto de su inlclaclón, el Código tiene dos disposiciones

que se contradicen, el art. 277 previene que •el juez ma!!.

dará recibir el pleito a prueba en el caso en que los 11-

tlgantes lo hayan solicitado, o de que él la estime nece-

sarla. Si el juez no decidiere nada sobre el particulnr 

al fijarse la cuestión debatida, se entenderá que se reci

be a prueba corriendo desde luego, el término para arre 

cerlas. • En sentido diverso, el art. 300 ordena que •al día 

siguiente en que se notifique el auto de ádt'lislón, se 

abre por ministerio de ley el térrdno probatorio de trein

ta dlas iaprorrogables. • En la práctica se aplica el art. -

277 y el juez ordena que se inicie el tért1ino 11ediante la

petlci6n de alguna de las partes. Casi nunca lo abre de -

oficio ••. •(9) 

A.2.- CONCEPTO LABORALISTA. 

La prueba en el proceso laboral tiene otra di•enslón, pues partien-
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do del supuesto de que lo ley laboral protege, tutela y reivindica a -

la clase econÓ•lcamente desprotegida que es la obrera, es decir, en el 

proceso labora! no .;11.lstc l<;. lgu:ildild de las partes, más aún a la 

prueba se le atribuye una función social, como nos sci"iala el maestro -

Alberto Trueba urbina al decir que: 

"Las pruebas en el proceso laboral no tienen función jurídi-

ca sino social 1 pues tienen par objeto descubrir la verdad sabi

da, no la verdad jurídica, nl la verdad ficticia que son princi

pios del Derecho Procesal burgués." { 10 l 

Al tratar la carga procesal de la prueba, 111ani fiesta el inaestro -

entes el tadc que: 

'"La necesidad de probar es unci carga procesal que impone la de -

ejecutar determinadas actividades probatorias con el objeto de -

obtener resultado favorable en el proceso. La necesidad de pro

bar es, pues, consecuencia lógica del principio dispositivo. La

teor!a c!e la carga de la prueba, en el proceso moderno, no cons

tituye ::::Oligación de probar, sino la facultad de las partes de -

aportar al tribunal el material probatorio necesnrio para que -

pueda formar su criterio sobre la verdad de los hechos afirma -

dos o alegados."(11) 

Agregando dicho tratadista que: 

"En el proceso laboral se resquebraja el principio jurídico bur

gués consagrado por el derecho procesal civil, relativo a que el 

actor debe probar los hechos constitutivos de la acción y el reo 

los de sus excepciones. En efecto, respecto a la cnrga de la -

prueba, la doctrina Jurisprudencia! laboral ha suplido deficien

cias le~ales creando tesis sociales de inversión de la carga de

la prueba, que aceptamos sin reservas cuando se trata de ravore-
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recer al obrero frente al industrial, en el proceso del trabajo. 

Sostener lo contrario sería desconocer la naturaleza del derecho 

procesal laboral en función de la necesidad de evl tar que el li

tigante más poderoso, económicamente hablando, pueda desviar y -

obstaculizar los fines de la justicia social. "(12) 

Todas estas ventajas procesales que le conceden a la clase --

trabajadora, las podemos observar en las disposiciones del Título Ce -

torce de la Ley Federal del Trabajo, por lo que concluimos que la 

prueba laboral es distinta a la civil. 

En relación a los medios de prueba, el maestro Francisco Ram!rez-

Fonseca indica: 

"Los medios de prueba son los instrumentos de que se vale el ór

gano jurisdiccional para obtener los elementos lógicos suficien

tes para alcanzar la verdad. 

En lo general podemos afirmar que hay dos sistemas en cuanto a -

la instrumentación: el primero restrictivo o limitativo que no -

admite más pruebas que las específicamente seMaladas en la ley;

el segundo, el enunciativo que, en adición a los contenidos 

la ley acepta otros medias probatorios no previstos."(13) 

Nuestra ley laboral en su artículo 776 nos senala que: 

''Son admisibles en el proceso todos los modios de prueba que no

sean contrarios a la moral y al derecho, y en especial los sl -

guientes: 

I. Con res1onal; 

II. Documental¡ 

I l l. Tes timonlal; 

IV. Pericial¡ 

Y. Inspección; 
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VI. Presuncional; 

VII. Instruatental de actuaciones; y 

VIII. rotograf!as y, en general, aquéllos medios aportados por los 

descubrimientos de la ciencia." 

A través de la lectura de dicho precepto. podemos conclu!r que el -

sistema probatorio que regula nuestra ley laboral corresponde al segundo 

senalodo por el maestra Ram!rez ronseca. Criticando desde este momento -

el mencionado sistema, en virtud de que en la última fracción sigue la -

política "del cajón de sastre", al dejar abierta la posibilidad de que -

existan tantas pruebas, como otros medios nuevos aportados por descubri

mientos de las ciencias, puedan existir. 

Asimismo oralten regular la prueba del recuento de los trabajadores

en ese artículo. 

En el proceso laboral, como nos lo sei'\ala el tratadista rrancisco -

Ram!rez Fonseca: 

"Los medios probatorios están constituidos por todas las activida

des necesarias para comunicar al órgano jurisdiccional con Jos ne

dios de prueba. 

Por consiguiente abarca todas las etapas o estados procesales que

van desde el ofrecimiento hasta la valoración de las pruebas, y 

exioen el contacto directo del órgano jur isdlccional con dichos -

procedimi entes." ( 14) 

Por lo Que sostenemos que en las diver!>as pruebas que regula la Ley 

Federal del Trabajo, se establecen cargas procesales en beneficio de la -

clase trabajadora, rompiendo de esta manera un principio pr111ordial del-
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Derecho Procesal Civil, que se refiere a· la igualdad de las partes, -

el ejemplo serla, el de los documentos que por ley debe conservar 

la eaipresa para exhibirlas en el momento procesal oportuno, en coso -

de no hacerlo se deriva una presunción en favor del trabajador, al 

respecto el maestro Carlos Arellano García sena1a que: 

"··· en la carga procesal, el interesada, parte en el proceso,

está impelido, si desea preservar sus derechas, a realizar 

deter111inada conducta, en el entendido que su abstención le efe.E, 

tará. "(15 l 

B.- REGULACION DE LAS PRUEBAS: 

En relación a la regulación de les pruebas, se afirma que en el

proceso civil existe una excelente técnica jurídica, al agrupar sus -

normas procesales en un Código de Procedimientos Civiles correspon -

diente. 

Al contrario de lo que sucede en el proceso laboral, en cuya t.ey 

Federal del Trabajo, se agrupan tanto las normas sustantivas, como las 

procesales, 

B.1.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL D. f .. 

Coco se h3 dicho, en el Distrito Federal existe un Código de Pr,2 

cedimlentos Civiles, para regular las nor•as procesales, diferencian

do así, el derecho procesal del sustantivo. 

El iaencionado código, est' integrado por dleciseis t!tulos, asI

corno un titulo especial, cada título a su vez, se encuentra dlvidldo

por capítulos. 
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Es el titulo Sexto. denocnlnado •Del Juicio Ordinar lo•, donde se -

regula lo relativo a las pruebas, así tenemos que ese Titulo se divide 

en los siguientes capítulos: 

•capitulo I. Oe la demanda, contestación y fijación de la cues -

tión. 

Capítulo II. De la Prueba. Reglas generales. 

Capítulo 111. Del ofrecimiento y admisión de pruebas. 

Capítulo IV. De las pruebas en particular. Que a su vez se subdi

vide en: 

Sección l. De su recepción y práctico. 

Seccidn II. De la confesión. 

Sección IV. De la prueba instrumental. 

Sección V. 01:1 reconocimiento o inspección judlclaL 

Sección VI. Prueba testi111onlal. 

Sección VII. Fotografías, coplas rotostáticas y demás 

elementos, 

Sección VIII. De la rama pública. 

Sección IX. De las presunciones. 

Sección X. De la audiencia. 

Capitulo VII. Oe1 valor de las pruebas, 

Capítulo VIII. Derogado. 

Capítulo IX. De la sentencia ejecutoriada. 

De esta manera tenemos, que todo lo relativo a la prueba civil, se 

•anifiesta en lo rHspuesto por el articulo 281 de dicho ordenamiento, -

que a la letra dice: 

•El actor debe probar los hechos constitutivos de su a.ccldn y cl

reo los de sus excepciones.• 

0.2.- LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Como lo he,.os reiterado anterlor•ente 1 cree•os convenli:nte la re -
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dacción cJe un Código Procesal del Trabajo, para llenar las 1unir!es -

tas lagunas del derecho procesal laboral, as! cocao para dlfecenclor -

el derecho sustantivo del procesal, logrando con lo anterior, una --

mejor técnica jur!dica 1 lo que producirle una justicia laboral IQás r!, 

pida y expedí ta. 

As! cuando analizninos el concepto laboralista de la prueba, ab -

servamos las diferencias Que tiene con la pruebo ci11il, lo mismo que

ésta, cuando analizamos el concepto civilista de las pruebas. sena 

lando en esos incisos, las características propias de cada prueba. 

La regulacidn de la prueba laboral, lo abarca el Título ca.torce

de la Ley feder3l del Trabajo, denoa:ainándosP: "'Derecho Procesal del -

Trabajo"~ el cual a su vez, divide en veinte cap.!tulos. 

En el Capítulo XII que se titula:"Oe las Pruebas", es donde se -

regula la prueba laboral, éste a su vez se subdivide en las sJgulen -

tes secciones: 

Sección Primera. Reglas generales; 

Seccidn Segunda. De la conrestonal; 

Secclón 1crcera. De las documentales; 

Sección Cuarta. De la testimonial§ 

Sección Quinta. De la per-lclal; 

Seccidn Se)(tu. De la Inspección; 

Sección Séptima. De la presuncional¡ 

Seccidn Octava. De la instru.aental. 

Es decir, en el capítulo XII. se sef'ialan todas les característi

cas efe la prueba laboral y en sí del procedJ,.iento laboral, tutelando 

a la clase obrera, como podemos observar en lo dispuesto por el artlCJ:! 
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lo 784 de la ley laboral que nos indica: 

•ta Junta eximirá de lo carga de la prueba al trabajador, cuan

do por otros medios esté en posibilidad de llegar al conocimie!!. 

to de los hechos, y para tal efecto requerirá al patrdn para -

que exhiba los documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene

la obllgacldn legal de conservar en la empresa, bajo el aperci

bimiento de que de no presentarlos, se presu111lrán ciertos los -

hechas alegados por el trabajador. En toda caso, correspondeI"á

aJ patrdn probar su dicho cuando exista controversia sobre: 

I. Fecha de ingreso del trabajador¡: 

II. Antigüedad del trabajador¡ 

III. Faltos de asistencia del trabajador¡ 

IV. Causa de rescisión de la relación de trabajo; 

v. Ter•inación de la relación o contrato de trabajo para obra -

o tiempo determinado 1 en los términos del artículo -,7 rrac -

ción I y 53 fracción III de esta ley; 

VI. Constancia de haber dado aviso por escrito al trabajador de 

la fecha y causa de su despido; 

VII. El contrato de trabajo¡ 

VIII. Duración de la jornada de trabajo; 

IX. Pago de días de descanso y obligatorios; 

X. Disfrute y pago de las vacaciones; 

XI. Fago de las primas dominical, vacacional y de antigüedad¡ 

XII. Monto y pago del salario; 

XIII. Pago de la participación de los trabajadores en los utll.! 

dades de los el!!presas; y 

XIV. Incorporación y aportación al Fondo Nacional de la Vivienda." 

Estl,.amos, que en el aspecto procesal nuestra ley laboral presenta 

nu•erosas lagunas, pues está redactada deflciente11ente. 
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C.- LA PRUEBA DEL RECUENTO. 

La prueba de recuento se encuentra regulada en nuestra ley sol9era

mente, pese a su .importancia que se traduce en el principio de mayoria

de los trabajr;..jores, para votar a favor o en contra de la huelga en los 

procedimientos de esta clase, o vatnr a favor de un sindicato deter1111 -

nado en un conflicto de detentación de titularidad de Contrato Colecti

"º o administración de un contrato-ley. 

C.1.- NATURALEZA JURIOICA. 

La naturaleza jurídica de la prueba de recuento, reside en la vo -

luntad del trabajador de una empresa o negociac16n determinada. para -

emitir libremente su voluntad, medhnte su voto a favor de la huelga o

en contra de ésta, en un procedimiento de este tipo, o e•l'litir su voto -

a favor de un sindicato determinado en el procedimiento de detentación

de un contrato ley. 

De tal manera que es necesario establecer que la naturaleza juri -

dlca de la prueba de recuento .. :reside en la declaración unilateral de -

'toluntad que en forna democrática~ enlte el trabajador recontante. 

C.2.- CONCEPTO. 

Estableceremos a continuación el concepto que teneDOs del Recuentoª 

mismo que enunclareeos en los siguientes t'r•1nos: 

•El recuento es una. diligencia probatoria., en la cual los traba -

jadores pertenecientes a. una e•presa o negocla.cidn dete-r•inada 1 -
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mediante un acto personal!simo y democrático, emiten su voto, -

ya sea a ravor de la huelga o en contra de ésta, en un procedi

miento de esta clase. o cml ten su voto a favor de un determina

do sindicato en un procedimiento de detentación de titularldad

de contrato colectivo o en la ad111lnistracidn de un contrato ley, 

debiendo reallzarce esa manlfestac16n de voluntad del trabaja -

dar en fori:na libre y espontdnea, ante el Ciudadano Actuarlo que 

rormaliza y desahoga esta probanza." 

Pasaremos a analizar detenidamente este concepto del recuento, -

as! tenemos que: 

1) El recuento es una diligencia probatoria que debe desahogarse, 

para acreditar que se tiene la voluntad de la mayoría de los -

trabajadores en una empresa o negocl&ción determinada. 

2) Dichos trabajadores mediante un acto personalísimo y democrd-

tlco, e1nlten su voto, es decir la declaración de voluntad debe 

ser libre, espontánea y personal pues no se aceptan represen -

tan tes para votar a nombre de otro trabajador. 

3) El voto puede ser a ravor o en contra de un procedimiento de -

huelga, para realizar la caUricación de ésta. 

4) Ta1:1bi~n el voto puede ser a favor de un determinado sindicato, 

en un proced!r•lento de detentación de ti tuiaridad d'e contrato

colectlvo o en lo ad111lnistrac!dn de un contrato-le1, o sea la

voluntad de los trabajadores vo a decidir qui! sindicato ad1d -

nistre y titule el contrato colectivo o contrato-ley. 

5) La •an!restaclón de la voluntad de Jos trabajadores debe ser -

libre y espontánea, pues no deben ser amenazados o rorzados P.!. 

ra emitir su voto en un sentido deter•inado. 

6) Esa 11anJ restscióo de voluntad se debe realizar ante el Ciudad.! 
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slona para el desahogo de esa probanza, pues el citado fun -

clonarlo es quien la formaliza, en virtud de ser el fedeta -

rlo público externo que tiene la Junta, para dar ré de las -

pruebas que tengan que desahogarse fuera de los locales de -

esas Juntas. 

O. - REGULACION DE LA PRUEBA DEL RECUENTO. 

Creemos conveniente sef'ialar la forma tan escueta y deficiente -

se encuentra regulada la diligencia de recuento, problema del -

cual se dan cuenta las autoridades laborales, las cuales erróneamen

te queriendo suplir las defJcJencJas legales, pretenden mediante un

ilega1 acuerdo complementario, cubrir esas lagunas de nuestra ley 

Federal del Trabajo. 

0.1. - LEY FEDERAL DEL rRABAJD DE 1931. 

Esa ley estuvo cunstltu!da por once títulos, as! el Título Quin. 

to que se denominaba: "De las coaliciones, Huelgas y Paros• no regul.!. 

be la prueba del recuento, aunque en la fracción II del art!culo 264-

nos indica que: 

"Para declarar una huelga se requiere: 

rr. Que sea declarada por la mayor!a de los trabajadores de la

e1111presa y negociación respectiva: y 

Es decir se hablaba de 11ayoda de los trabajadores. pero la ley-

011!t!a regular la prueba de recuento. 

En el T!tulo Noveno que se denol!!!nab3: "Del Proced!•iento ante -

las .Juntas"• en ninguno de los ocho capítulos en que se subdividía 
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menciona la prueba de recuento. 

Por lo que conclu!mos que en esta época si bien la ley laboral -

no regulaba dicha probanza. el recuento se practicaba de acuerdo o la

práctJca rorense de las Juntas de Concillacldn y ArbJ traje. 

ca: 

0.2.- LEY tEOERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

Lo Ley Federal del Trabajo de 1970 en su artículo :}89 nos lndi 

"La pérdida de la •ayor!o a que se refiere el artículo anterior, 

declarada por la Junta de Conciliación y Arbitraje, produce la -

de titularidad del Contrato Colectivo de Trabajo." 

Por otra parte el artículo 416 sei'iala: 

"En cada empresa, la admlnlstracidn del contrato-ley correspond.!:_ 

rá al sindicato que represente dentro de ella el mayor número -

de trabajadores. La pérdida de la mayoría declarada por lo Junta 

de Conclllac.lón y Arbitraje produce la de la administración." 

También debemos recordar que estos procedimientos se traraitan en

ferma sumarla, es decir se trata de procedimientos especiales que se -

regulan en el Capítulo XVIII denominado: 11 0e los Procedimientos Espe -

ciales•. 

As! el artículo 895 de la Ley Federal del Trabajo en su fracción

III, no~ indica referente al desarrollo de esos procedimientos especi,!! 

les que: 

"Si se ofrece el recuento de los trabajadores 1 se observarán les 

disposiciones contenidas en el articulo 931 de esta ley; y .•. 11 
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Estableciéndose en consecuencia, que en éstos dos tlpos de pro -

cedh11ientos espectales 1 para erecto de acreditar que se cuenta con la 

mayor!a de los trabajadores, se ofrece como prueba rundaaentalt el -

recuento de los mismas. 

Nuestra ley, en el procedimiento de huelga, regula la prueba de

recuento. pues el artículo 451 nos seMala que: 

•Para suspender los trabajos se requiere: 

l. Que la huelga tenga por objeto alguno o algunos de los que -

sena1a el art!culo anterior; 

11. Que la suspensión se realice por la aayor!a de los trabaja

dores de la empresa o establechtlento. La determinac16n de

la mayoría a que se rertere esta rraccldn, sdlo podrá pro -

moverse coato causa para solicitar la declaración de inexis

tencia de la huelga, de conformidad con lo dispuesto en el

art!culo 460. y en ningún caso como cuestión previa a la -

suspensión de los trabajos; y 

III. Que se cumplan prevlacente los requisitos sei'talados por el 

articulo siguiente.• 

Al analizar el citado precepto, nos volvecos a encontrar con el

principio de la m:ayar!a de los trabajadores en este procedimiento de

huelga. de esta manera si una empresa o estableciiafento deter•inado,

no cree que la huelga tenga el principio de •ayoría, pro•overd el Pr.2. 

cedinlento de declaración de inexistiencJa de la huelga, ofreciendo de,!. 

de la probanza del recuento de los trabajadores, quienes votardn a f.!, 

vor o en contr:i de la huelga. 

E.- SUPUESTOS Efrt QUE OPERA LA PROPOSICION DE LA PRUEBA DE RECUENTO. 

Como se ha establecido anterior•ente, la esencia de la diligencia 
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de recuento, reside en la declaracidn unilateral de voluntad, por me -

dlo de Ja cual e11lte su voto, un determinado trábejador, para votar -

a favor del sindicato de su preferencia, en los supuestos de los pro-

cedl•ientos de detentación de titularidad de un contrato colectivo o -

en la ad•inistración de un contrato-ley, según sea el caso. O bien P.!! 

re votar a favor o en contra de la huelga, en un procedi:.lento de esta 

clase, por lo que a contlnuacldn procederemos a analizar, los supuestos 

antes mencionados• en los cueles se propone el desahogo de la prueba -

de recuento. 

E.1.- EN LA OETENTACION DE UN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

Oebe¡¡¡os partir del concepto de Contrato Colectivo de Trabajo, 

gún el Derecho Civil, el contrato es un acuerdo de voluntades para 

crear derechos y obligaciones o en su caso •od!flcarlas y terotinarlas. 

En el Derecho del Trabajo, podemos afirmar que no ex!ste ningún -

acuerdo de voluntades, para crear un. ~ontrat :i que regird une relaclón

laboral, 11ás aún. en alguna ocasión en una clase de Derecho del Traba

jo I~. el •aestro Baltazar Cavazos flores nos indicaba que :a relación 

de trabajo, se li111ltaba a •una acción del estd11ago•, es dec!.r con la -

escazes de trabajo que existe en nuestro país. los trabaj2c::::res, gene

ralPRente, no van a escoger las condlclcnes nue a ellos les :tarezcan -

favorables, pues slmpleaente se adherirán a las condiciones ya existe!!. 

tes en ese trabajo. 

El artículo 386 de la ley laboral nos indica que: 

•contrato Colectivo de Trabajo es el conven!o celebrado entre -

uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o varios patro -

nes, o uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de esta -

blecer las condiciones según las cuales debe prestarse el traba-
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ja en una o más ecipresas o establecimientos." 

Al respecto, el maestro Néstor de Buen nos dice que la expresión -

"Contrato Colectivo de Trabajo", es dcs3fortunada e indica además que: 

"La finalidad del contrato colectivo a la vista del artículo 386-

conslste en el establecimiento de las condiciones según las cua

les debe prestarse el trabajo en una a más empresas o cstablecl

mlentos. Se trata de convenir en normas que servirdn de 111odelo

a los contratos Individuales que se celebren. Oc alguna mnncra

la contretaci6n colectiva integra un proceso lcglslatlvo al 111ar

gen del Estado, pero por delegación legal. En esa medida el ca!!, 

trato colectivo es, en lo esencial, un •pacto normativo de con -

dlclones de trabajo•. e 16) 

Sostenemos que los derechos establecidos en la Ley federal del 

Trabajo, son el m!nlmo de derechos que le corresponden al trabajador, -

mientras que los derechos consagrados en un contrato colectivo, son el

•áximo de derechos otorgados a favor del trabajador. 

Aunque justo es decirlo, en su generalidad los contratos colecti -

vos de trabajo, están al mismo nivel que la ley laboral, es decir al m! 
nimo de derechos a favor de la clase obrera. 

En relación ol supuesto acuerdo de voluntades del contrato colecti-

vo de trabajo, el tratadista De Buen nos senalo que: 

"En todo contrato se produce la creación o trans11lsi6n da derechos 

y obligaciones de contenido patrimonial. En el contrato colectivo 

lo esencial no es 13 crcac16n o transmisión de derechos y obliga -

clones, sino el establecimiento de un slste•a de nor11as. Los dere

chos y obllgeciones concretos se producleron al nacer las relacio

nes individuales con apego a les normas generales del contrato co-
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lectivo."(17) 

Ahora bien. el contrato colectivo se celebra entre sindicato y em

presa. surgiendo de in•ediato la interrogante siguiente: ¿Cuál será la

caracter!stica que debe tener ese sindicato?. Afirmamos. que la respue_! 

ta sería el principio de la mayoría de los trabajadores de una empresa

º estableclmlento determinado. 

que: 

El Licenclodo Baltazar Cavazos flores al respecto nos manifiesta -

'"En la teoría: El contrato colectivo puede nacer por la vía ordi

naria o por la vto de huelga, dependiendo de s! el sindicato tie

ne o no. la 111ayor!a de los trabajadores que presten sus servicios 

en la c•presa~ 

Y en la práctica: Los sindicatos jaraás deinandan la firma por !a

vía ordinaria. S1cinpre e11tplazan a huelga por presión, aunque no -

tengan mayoría. ya que en caso de recuento éste tarda oucho tle11-

po en celebrarse.'" (16) 

Lo cual es cierto, pues en la realidad existen una gran cantidad -

de orgonlz:aciones sindicales que se dedican a extorsionar a e11preses o

negoclaciones ~ue no tienen celebrado contrata colectivo, con sindicato 

alguno, de esta Aenera dichas e111presas al verse presionadas, acceden a

celebrar el contrato colectivo con el sindicato que los eopla;zó a huel-

go. 

Es laportante destacar, que ese contrato celebrado será de los de

noainados •de protección• para la eapresa, por lo que en •odo alguno t.! 
tula o garantiza derechos de los trabajadores de eso e11presa e inclusi

ve ~stos, desconocen en lo •ayor1a de los casos. la existencia de esos -
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contratos colf:ctlvos, canveoldos a sus espaldas. 

El inaestro Herio de la Cueva, nos indica que: 

"El contrato colectivo debe celebrarse por el sindicato mayorita -

rio de la empresa; ast lo dispone el art. 388. Esta mlsma c!rcuns

tancle otorga el sindicato mayoritario lo que la práctica denon! 

na titularidad y administracidn del contrato, que co11prenda, co

mo derechos fundamentales, la facultad de soUcltar su cunipU -

miento y su revisión, la apUcacldn de las cláusulas sindicales., 

y en su caso, ejercer el derecho de huelga y acudir ante las au

toridades del trabajo en defensa de los 1nteI"eses colectivos. 

la doctrina ha justt rJcado esta soluclón diciendo que el pdncl

pio de la Igualdad de condiciones de trabajo no pennlte la exis

tencia de contratos con dlversos contenidos, y porque la plura -

Udad de negoclac1ones y contrataciafles, además de los lnconvc -

ntentes que representaría para la empresa, sería una fuente per

manente de pugnas lnterslndlcales. Pero el sindicato mayorlta -

rlo necesita conservar su posición, pues si perdiera la mayorta

y ésta pasara a otro stncHcato, percterra autornát!camentc el de -

recho a la tltula.ridad del contrato, lo cual, según lo dispone -

el art. 389 1 una vez declarada la pérdida por la Junta de Conci

liación y Arbitraje, pasa al nuevo sindicato mayoritario. Otra

vez encontramos el sentido democrático de las instituciones: el

prlncipio de mayor IB se impone para dictar el derecho de la em -

pre.sa, pero cuando la mayoría cambia. se modifica también el go

blerno."(19} 

La mayor!o. de la voluntad de los trabnjat1ore.s 1 es lt? Que legitima 

a un determina.do sindicato, para ser el titular de un contrato colee -

tivo. 
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Si se pierde esa mayoría, se promover.S por diverso sindicato, -

mediante los procedimientos especiales que se derivan de la aplica -

ción de los artículos 389 y AlB de la ley laboral, demanda para acre

ditar que se cuenta con la mayoría de la voluntad de los trabajadores, 

ofreciendo como prueba idónea, para acreditar esa situaci6n 1 la del -

recuento. 

que: 

En este sentido el Licenciado Sergio Islas Morales nos afirma --

nHa venido siendo costumbre que cuando una organizacidn asegure 

representar el mayor interés profesional dentro de un centro de 

trabajo, esto es, que agrupa en su seno a la mayoría de los tr.! 

bajadores que él laboran, en tales circunstancias se considera

que esa agrupación es quien debe manejar la relación obrero-pa

tronal en la empresa de que se trata y no el slndlcBto que ha -

dejado de representar a la mayor!a de los trabajadores de la -

misma. En esas circunstancias, el sindicato que se considere -

mayoritario, presenta una demanda, a la que se h11 acostu11brado

deno111inar en la práctica, de "titularidad y administracidn del

contrato. •(20) 

Dentro del te111a que desarrollamos debe quedar incluído, el su 

puesto de la proposición de la prueba de recuento, cuando se trate del 

procedl11iento especial para la administración de un contrato-ley a 

que se refiere el artículo 416 de nuestra ley laboral, pues en estos

conrlictos opers taebi~n el principio de la mayor!a de los trabajado

res, .legitimando al sindicato que la tenga, para administrar el con -

trato-ley en una empresa determinada. 

El 111aestro Hl:stor de Buen 1 al referirse a lo antes citado, nos -
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•ur actuación de los sindicatos, con respecto al contrato ley. 

puede verse desde dos ángulos diferentes. El primero atiende

ª la celebración misma del contrato ley o la declaración de -

obligatoriedad de un contrato colectivo ya existente. El se -

gundo se refiere a la representación de los trabajadores en u! 

guna de las clllpresas o estableci111lentos sujetos al contrato 

ley." (21 > 

Derivándose de lo 11Hanifestado por el maestro De Buen, que en -

caco de que el sindicato titular que administra el contrato-ley, no

tenga la mayoría de los trabajadores ae una empresa determinada, OC!,. 

slonara que un sindicato diverso demande adrnln.tstrar ese contrato--

ley, fundamentando su deuianda con el argumento de cantar con la 111a -

yoría de los trabajadores, por lo que de nueva cuenta., la prueba fu!,! 

damental para acreditar esa situación es la del recuento. 

Al hablar del recuento, el tratadista Néstor de Buen senala que: 

"La ley menciona dos diferentes, uno en favor del pa.trdn y -

otro en hvor de un sindicato tercero. El primero se plantea

s propósito de la calificaclón de la huelga estallada para 

apoyar la petición de firme de un contrato colectivo de traba

jo.. Si la rnayoda de los trabajadores está en contra, la huel 

ga ser!a inexistente y el sindicato no podrá firmar contrato -

colectivo (art. 451-II). El segundo se presenta en los ccn -

flictos de titularidad que se resuelven •ediante recuento de -

voto de los trabejador~s (art. 369)." {22) 

Estamos en desacuerdo eon lo manifestado por el llaestro De 

Buen, en vlrtuef de que, la proposición de ln prueba de recuento, no-
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sólo se da en el caso de eniplazamiento a huelga por firma de contrato, 

pues también se presenta por los motivos senalados en el artículo 450-

fraccianes 1, 111, IV, V, VI y VII de la ley laboral. Proponiéndose -

también la prueba de recuento en el procedlm.lento especial de adlDlnls

traclón de un contrato-ley. 

E.2.- EN EL PROCEDIMIENTO DE HUELGA. 

La huelga es la suspensión temporal de las labores de una empre -

sa o estableclmlcnto, llevada a cabo por una conlicldn de trabajado -

o por el slndicato titular del contrato colectivo de trabajo o el

que ad•inistre un contrata-ley. 

En este procedimiento de huelga, nos volve111os a encontrar can el

Princlpio de •ayoría, según lo sena1a la fracción II del artículo 451-

de la ley laboral en los siguientes términos: 

•Que la suspensión se realice por la mayoría de Jos trabajado -

res de la empresa a establecimiento. La determinación de la ma

yor.fa a que se refiere este rracción, sólo podrá promoverse co-

1110 cause para solicitar la declaración de inexistencia de la -

huelga, de conformidad con la dispuesto en el artículo 460, y -

en ningún caso coino cuestión previa a la suspensión de los tra

bajos; y •.• •, 

Derivándose en consecuencia, que si un procedi1Alento huelguista

no lo respalda la oayoría de los trabajadores, tendrá le sanción sen.!. 

lada en la rraccidn I del artículo 459 que nos indica: 

•Le huelga es legal•enle inexistente si: 

I. La suspensión del trabajo se realiza por un número de traba

jadores •enor el fijado en el artículo 451, rracción II¡ •.• • 
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La prueba idónea pera acreditar que se tiene la mayoría de los -

trabajadores, ya sea e ravor o en contra de la huelga, es la del re -

cuento de los mis•os. 

En la práctica, cuando se solicita el desahogo de la •isas, ge -

neral•ente los apoderados de las empresas, aún teniendo conoci•iento

de que la huelga fue estallada por la mayoría de los trabajadores, S.2, 

licitan la realización de la dlllgencla, pretendiendo aprovecharse -

de la debilidad económica del trabajador, el cual si no trabaja, no -

cobra y en consecuencia no come ni dicho trabajador ni su ra .. 1110. 

Utilizan el recuento co110 argumento, para •convencerlos• a votar en -

contra de Ja huelga. 

El maestro Baltazar Cavazos Flores, nos indica que en el preciso 

instante en que se suspenden las labores: 

•En dicho periodo se ofrecen las pruebas pertinentes dentro de

las cuales usualmente puede ofrecerse el recuento. a fin de de

ter•inar si la organización c11plazante cubre con el requisito -

de•ocr1Hico de lo •ayorJ:a. •(23) 

Agregando además dicho autor que: 

• ••• nos pronuncia•os no por un recuento previo sino por un re

cuento rápido, que evita aales Innecesarios a patrones y traba

jadores y que desgracladaaentc no se da en nuestra legislac16n

laboral, ya que para que se llegue o dicha diligencia, tiene -

que transcurrir cuando menos diez días despucfs del estallaaien

to, por los trá•ites engorrosos que se tienen que seguir, y és

to, cuando no hay algún interi§s de carácter político, pues si -

lo hubiera, el recuento podría fijarse hasta un aes después de

la suspensidn de las labores.•(24) 

En la realidad las autoridades laborales, cuando se propone por-
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las partes la prueba del recuento, para sel'lalar recha para su desaho -

go, atienden criterios políticos y no jurídicos, como debía ser. 

Nos sel'lala el maestro Baltazar Cavazos flores, en relación al 

plazo para fijar la prueba de r.ecuento, que: 

•Sugeri11os que .por ley y en un plazo rnáxilllo de 48 horas después

del estallamiemiento se fije un recuento opcional, que a nadie -

perjudica y que mucho benoriclaría a las p11rtes en conflicto. 

A los sindicatos les convendría dicho recuento pues si no repre

sentan el intert§s 11ayoritario de los trabajadores en huelga, se

les desengana de inmediato, sin que sus afiliados sufran el per

juicio de perder "tantos" salarios caídos, por lo improcedencia

de su •ovl•iento. 

En la práctica muchas e•pre:sas y sindicatos convienen, de buena

f~. que se practiquen recuentos o que se ver! rtquen diligencias

tendientes a investigar si realmente los trabajadores están a f.! 

vor o en contt"a de 10 huelga, antes del estallainiento ... (25) 

Estamos en desacuerdo con el t'&2onn11lento del maestro Cavnz:os, en 

virtud que si en el recuento "previo y de buena ré", que realizaron 

e•presa y sindicato, resulta que éste tiene a la e11ayode de los traba

jadores, respaldando el •ovlmlento de huelga, resulta utópico pensar -

que la e•presa e1tplazada al conocer esa situación, se allanaría de in

•ediato a las peticiones de dichos trabajadores. 

Para las autoridades laborales, ese recuento no tendría ningún -

valor por lo que en el •oaento procesal oportuno, ordenaría el desaho

go del recuento legal. 

El artículo 930 de la ley laboral, respecto al procedimiento de -
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declaración de inexistencia de la huelga, seMala que: 

"En el procedl111!ento de declaración de inexistencia de la huelga, 

se observarán las normas siguientes: 

l. La solicitud para que se declare la inexistencia de la huelga, 

se presentará por escrito, acompariada de una copla para cada -

uno de los patrones emplazados y de los sindicatos o coaliclán 

de trabajadores emplazentes. En la solicitud se indicarán las 

causas y fundamentos legales para ello. No podrán aducirse po~ 

terlormente causas distintas de inexistencia; 

IL La Junte correrá traslado de la solicitud y oirá a los partes 

en una audiencia, que será también de ofrecimiento y recep -

ción de pruebes, que deberá celebrarse dentro de un término -

no mayor de cinco días; 

III. Las pruebas deberán referirse a las causas de inexistencia

contenidas en la _solicitud mencionada en la fracción 1, y -

cuando la solicitud se hubiere presentado por terceros, las 

que además tiendan a comprobar su interés. La Junta acept~ 

rá únicamente las que satisfagan los requisitos seMalados; 

IV. Les pruebas se rendirán en la audiencia, salvo lo dispuesto -

el articulo siguiente. Sólo en casos excepcionales podrá -

le Junta diferir la recepción de les que por su naturaleza 

no puedean desahogarse en la audiencia; 

v. Concluida la recepci6n de pruebas, la Junta, dentro de las 

velntlcuatro horas siguientes, resolverá sobre la existencia -

o inexistencia del estado legal de la huelga; y 

VI. Para la resolución de inexistencia. se citará a los repre --

sentantes de los trabajadores y de los patrones para que in -

tegren la Junta. La resolución se dictará por los que concu

rran, y en caso de empate, se sumarán al del Presidente los -

votos de los ausentes ... 
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De la lectura del anterior precepto legal, se deriva que regula el 

procedimiento de la declaración de inexistencia de la huelga, por lo -

que si en esa solicitud, se indica que la huelga rue estallada por la -

minoría de los trabajadores de una empresa o establecimiento, la prueba 

ideal, para acreditarlo es el recuento. 

El maestro Néstor de Buen sef'iala al respecto que: 

"Este concepto de 111ayor!a obrera es, por supuesto, relativo. Al -

tratar del recuento de los trabajadores, como prueba toral en el

lncldente de cal! ficación de la huelga la ley indica que la mayo

ría se determina con apego a las reglas partlcularísimos que exi

gen se ubique el fenómeno en una determinada etapa del conflicto, 

esto es, la fecho de presentación del emplazamiento de huelga 

(art. 9Jl-1V). El hecho, sin embargo, es que a través de esta -

exigencia de mayoría absoluta, los sindicatos gremiales se han -

visto en difícil situación ya que siendo habitualmente minorita -

rlos, sólo podrán hacer efectivo el derecho de huelga con el apo

yo de otros trabajadores. "(26) 

Manl festándonoS dicho autor, en relación al concepto de mayoría --

obrera que: 

"El requisito de mayoría obrera opera, en cambio, de manera dife

rente. En re.aUdad no es la mayoría un requisito para la huelga. 

Por el contrario, es la manifestac16n de la mayoría en sentido -

contrario a la huelga lo que determina improcedencla, y que --

pierda su eficacia. Se trata entonces de uno condición resoluto

ria. "(27) 

No estamos de acuerdo con lo senalado por el maestro De Buen, toda 

vez que el concepto de 111ayoría, es un requisito para que una huelga sea 
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declara existente e inclusive en el desahogo de la prueba de recuento, -

Jsta se desahoga con los trabajadores que concurran al mismo y es nue 

vamente la mayor!a de los trabajadores que concurren, los que determinan 

si están a favor o en contra de la huelga. 

La prueba de recuento en cuanto a su desahogo se regula en el art!c.!! 

lo 931 de la ley laboral, mismo que a continuación analizaremos. 

F.- ARTICULO 931 DE LA LEY tEOERAL DEL TRABAJO. 

En este artículo se regula el desahogo de la prueba de recuento en

e! procedimiento de huelga, es declr se omite establecer en dicho prece.e. 

to textualmente, Que se aplicarán sus disposiciones a los procedlmien -

tos especiales, relativos a las detentaciones de titularidad de Contra -

tos Colectivos o admin1strac16n de contrato ley. 

Aunque hay que recordar que el artículo 895 fracción lll establece

que si se ofrece la prueba de recuento, en dichos procedimientos espe 

c1ales, se observarán las disposiciones contenidas en el articulo 931 de 

la ley Jaboral, lo cual creemos es un error, pues se pretende adaptar -

una disposición legal del procedimiento de huelga a Jos procedimientos -

antes cita dos. 

f,J.- LINEAMIENTOS QUE SE~ALA. 

El mencionado artículo 931 nos indica que: 

"Si se ofrece corno prueba el recuento de los trabajadores, se ob -

Servarán las normas siguientes: 

I. La Junta se"'alará el lugar, d!a y hora en que deba efectuarse; 

II. Unicamente tendrán derecho a votar Jos trabajadores de la em -

pres.a que concurran al recuento; 
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III. Serán considerados trabajadores de la empresa los que hubie

sen sido despedidos del trabajo después de la fecha de pre -

sentaci6n del escrito de emplazamiento; 

IV. No se computarán los votos de los trabajadores de confianza -

ni de los trabajadores que hayan ingresado al trabajo con Pº! 

terioridad a la fecha de presentación del escrito de emplaza

miento de tiuelga; y 

v. Las objeciones a los trabajadores que concurran al recuento, -

deberán hacerse en el acto mismo de la diligencia, en cuyo ca

so la Junta citará a una audiencia de ofrecimiento y rendición 

de pruebas." 

A continuación analizaremos dicho artículo en los siguientes tér -

minos: 

Con respecto a la fracción I, se fijará la fecha para el desahogo

de la prueba de recuento, la cual se notificará oportunamente a las Pª.!. 

tes, ya sea en un procedimiento de huelga o de detentación de titulari

dad de contrato colectivo o administración de contrato-ley. 

En relación a la fracción II, se indica que la mayoría Ce los tra

bajadores que se presenten a recontar, es la que determina se9ún sea el 

caso, si los trabajadores están a favor o en contra de la huelga, o em.! 

ten su voto a ravor de un determinado sindicato, en los casos de los 

procedimientos especiales antes citados. De esta manera determinarán el 

resulto.do del recuento, las personas que se presenten e recontar, no t.2_ 

indndose en cuenta al resto de los trabajadores de una empresa, si éstos 

no se presentan a recontar. Es de criticarse esta situación, pues en una 

empresa donde laboran 1111 trabajadores, de ést~s solamente se presentan 

a laborar cien, segtln esta fracción, esos cien trabajadores determina -
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rán el resultado del recuento. 

En relación a la fracción 111, el maestro Baltazar Cavazos flores 

nos indica Que: 

"El artículo 931 de la ley mexicana establece en su fracción III, 

que serán considerados trabajadores de Ja empresa los que hubie -

sen sido despedidos del trabajo después de la fecha de presenta -

ción del escrlto de emplazamiento a huelga, es decir, antes de la 

notlflcaclón del pliego petitorio, o sea antes de que se genere -

la relación procesal. Las representaciones obreras consideran Ju! 

ta dicha determinación, aduciendo, generalraente, con razón, que -

los empresarios siempre se dan cuenta cuando un sindicato presen

ta un pliega de peticiones con emplazamiento a huelga ante la 

Junta antes de que se lo notifjquen y entonces, para hacer, nuga

torio su derecho, despiden a los trabajadores simpatizantes para

evitar que el sindicato pueda tener la necesaria mayoría. 

Reconociendo Que lo anterior es factible Que suceda en 1a prácti

ca, pensamos que dicha disposición, jurídicamente no se justifica, 

ya que a nadie se le puede vincular procesalmente con un actor, -

sin que previamente haya sido notificado. Se viola la garantía -

de audiencia consagrada en el artículo 14 constitucional, ya que

el patrón se le limitan sus derechos sin ser oído ni vencido en -

juicio al no poder despedir a sus trabajadores para el efecto del 

recuento ya que es posible que algún sindicato se limite a prese~ 

tar su pliego y se abstenga de promover su curso normal, durante

mucho tiempo, en cuyo caso la empresa ignoraría la existencia de

las peticiones exigidas en su contra y todos los trabajadores que 

se despidieron durante dicho lapso recontarán si la huelga llega

ª es tal lar." ( 28) 

No estamos de acuerdo con el maestro Cavozos, toda vez que en nin-



- 120 -

gún momento se le estJ !mpidlendo que despida a los trabajadores que -

crea conveniente, el patrón puede despedir a los que le plazca, pero -

creemos que este rracci6n representa la seguridad Jurídica para los -

trabajadores que 1n1clan un movimiento huelguístico, lo lleven a cabo

llbremente, sin temor a lo represalia o amenaza de despido por parte -

de la empresa. pues ésta como volvemos a repetir puede despedir al o -

a los trabajadores que considere pertinente y a esos trabajadores se -

les considera con e3e carácter para efectos de que emiten su voto f!TI -

el recuento. 

En relación a lo rracc16n IV rererente a los trabajadores de con

fianza, es pertinente indicar que en la práctica cuando se presentan -

a recontar las secretarias, jefes de departamento o secciones, se tra

te de lrnpedir su voto, indicando inmediatamente que son de confianza.

Estimamos que pare erecto, de que el recuento se lleve pocíficamente,

es conveniente dejarlos emitir su "'oto, que obviamente serd objetado.

por lo Que la Junta determinarJ, dC acuerdo con las objeciones lndivr'

dualiz.ades y particuleriradas hacia esos votos, si los mlsNJos inflv -

yen o no en el resultado rinal del recuento. 

AunQue mantenemos nuestras dudas de c:aUl'1cer a esos trabajadores 

como de confianza, en atención a lo que nos indica el artículo 90. de

la ley al sei"ialarnos que: 

,.La categoría de tr.abaJador de cc:inflanza dt:pende de la natvrale

za de las func tan-es desempenadas y no de la designación que se dé al .. 

puesto. 

Son funciones de canrianza las de dirección, inspecc16n, \l!gi ... -

lancia y fiscalización, cuando tengan c11.rácter general, y las ... ... 

que se relacionen con trabajos person.eles del patrón dentro de -

la empresa o est;;iblec1111ienta.• 
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De esta manera no creemos que la generalidad de las secretarias, 

ni jefes de departamento o secciones sean empleados de confianza. 

Al respecto el mut=:;t¡o Oaltü:::or Cavases Flores nos dice: 

"Se argumenta que no deben recontar porque podrían ser parciales 

al patrón. Quien ello afirma desconoce la verdadera situación de 

los trabajadores de confianza, pero suponiendo qub as! fuera, si 

sus intereses son afectados de todos modos deben recontar. 

Afirmamos que no sólo los trabajadores de confianza, sino todo -

trabajador que se vea afectado por un movimiento de huelga, debe 

recontar en dicho movimiento. Sostener lo contrario no sólo es -

injusto sino inmoral." (29} 

De esta manera sostenemos que se debe permitir a esos empleados-

de confianza emitir su voto, dependiendo de las Juntas de Concilia -

;. -·-É~n .. _Y Arbitraje, de acuerdo con las objeciones que se les hagan, con

sideren o no dicho voto en el cómputo final del recuento. 

En relación a la fracción V, que se re flere a las objeciones de -

los votos emltldos 1 por el compareciente que se considere arectado, é~ 

tas deben hacerse en forma particular, personal y fundamentadas, de 

biéndose producir en el momento en que se realiza o emite el voto. 

En la práctica cuando se produce el voto, de inmediato se objeta, 

siendo hasta el rlnal del actn de recuento, cuando dicha objeción se -

particulariza, individualiza y rundamenta. 

F .2.- LIMITACIONES, 

Las lilllitaclones que tiene el artrculo 931 de la ley laboral, son 
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evidentes 1 pues en la práctica se presentan diversas situaciones que -

el mencionado precepto no ragula y la solución de esas situaciones QU!!, 

da al arbitrio del funcionario Actuarlo que dlllgenc!e. 

Por otra parte, ese artículo está redactado para aplicarse en los 

procedimientos de huelga, pretendiendo con el mismo, regular los re -

cuentos que se rea:icen en los procedimientos especiales de detenta -

ción de titularidad de contrato colectivo o administración de contra -

to-ley. 
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CAPITULO CUARTO 

IV.- EL ACTUARIO V EL DESAHOGO DE LA PRUEBA DE RECUENTO: 

A. - EL ACTUARIO: 

A.1.- CONCEPTO. 

A.2.- NATURALEZA JURIOICA. 

B. - PERSONAS QUE INTERVIENEN EN LA DILIGENCIA DE RECUENTO: 

8.1.- SINDICATO ACTOR. 

B.2.- SINDICATO DEHANDADO. 

B. 3. - EMPRESA DEMANDADA. 

B.4.- SINDICATO EMPLAZANTE A HUELGA. 

8.5.- EMPRESA EMPLAZADA A HUELGA. 

B.6.- TRABAJADOR QUE EMITE SU VOTO. 

C.- DESAHOGO DE LA DILIGENCIA DE RECUENTO: 

C. 1. - FORMAL IDAOES. 

C.2.- ELABORACION DEL ACTA, DONDE CONSTA EL DESAHOGO DE LA 

DILIGENCIA DE RECUENTO. 

C,3,- REQUISITOS QUE DEBE CUBRIR DICHA ACTA. 

C.4.- CONTENIDO DEL ACTA: 

C,4,L- COMPARECIENTES. 

C. 4, 2. - SUFRAGIO DE LOS TRABAJADOr<ES CONCURRENTES. 

C.4.3.- OBJECIONES AL VOTO EHITIOO POR EL TRABAJADOR QUE 

CONCURRE A LA DILIGENCIA. 

C. 4. 4. - INTERVENC ION DEL ACTUARI ".:. 

C.4.5.- INTERVENCION DE LAS PARTES COMPARECIENTES. 

C.5,- RESPONSABILIDAD DEL ACTUARIO EN LA PRUEBA DEL RECUENTO: 

C.5.1.- FRENTE A LAS PARTES QUE INTERVIENEN E'N LA DILIGENCIA, 

C.5.2.- FRENTE A LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. 

D.- CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRESENTAN AL ACTUARIO EN LA PRACTICA DE LA 

DILIGENCIA DE RECUENTO: 

O.l.- EN LA IOENTifICACION DE LOS TRABAJADORES QUE SE PRESENTAN A 

RECONTAR. 
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0.2.- CUANDO NO SE EXHIBE lA OOCUMENTAClON REQUERIDA PARA LA PRAC

TICA OE LA OlLIGENCIA. 

D.3.- CUANDO NO SE PRESENTAN LAS PARTES, VA SEA ACT
0

0R O DEMANDA -

DOS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE. 

0,4.- CUANDO SE PRESENTAN PROBLEMAS ENTRE LOS COMPARECIENTES -

A LA DILIGENCIA Y QUE ORIGINAN e:NFRENTAMIENTOS FISICOS. 

0,5.- CUANDO SE IMPIDE EL ACCESO AL ACTUARIO A LAS INSTALACtONES 

DE LA EMPRESA, PARA REALIZAR LA DILIGENCIA DE RECUENTO. 

E.- fACULTAOES DEL ACTUARIO PARA DESAHOGAR LA DILIGENCIA DE RECUENTO. 

E.l.- ARTICULO 9}1 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

E.2.- ACUERDO COMPLEMENTARIO QUE DICTAN LAS JUNTAS OE CONCILIA -

ClON Y ARBITRAJE: 

E.2.1.- NATURALEZA JURIOICA. 

E.2.2.- F'UHOAMErlTACION. 

f.- MEOIOAS DE APREMIO QUE SE ORDENAN EN EL DESAHOGO DE LA DILIGEN

CIA DE RECUENTO: 

r. l.- ARTICULO 731 OE LA LEY F'EOERAL OEL TRABAJO. 

F.2.- ACUERDO COMPLEMENTARIO QUE DICTAN LAS JUNTAS OE CONCILIA

CION Y ARBITRAJE. 

C.- RESUMEN DE SUGERENCIAS. 
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CAPITULO CUARTO 

IV. - EL ACTUARIO Y EL DESAHOGO OE LA PRUEBA DE RECUENTO. 

Nos rererh1os al Actuarlo Judicial de las Juntns de Concllia.ción y -

AJ:bltraje, que es el encargado del desahogo de le. prueba de recuento, 

funcionario ante el cual, los trabajadores de una empresa o establee! 

miento 1 votan a ravor o en contra de la huelga o a favor de un sindicato

determinado, ror111allzando dicho funcionnr!o con. su actuación, las votos -

emitidos qoe determinan el recuento realizado. 

A. - EL ACTUARIO. 

En el Titulo Doce de nuestra Ley federal del Trabajo, se regula al -

personal jurídico de las Juntas de Concllleción y Arbitraje, del cual, -

el Actuarlo forma parte, indicándonos el artículo 625 de dicha ley que: 

"El peronal de las Juntas de Conciliación y Arbitraje se comMndrá_: 

de Actuarias, Secretarlos, Auxillates, Secretarios Generales y Pt"e .. 

sidentes de .lunta Especial. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión social, los Gobernadores de -

las Entidades F'ederatlvas y el Jefe del Departamento del Distrito -

f"ederal, determinarán el número de personas de que deba componerse

cada Junta." 

Asimismo los requisitos que se solicitan para desemperiar la fun -

cidn actuarlal, lo se~ala el ert!culo ó26 de la ley, al indicarnos que: 

"Las actuarios deberán satisfacer los reqtJisltos siguientes: 

I. Ser mexicanos, mayores de edad y estar en pleno ejercicio de -

sus der-echos; 

11. Haber terminado el tercer al'\o o el sexto semestre de la ce.tr!, 

r0: de ltcenciado en derecho, por lo menos¡ 
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111. No pertenecer al estado eclesidstico; y 

IV. No haber sido condenado por delito intencional sancionado con

pena corporal." 

A.1.- CONCEPTO. 

A continuación procederemos a proporcionar el concepto del actuario-

judicial en materia laboral en los siguientes términos: 

"El actuario judicial, es el fedatario público de las Juntes de -

Conciliaci6n y Arbitraje, que se encarga de cumplimentar las dili

gencias encomendadas por las mismas, que se realizan en el interior 

o exterior de los locales, donde se encuentran ubicadas dichas 

Juntas, rormalizando con su actuación diligencias." 

Se considera que el actuarlo judicial es el "fedatario público 

terno" de las Juntas, y por ficción legal se estima que las Juntas de 

Conciliación y J'.rbitraje se transportan con el funcionario actuario a 

los lugares donde se desahoguen las diversas diligencias que se les en -

comiendo. 

A.2.- NATURALEZA JURIDICA. 

La naturaleza jurídica del actuario judicial de las Juntas de Con -

ciliación y Arbitraje, reside en la ré pública que tiene cuando realiza

las diligencias encomendadas por dichas Juntas, formalizando con su ac -

tuación esas dillgenclas. 

Estimamos que la fundaaientación de la naturaleza jurídica de la 

función actuarla!, se deriva a contrario sensu de lo establecido por la

rracclón IV del artículo 660 de la ley laboral, donde se indica que son-
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faltas especla!es de los actuarios hacer constar hechos ra1sos en las -

actas que levanten en ejerc1c1o de sus funclones, de esta manera el ac

tuarlo debe dar fé de los hechos Que realmente suceden en la práctica -

de las diligencias que realizan. 

B.- PERSONAS QUE INTERYlENEN EN LA DILIGENCIA OE RECUENTO. 

En el desa!iogo de la prueba de recuento intervienen, tanto los re

presentantes del sindicato actor, como del slndlcato codemandado y de -

lo empresa demandada, cuando se trata de procedlmlentas especiales de -

detentación de titularidad de contrato colect1110 o administración de -

contrato-ley. 

En el procedimiento de huelga intervienen en la prueba de recuento~ 

los representantes del slndicata huelguista o de la coallclón de traba

jadores~ así corno los de la empresa tiuelguista. 

Intervlniendo también los trabajadores que se presenten a recon -

ter, emitiendo su voto libremente. 

B.1.- SI,..DICATO ACTOR. 

Es el organlsmo sindical que demanda de la empresa demandada y -

sindicato code::-.andado, el reconocimiento de que posee la voluntad de la 

mayoría de los trabajadores de esa empresa, por lo cual los representa

y en consecuencia debe ser el tltular para admln!strar el contrato co -

lectivo o el contrato-ley. 

Comparece en le prueba de recuento tratando de obtener el m.syor -

número de votos posibles, objetando los que se presenten en su contra. 
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También se puede dar el caso de que existan ::Hversos sJnd!catos ac

tores, compareciendo en la diligencia los representantes de los mlsmos,

alegando todos tener la voluntad de la mayoría de los trabajadores, 

eremos que cuando se presenta esta situación, se trata de argucias que -

emplean los apoderados de las empresas o sindicatos codcmandados, con el 

rln de retrasar el seflalamiento de la fecha del desahogo de la prueba -

de recuento, para desanimar a los trabajadores a librarse del sindicato

codemandado, que no es de su agrado. 

Es conlo'enlente sel'iaJar la necesidad de legislar sobre este hecho, -

para darles seguridad jurídica a los trabajadores, para que puedan 11 

brarse del sindicato que no desean, por lo que se debería senalar un 

tiempo determinado, que podría ser, hasta que se solucionara un deter 

minado conflicto de detentación de titularidad de contrato colectivo o -

administración de contrato-ley, para que se presentara un nuevo juicio -

demandando la detentación o administracldn del contrato colectivo o con

trato-ley. 

En la práctica se acumulan tantos expedientes al Indice, como nue -

vas demandas deseen presentar el sindicato o empresa codemandados, promB_ 

viendo éstos nuevos Procedimientos, obviamente por medio de sindicatos -

amigos con la finalidad de que se demore o no se seílale fecha para el d~ 

sahogo de la prueba de recuento. 

B.2.- SINDICATO DEMANDADO. 

Son las organizaciones sindicales que fueron demandadas por un sin

dicato tercero, en los conflictos que se originan con motivo de la apli

cación de los art!culos 389 y 418 de la ley laboral, oponiendo como ex -

cepcidn el de contar con el apoyo de la mayoría de los trabajadores. 
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En el desarrollo de la prueba de rec:uento objetan los votos emltldC>s

en su contra, aunque no tengan ninguna razón para hacerlo, siendo muy ce -

mún en la práctica, que si los representantes de los sindicatos demanda -

dos conocen el hecho de que son repudiados por sus agremiados, traten de -

suspender el recuento que se desahoga, llegando Inclusive a las agreslo -

nes físicas a los trabajadores recontantes, por medio de grupos de choque, 

preparados para tal motivo de antemano. 

S.). .. EMPRESA DEMANDADA. 

En la práctica ctel recuento intervienen los representantes de la em

presa dema.ndada, proporcionando la documentación que ser1,1irá de base para 

el desahogo del mismo, corno son las listas o nóminas de raya, cédulas de .. 

11qu1decl6n de las cuotas obrero .. patronalos ante el !.M.S.S., cuando de -· 

sean que el recuento se lleve e efecto. 

En caso de Que deseen lo contrario 1 entorpecen el desahogo de la di

ligencia, no proporcionando la documentación que servirá de base a la 

misma o impidiendo la entrada al Actuario a las instalaciones de la em -

presa para que no realice el recuento. 

En la práctica atendiendo al dicho aquél "de Que más vale malo oor -

conocido que bueno por conocer", Objetan 11Js votos emitidos en contra del 

sindicato demandado y a favor del sindicato actor, sin nlnguna razón. 

8.4.- SlNDICATO EMPLAZANTE A HUELGA. 

En el procedimientQ de huelga intervienen los representantes del --

sindicato emplazante a huelga o de una coalición de trabajadores, para -

objetar los votos emitldos en contra de la huelga. 
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Además acompaí'a al Actuario que diligenc!a, al interior de la em -

presa huelguista para sustraer la documentación que servirá de base pa

ra el desarrollo del recuento, cuando sea el caso de que los represen -

tantes de la empresa, no tengan a su alcance esa docu11entaci6n. 

B.5,- EMPRESA EMPLAZADA A HUELGA. 

Los representantes de las empresas huelguista~, son las que pro -

mueven el desahogo del recuento en el procedimiento de declaración de -

inexistencia de la huelga, indicando que dicho movimiento no es apoyado 

por la mayoría de los trabajadores. 

ta intervención en la prueba de recuento de esos representantes, -

consiste en poner a disposición del actuarlo, la documentación que ser

virá de base para el desahogo de la misma, cuando la tle11en en su po -

der1 cuando no la tienen acampanan al actuario, junto ccn los represen

tantes del sindicato emplazante o coalición de los traoajadores, al in

terior de la empresa, para sustraer la documentación necesaria. 

8,6.- TRABAJADOR QUE EMITE SU VOTO. 

Es el que interv.!ene en la realización de la prueba de recuento, -

manifestando libremente su voluntad, por lo que enite S!.J Yola a Favor -

de un sindicato determinado o a favor de la huelga o en contra de ésta. 

En la práctica si el voto emitido por el trabajador es en contra -

del sindicato demandada a a Favor de la huelga, habrá represalias en -

su contra, como es el despida de su trabajo, por lo Que estimamos pro -

cedente que se legisle en el sentido de que el voto emitldo por cada -

trabajador sea secreto. 
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C. DESAHOGO DE LA DILIGENCIA DE RECUENTO. 

Al desahogarse la prueba de recuento, se presentan dive:sas situa -

clones que superan lo establecido por el articulo 931 de la ley laboral, 

debiendo el actuario solucionar a su arbitrio los diversos p:-oblemas que 

se le presenten. 

C. l. - FORMAL IDA DES. 

Estimamos que la prueba del recuento es formal, debido a Que reali

za por escrito ante el fedatario público externo que es el actuario. 

funcionario que debe hacer constar el cercioro.miento de que es el -

lugar lndicac:10 para la práctica de la diligencia, ensegut.dFi asentar en 

el acta la carnparecencla de las personas que intervienen en la misma, d! 

bléndose inscribir también el voto de los trabajadores que c;ncurron al

recuento, en la cráctica esos votos se anotan en anexos que ~orman par -

te de la misma a:ta, haciéndose constar también las objeciones que a -

esos votos se hagan. 

C.2.- EL~ECGACION DEL ACTA, DONDE CONSTA EL DESAHOGO OS -~ PRUEBA -

DE P.ECUENTD. 

Como se ha indicado, la elaboración de dicha acta debe :e ser por -

escrito, anotando en la misma el cercioramiento de que es el lugar indi

cado para la práctica de la diligencia, el nombre de las personas compa

recientes, los .. otos emitidos y las objeciones hacia éstos, debiendo -

agregarse también los anexos en los cuales consta la votación emitida, -

as! como la documentación que sirvió de base para el desahogo de esa -

probanza. 
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C.3.- REQUISITOS QUE DEBE CUBRIR DICHA ACTA: 

Aunque repetiremos los mismos conceptos, los requisitos que debe 

cubrir el acta donde conste la prueba de recuento son los siguientes: 

Cercloramlento del funcionario actuario de estar en el domicilio i_,Q, 

dlcado para la práctica de la diligencia; intervención de los compare 

cientes; asentar los votos emitidos, as! como las objeciones que les ha

gan, as! como la obligación que tiene el actuarlo de :realizar un acta -

pormenorizada de todos y cada uno de los acontecimientos que se produz -

can, durante el desarrollo de la misma. 

C.4,- CONTENIDO DEL ACTA. 

A continuación procederemos a analizar debidamente el contenido del

acta de esa diligencia de recuento. 

C. 4. l. - COMPARECIENTES. 

En el acta donde conste el desarrollo de la prueba oe recuento, de -

ben Quedar asentados los nombres de los representantes ce les sindicatos, 

ya sea actor, actores o demandado que intervienen, tratá-::ose de procedi

mientos especiales a que se refieren los art iculos JB9 y 418 de la ley l,! 

bota!, así como el nombre de los representantes de la e~~=esa demandada. 

En el caso de los procedimientos de huelga, lo~ nombres de los te -

presentantes del sindicato o coalición huelguista, así como de la empresa 

huelguista, que comparecen al recuento. 

Generalmente cuando los representantes antes mencionados intervienen 
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en la diligencia de recuento, tienen ya reconocida su pe=sonall -

dad, pero en la práctica se presentan casos en los cuales, personas -

que no tienen acreditada su personalidad en el expediente, pretenden -

inten:enlr en el desahogo del recuento. 

A nuestro modo de ver, estimamos que para evitarse probler.;as, que 

orlglnar!an la suspensión del recuento, es aconsejable no impedir la -

intervención de esas personas que no tienen reconclda su personalidad, 

consistiendo su labor en objetar los votos que se presenten en su con

tra, resultando que sl no tienen acreditada su personalidad en ese ex

pediente, se tendrán por no opuestas las objeciones presentadas a esos 

votos que les fueran contrarios. 

Con lo cual, prop!ciariamos el desahogo de la prueba de recuento

al no Impedir la intervención de esas personas. 

C, 4. 2. - SUFRAG 10 DE LOS TRABAJADORES CONCURRENTES. 

Como se ha establecido, el voto de los trabajadores recontantes -

debe ser libre, espontáneo y sin ninguna presión, debiéndose anotar en 

los anexos que forman parte del acta de recuento o en la mis:;:a acta. 

Debiéndose precisar el nombre de cada trabajador que em..!.ta su vo

to, debiéndose senalar si se identifica o no, así co1110 el ser«ddo de -

la emisión de su voto. 

Consideramos que el voto emitido debe ser secreto, para evitar -

las posibles represalias en contra del trabajador sufragante, por !o

que es urgente legislar a este respecto. 
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También en el instante en que emiten su voto los trabajadores sufra

gantes, los comparecientes pueden objetarlo, asimismo esos tt'o.bajadores -

en el renglón correspondiente a su voto, estamparán su firma, o en su ca-

so su huella digital, para las personas que sepan leer y eser lbir. 

C. 4. 3. - OBJECIONES AL VOTO EMIT IOO POR EL TRABAJADOR QUE CONCURRE A

LA DILIGENCIA. 

Según la fracción V del artículo 931 nos sef"iala que: 

"Las objeciones a los trabajadores que concurran al recuento, debe

rán hacerse en el acto mismo de la diligencia, en cuyo caso la Jun

ta citaré a una audiencia de ofrecimiento y rendición de pruebas." 

Es decir al momento de producirse el voto, éste debe ser objetado, -

objeción que se debe fundamentar, realizándose en forma particular e lnd!. 

viduallzada. 

En la práctica generalmente, cuando se realiza una objeción a un tr!!_ 

bajador sufragante, se indica que su categoría es de confianza, al respe.E. 

to, el maestro Baltazar Cavazos Flores nos dice: 

"La fracción IV también es anticonstitucional al excluir a los tra

bajadores de confianza del recuento. Todo trabajador que se yea 

afectado en su salario por una huelga debe de recontar para bien 

mal. Al imped!rsele se le viola su garantía de audiencia."(l) 

Sostenemos que es aconsejable no impedírseles a eso!; trabajadores 

que en el recuento emitan su voto, el cual desde luego será objetado y 

de acuerdo a esas objeciones, la Junta estimará si lo toma en cuenta para 

el cómputo final. 
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Se objetan también los votos de los trabajadores, cuando éstos deja

ron de laborar para la empresa detentada, dos semanas antes de la fecha -

de la presentación de la demanda, término que a su arbitrio imponen las -

.Juntas de Conclllacidn y Arbitraje, en los conrlictos de detentación de -

titularidad y adrDinlstraclón de contrato colectivo o contrato-ley. 

En el procedimiento de huelga, también se objete el voto de los tra

bajadores, cuando éstos dejaron de laborar para la empresa huelguista o -

cuando no quedan comprendidos en el periodo exigido por la rracción IV -

del articulo 931 de la ley, es decir que ingresaron con posterioridad a -

laborar a la empresa, a la fecha de presentación del escrito de emplaza -

miento a huelga. 

C.4.4.- INTERVENCION DEL ACTUARIO. 

El actuarlo se cerciorará en primer lugar, que el lugar donde se -

efectúe el recuento, es el indicado para la práctica de dicha dillgencia

y se cerciora por diversos medios 1 como es la nomenclatura de las calles

donde se ubica la empresa, por indicarlo diversos membretes de la nego -

clacidn, as! como por el dicho de las personas que habiten o trabajan en

ese domicilie. 

Enseguica asentará en el acta, el nombre de los representantes de -

las organizaciones sindicales y de la empresa que comparezcan, a las cua

les les dará la intervención que corresponde. 

También requerirá' la exhibición de los documentos que servirán de -

base, para el desahoga del recuento 1 mismos que pueden consistir en lis -

tas o ndmlmas de raya, recibos de pago, cédulas de liquidación de las 

cuotas obrero patronales ente el I.H.S.S .. 
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Identtricará a los trabajadores surragantes. por lo que es convenien

te que éstos, se identifiquen con credencial con rotograr!a expedida por -

elguna Institución Públ!ca, pues en la práctica, tanto los sindicatos co -

mo las empresas se encargan de aparecer o revivir a los trabajadores de -

saparecldos o •uertos, para que recuente su voto, reallz.indolo por medio -

de credenciales falsificadas. 

A contlnuac!dn Interrogará individualmente a cada trabajador que --

concurra a la diligencia, para que indique en qué sentido erlite su voto, -

al emitirlo, los trabajadores recontantes estaniipan su firma o huella di -

gltel, en el renglón correspondiente a su voto. 

En el momento de la emisión del voto, es cuando se realiza la obje 

ción al nrismo, en consecuencia el actuario hace constar en el acta o en 

los anexas· que rorman parte de ella, que el voto emitido rue objetado. 

Como se ha indicado anteriormente, el actuario le da intervención 

los representantes de las partes en pugna que comparecen para que al t'1 

nal del acta, particularicen e 1ndividu_.11cen, admás de que fundamenten -

las objeciones a los votos, que realizaron. 

C.4.5.- INTERVENCION DE LAS PARTES COMPARECIENTES. 

Los representantes de las organizaciones sindicales y de la empresa

que comparecen en la prueba de recuento, intervienen particularmente para 

objetar los votos que se hayan presentado en su contra. 

Los representantes de las empresas o empresa, en los procedlmientos

especiales de detentación de titularidad y administración de contrato co

lectivo o contrato-ley, exhiben la documentación que sirva de base para -

el desahogo del recuento ordenado. 
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En los procedimientos de huelga, los representantes de la empresa 

huelguista exhibirán la documentación base para el desahogo del re --

cuento. cuando la tengan en su poder, en el caso de que esa documenta

ción se encuentre en el interior de las instalaciones de la empresa, -

se autoriza al actuarlo para que se introduzca a las mlsmas 1 acampana

do tanto de representantes del sindicato o coalicldn huelguista, come

de la empresa, sin que ésto implique rompimiento de la huelga. 

C.5.- RESPONSABILIDAD DEL ACTUARIO EN LA PRUEBA DE RECUENTO. 

El artículo 640 de la ley laboral sena1a las faltas especiales de 

los actuarios en las diversas diligencias que realiza, indicándonos d,! 

cho precepto que: 

"Son faltas especiales los actuarios: 

l. No hacer las notiricaciones de conformidad con las dlsposlciB, 

nes de esta ley; 

11. No notificar oportunamente a las partes, salvo causa justlrJ. 

cada¡ 

III. No practicar oportunamente las diligencias, salvo causa jus 

tificacia; 

IV. Hacer constar hechos falsos en las actas que levar.ten en 

ejerclc!o oe sus funciones; 

v. No Clevolver los expedientes lnlllediatamentt! después je practi

car las diligencias; y 

VI. Las demiis que establezcan las leyes." 

Además el artículo 644 ele dicha ley establece que: 

"Son causas generales de destitución de los Actuarios, Secreta -

rios, Auxiliares y Presldenles de la!:. Juntas ~speclales: 

l. Violar la prohibición del artículo 632; 
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II. Dejar de asistir con frecmwcia a la Juntn: duro.nte las horas -

de trabajo e incumplir reiterada11ente les objeciones inhercn -

tes nl cargo; 

llL Recibir directa o indirectamente cualquier dád!V"a de las 

partes¡: y 

IV. Cometer cinco faltas, por lo menos, distintas de las causas -

especiales de destitución, a julclo de la autoridad que hubie

se hecho el nombramiento. 

As1misroo el artículo 645 en su rracción I, nos indica que: 

"Son causas especiales de destitución: 

I. De los actuarlos: hacer constar hechos falsos en las a.etas que

levanten en ejercicio de sus funciones; . , . " 

El maestro Alberto Trueba Urblna nos indica al respecto que: 

"Los funcionarios y empleados de los trlbunnles del trabajo, en el 

ejercicio de sus íltrlbuciones 1 pueden cometer lnfracclones que 

agrnvlen el patrimonio de obreros y patronos, violar alguna ley pe 

nal o el estatuto que regula sus funciones. Estos efectos del acto 

funcionarista original la clásica distinción entxe responsabilidad 

clvil, penal y administratlva."(2) 

El tratadista Eduardo Pallares nos sei'iala en relación a este tem<J -

"Reponsabilidad de los funcionarios judiciales. - Puede ser de tres 

clases, la penal, la civil y la administrativa. Coma lo indican -

dichas palabras, la penal supone la comisión doe un delito y además 

de ser sancionada con la pena correspondiente, engendra 1& respon

sabilidad civll que consiste en el pago de da"os y perjuleios pro-. 

ducldos por el delito, sea a la victima directa del mismo o a ter

ceras personas que sufren unn lesJ.ón económica por causa del del!-
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to. La adminlstre.tlva consiste en las cor rece iones discipl1'1a -

ries que se imponen a los funcionarios y empleados judiciales, -

cuando, sin cometer un verdadero delito, si incurren en una fal-

ta oficial. "(3) 

De esta manera el actuario en el desahogo de la prueba de recuen

to, puede incurrir en cualquiera de estas tres clases de responsat>ill

dedes, y consecuentemente se hace acreedor a las senci'C:ines que corres

pondan. 

e. 5. l. - rRENTE A LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN LA DIL ICENCIA. 

Si en el desahogo de la probanza de recuento, el actuario en el -

desempel"lo de sus funciones, hace constar hechos falsos en el acta res

pectica, les partes afectadas pueden solicitar la intervención de las

autorldades penal.es, para que apliquen la sanción penal que pudiera -

corresponder. 

Al aplicarse esa reponsabllidad penal al actuarlo, las partes 

afectadas podrían solicitar la reparación de los danos y perjuicios 

que sufrieron por las actitudes dolosas del actuarlo, aplicándose a 

este funcionario la responsabilidad civil. 

Se presenta el caso también de la responsabilidad administrativa, 

cuando el actuarlo no practique el recuento ordenado, las partes afec

tadas pueden solicitar que se amoneste o se le suspenda hasta tres me

ses de sus funciones. 

C.5.2.- FRENTE A LAS JUNTAS DE CONCILIACION V ARBITRAJE. 

La responsabilidad de los actuarios en el desahogo de la prueba -
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recuento frente a las Juntas de Conclliacldn y Arbitraje, se produc1r!e 

en los casos de que los actuarios asentaran hechos falsos en el acta, -

que al efecto se levante o que omitieran ~f.! reallzacldn sin causa jus -

t1 r1cada. 

As! las sanciones a que se harian merecedores esos actuarios con -

sus actuaciones, se encuentran inscritas en el primer caso en el artfc,!! 

la 645 fracción l de la l~y laboral, que sertala que es causa especial -

de dest1tuc16n, asentar hechos falsos, destltuc1dn que naturalmente --

ejercerían las Juntas de Conc111ac16n y Arbitraje. 

En el segundo ejemplo se apllcaria la sanción seftalada en el ar --

tfculo 636 de dicha ley que indica: 

"El 1ncump1Jrn1ento de las obligaciones del personal jurídico de -

las Juntas, que no constituya una causa de destitución, se san 

clonará con amonestación o suspensión del cargo hasta por tres --

meses." 

Amonestación o suspensión que también promoverían las Juntas de 

Conc!Uac!dn y Arbitraje, entonces concluimos que la responsabilidad -

de los Actuarios frente a los tribunales del trabajo en pr.inclpio 

administrativa, la cual se ejerce independientemente de que se ejerza -

también la penal y la civil. 

D. - CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRESENTAN AL ACTUAR TO EN U\ PRACTICA DE

LA DILIGENCIA DE RECUENTO: 

En el desarrollo de la prueba de recuento se presentan diversas c.1.!. 

cunstanc1as, que la Ley Federal del Trabajo en el artículo 931 no regu

la, por lo que el desahogo de esa probanza estd sujeto al capricho y -
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y voluntad del funcionario actuario, circunstancias que a continuación 

anal! zaremos. 

O. l.- EN LA IOENTifICACIDN DE LOS TRABAJADORES QUE SE PRESENTAN 

A RECONTAR. 

En la cumplimentación .del recuento ordenado, en v1rtud de que el -

voto emitido es personal, cada trabajador recontante debe ldenti r leerse 

primordialmente con credencial con fotografía expedida POt' alguna Inst,! 

tuclón Nacional. 

Pero en la práctica, la identiflcac16n que generalmente presentan

los trabajadores sufragantes, son las expedidas por la empresa demanda

da de que se trate, estimamos que no es aconseja.ble el permitir que se

ldentifiquen con éste tipo de credcnclales, en virtud de que es la mis

ma empresa la Que las elabora, por lo que podr!a manipular la dlligen -

cia a su arbitrio en los casos de los procedlmlentos especiales que se

orlg1nan con motivo de la aplicacidn de los artrculos )89 y 418 de la -

ley. 

De esta manera si el sindicato actor no es de su agracio, suplanta

ría a los verdaderos trabajadores, por otras personas que votarían por

el sindicato que esa empresa desea, que por lo genera! es el aemandado. 

O en el procedimiento ce huelga., esos suplantadores sufragar !an en con

tra de la huelga. 

Por otra parte, se presenta el caso de que los trabajadores se pr!. 

senton a recontar, lo hacen sin ninguna identificación o con documentos 

que no tienen fotograf!a, como es el caso de las credenciales de elcc -

tor, cuando se presenta esta situación en la práctica, sJ. los compare -

cientes se ponen de acuerdo, se les deja votar a esos trabajadores que-
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no se identifiquen o que lo ha!lan deficientemente, por lo que es nece -

sarlo legislar en este sentido. 

0.2.- CUANDO NO SE EXHIBE LA OOCUMENTACION REQUERIDA PARA LA PRAC

TICA DE LA DILIGENCIA. 

Existen casos en los cuales, la empresa demandada por ningún moti

qulere permitir la entrada a sus instalaciones al sindicato actor, -

pEHe que sea el titular del contrato colectivo o del contrato~ley. 

As! al requerirse a los representantes de esa empresa, lo exhlbi -

ción de los documentos que servirán de base para el desahogo del recuc!!. 

to, inmediatamente la niegan, argumentando diversas excusos. 

Lo legal seria que el recuento ordenado no se realizara, pues el -

actuario no tendría la certeza de que los trabajadores que recontaran,

efectivamente lo sean, por lo que votarla cualquier persona. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, no lo consideran así y au

torizan al actuario a realizar la diligencia de recuento, con los me -

dios que tenga a su alcance, supliendo el mencionado runcionarlo la de

ficiencia de la ley, imponiendo su voluntad o crltcrio para establecer

los medios que tenga a su alcance. 

También es conveniente que se legisle en este aspecto, pues si --

bien es cierto que con esas argucias, de no exhibir la documentación, -

tratan de retardar el procedimiento, las Juntas de Concllloción y Arbi

traje no deben "interpretar la ley laboral", concediendo funciones que

na están determinadas ni precisadas en la ley, por lo que sería conve -

niente que esas facultades se encontrarán reglamentadas legalmente. 
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O.J ... CUANDO NO SE PRESENTAN LAS PARTES, VA SEA ACTOR O DEMANDA -

DOS, QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTL 

Si se presenta esta situac16n, estimamos conveniente proceder al

desahogo del recuento ordenado, cuando se trate del sindicato actor o

de(!landado en los procedimientos especiales de los artículos 389 y 418-

de la ley laboral. 

Cuando no compare.tea persona alguna que represente a la e.-presa -

demandada en los procedimientos antes citados, no se debe desanogar la 

prueba del recuento, pues no habrá persona que nos proporcione la do -

cumentacJón sobre la cual se basará dlcha prueba, aunque en los acuer

dos complementarios Que dictan los tribunales del trabajo, se autoriza 

al actuario a reallzarlo "con los medios que tenga a su alcance", 

Volvemos a repetir la necesidad de reglamentar esas facultades 

conc.edidas al actuario por los acuerdos complementarios, para que no -

quede sujeta a su arbitrio y Yoluntad. 

En el procedimiento de huelga, si a la práctica del recuento no ... 

se presentan los representantes de la empresa huelguista, se cebe lle

var a cabo esa probanza, toda ve2 QUe la mayoría de las veces, la do -

cumentación que sirve de base para el desarrollo del recuento, se en -

cuentra en el lnter!or de esa empresa, encontrélndose el actuario facul 

tado a lngresar al local y sustraer la mencionada documentación. 

0,4.- CUANDO SE PRESENTAN PROBLEMAS ENTRE LOS COMPARECIENTES A LA 

OILIGENCIA V QUE ORIGINAN CNFRENTAHIENTOS f"ISICOS. 

En el desarrollo del acta de recuento, si las partes que compare-
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cen van predispuestas a entorpecer o impedir su realización, a la me -

nor provocacldn intentarán agredir e su contraparte, para que se sus -

penda el mencionada recuento, argumentando "que no existen garant~as -

suficientes para el desahogo del mismo", natuTülmentc las agTesiones -

no las realizan los Tepresentantes que comparecen al acta, pues las -

realizan grupos de choque preparados de antemano paTa agredir e inte

rrumpir el recuento. 

Creemos que el recuento en esas condiciones de agresiones f!s! -

ces, no debe celebrarse, puesto que ninguna diligencia de este tipo -

vale tanto para lesionar o cegar vida humana. 

Podemos observsr nuevamente que el desahogo de la prueba, está -

sujeta a la voluntad del actuario. 

O.S.- CUANDO SE IMPIDE EL ACCESO AL ACTUARIO A LAS INSTALACIONES 

DE U'\ EMPRESA, PARA REALIZAR L.0. DILIGENCIA. DE RECUENTO. 

Cuando una empresa se opone a que el sindicato aclor que la de -

manda, sea el titular del contrato colectiva o administre el contrato 

ley, trata de obstaculizar el procedimiento, consecuentemente demora

el sei'ialamiento de la fecha del recuento, promoviendo diversos empla

zamientos por otras organizaciones sindicales, para que esos expedle.f! 

tes se acumulen al pr !mero. 

En fin hará todo lo que le sea posible, para que no se serl.ale -

esa fecha, pero si a pesar de sus es fueTzos se ser'lala. puede impedlr

al actuarlo el ingreso a sus instalaciones para que realice el recue!l 

to. 
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Ahora bien el actuario con las facultades establecidas en los -

acuerdos complementarios que dictan los tribunales laborales, puede

realizar el recuento con los medios que tenga a su alcance, lo cual

es justo, pues la empresa con su actitud de impedir el ingreso al -

funciOnarlo a sus instalaciones, trata de impedir el progreso proce

sal del expediente, lo cual es negativo. 

Pero la facultad del actuario para realizar la prueba referide

en ésta situación, debe estar regulada por la ley laboral, por lo -

que se reitera que se legisle en ese sentido, evitando dejar abierto 

el camino legal, para que en el caso de que se realice el recuento -

en esas condiciones, la empresa proceda a ampararse, argumentando 

ilegalidad de esos acuerdos complementarios, que suplen las defi 

ciencias de la ley. otorgando facultades que ·1e están concedidas a -

los actuar los. 

E. - FACULTADES DEL ACTUARIO PARA DESAHOGAR LA DILIGENCIA DE RE

CUENTO. 

Como hemos visto las facultades concedidas al Actuarlo, en el -

desahogo del recuento, son muy amplias, por lo que procederer:ios a 

analizar las que le otorga la ley, así como las extrnlegales que le

otorga el denominado acuerdo complementarlo. 

E.1.- ARTICULO 931 DE LA LEY FEDERAL OEL TRABAJO, 

Este artículo regula someramente a lo diligencia del recuento, -

sei"ialándonos que: 

"Si se ofrece como prueba el recuento de los trabajadores, se-
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observarán las normas siguientes: 

l. La Junta sef\alará el lugar, d!a y hora en que deba efectuarse; 

II. Unicamente tendrán derecho a votar las trabajadores de la em

presa Que concurran al recuento¡ 

lII. Serán consideradas trabajadores de la empresa los que hubie

sen sida despedidas del trabajo después de la fecha de pre -

sentación del escrito de emplazamiento¡ 

IV. No se computarán las votos de los trabajadores de confianza,

ni de las trabajadores que hayan ingresado al trabajo con . -

posterioridad n la feche de presentación del escrito de empl_! 

zamiento a huelga; y 

V. Las objeciones a los trabajadores que concurran al recuento, -

deberán hacerse en el neto mismo de la ~lligencla, en cuyo ca

so la Junta citará a una audiencia de ofrecimiento y rendición 

de pruebas." 

De la lectura de este precepto observamos que no se desprende nin

guna facultad para el funcionario actuarlo en el desahogo del recuento, 

por lo que es necesar lo complementar y reglamentar de manera precise -

esa probanza. 

Además que ese artículo se aplica especialmente en los proccdi 

mientas de huelga, por lo Que debería c:dstir otro articulo que contem

plara la regulación de la mencionada prueba en los procedimientos espe

ciales de titularidad de contrato colectivo o administración de contra-

to-ley. 

E.2.- ACUERDO COMPLEMENTARIO QUE DICTAN LAS JUNTAS DE CONC!LIACION 

V ARBITRAJE, 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, para suplir las deíiclen--
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clas de la ley, la interprete dictando acuerdos complementarios, en -

los cuales otorga el actuario amplias facultades pera el desahogo del

recuento, por lo cual analizaremos y transcribiremos algunos párrafos

del modelo de acuerdo complementarlo que utilizan esos tribunales, 

En ese acuerdo cuando se comisiona al actuarlo para el desahogo -

de esa prueba se indice que: 

"· .• co111isionándose para tal erecto al c. Actuarlo a fin de que -

se constituya en el domicilio senolado y requiera a la demandada 

por conducto de su representante legal 1 pera ·que en el momento -

de la diligencie le sean exhibidas nóminas, listas de raya, re -

clbos, comprobantes de pago de les cuotas bimestrales del 

!.M.S.S., o cualquier otro documento idóneo que acredite que ti~ 

nen el carácter de trabajadores de la empresa demandada en el m.2_ 

mento de la diligencia y comprendan un lapsa máximo de dos sema

nas antes de la fecha de la presentación de la demanda ..... 

Como se puede observar los tribunales laborales a su voluntad de

terminan, qué documentación servirá de base para el desahogo del re -

cuento, íijando también el periodo que debe de abarcar. 

En otro párraro del citado acuerdo complementarlo se s;r;a1a que: 

"·,, Deberá el c. Actuarlo apercibir a la empresa que er: caso de 

nC! proporcionar los documentos solicitado~ de i::onrcrr::!.~J.d ::nn lo 

dispuesto en el articule 731 de la Ley Federal del Trat!ajo, se -

le impondrá una multa de $1000.00 (UN MIL PESOS 00/100 M.N. ), -

sin perjuicio de que el C. Actuario, en el supuesto de que no se 

le sean presentados los documentos solicitadas, lleve a cabo el

recuento ordenado, ldentlflcando a los trabajadores que lnterve,Q 

gan en la diligencia con los elementos de que disponga, de pref,!! 
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rancia con las credenciales expedidas a favor de los mismos por -

la empresa o por el I.M.s.s. 

Del texto antes transcrito se desprende que se otorgan facultndes

al actuario que la ley laboral en modo alguno regula, quedando el de 

sarrolla del recuento sujeto a la voluntad del citado funcionario. 

Al final del mencionado acuerdo complementarlo se indica que: 

"• .• se faculta al C. Actuarlo, pare que en caso de oposición me -

terlal dentro de la negociación sef'lalada pera la práctica del re

cuento, se traslade al local de esta JUnta especial Número 

Secretaría Auxiliar de Conflictos Colectivos, para continuar con

el recuento, debiendo hacer ese traslado juntamente con todas las 

personas que tengan derecho a intervenir en el mismo, cuidando -

que no se interrumpa por razón alguna el desahogo de la prueba .•. " 

En este párrafo también se vuelve a facultar al actuarlo extrale -

galmente, para que interrumpa la diligencia de recuento, trasladánd.Q 

se y continuándolo en las lnstalaclones de la Junta de Conclllaclón y -

Arbl traje. 

Es conveniente senalar que tanto la Junta Federal de Conclliacl6n

Y Arbitraje, como la Local del Distrito Federal, aplican a toman en -

cuenta este acuerdo complementarlo. 

E.2.1.- NATURALEZA JURIOICA. 

A continuación transcribimos la porte final de un acuerdo, donde -

ordena el desahogo de la prueba de recuento, en cualquiera de los -

procedimientos especiales a que se rerleren los artículos 389 y 418 de-
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la ley laboral, sei'\alándose que: 

"· •• se comisiona ol C. Actuario para el desahogo de la prueba de 

recuento, debiéndose llevar a cabo en los términos senalados por

el articulo 931 de la Ley Federal del Trabajo 1 así como del acue!, 

do complementario que con esta misma fecha se dicta •.• " 

Consideramos que la naturaleza jur!dica del acuerdo complementarlo 

radica en la interpretación de la ley labora, que realizan las Juntas -

de Conciliación y Arbltraje 1 supliendo de esa manera las deficiencias -

legales que tiene la prueba de recuento, en cuanto a su regulación. 

que: 

Manifestándonos al respecto, el maestro Francisco Ram!rez Fonseca-

"Hay otras ocasiones en que no existe norma aplicable a determin,! 

da relación juridica, y 1 en este supuesto, podemos afirmar que no 

existe sistema legislativo que no presente estas lagunas. 

Ahora bien, como el órgano Jurisdiccional 1 a pesar de las lagunas, 

no puede dejar de aplicar el derecho (arts. B, 14 y 17 de la Con~ 

tltución General de le República), nace la urgencia de colmarlas 1 

o lo que es lo mismo encare el órgano jurisdiccional el fenómeno

de integración de la ley. 

Pero tratando de evitar conrusiones 1 es preciso establecer en --

qué corisiste la laguna o ausencia de ley. 

t.a laguna de la ley procesal supone la exi!:tencia de un derecho -

expresamente reconocido por la ley sustantiva, derecho que es ne

cesario tutelar. De lo contrario, el órgano jurisdiccional qued! 

ría convertido en un poder legislativo omnipotente. 

As! pues 1 la labor de integración por parte del órgano jurisdic -

clona! consiste en encontrar, a falta de norma expresa, alguna --
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disposición, dentro de la ley de igual materia, que Permita -

resolver el conflJ.cto (auto!ntegración) y de no haberla dentro 

de la misma legislación, en buscarla en la legislación de otra 

materia (heterointegrac!ón) ."(4) 

Según esta idea el derecho procesal laboral se 3Utointcgra en

relación a la prueba de recuento en los procedimientos especiales de 

detentación de t.itularid.Jd de contrato colectivo o administración de 

contrato-ley, en virtud de que la :ey laboral sólo regula el recuen

to de trabajadores que se pueda presentar en el proced!miento de 

huelga. 

Relterando además dicho autor que: 

"Resoecto a este tema de integración queremos hacer notar que

sigue vigente a pesar de Que en Jas reformas a la Ley Federal

del Trabajo, vigente~ a partor del lo. de mJ.yo de 1980, se ha

ya tratado de elaborar en forma completa todo lo referente al

Derecho Procesal del Trabajo, pues las lagunas de la ley son -

siempre incontables." {5) 

Er. rela~icin al problema de las lagunas d~ la ley Hans Kelsen --

nos informa QJe: 

"Se atribuye un papel especial a la lnterpret<Jclón en la tarea 

de llenar lo oue se denomina las lagunas del dcr !cho. Con ésto 

se hace referencia a la impos11l11.1dad de aplicar el derecho v! 

ger,te en un caso con=:eto porque nlngur.a norma jur!c11ca indica 

la conducta debida."(5) 

Incucando además que: 

"En razón misma de la natwrale=a de una laguna tal, es eviden

te la imposibilidad de llenarla por v!a de la lnterpretac!dn.-
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Esta ya no tendría por función facilitar la aplicación de una -

norma juzgada mejor o más justa por el encargado de aplicar el

derecho. Si en apariencia se completa el derecho, en realidad -

se lo deroga y se lo reemplaza por un derecho nuevo, creado es

pecialmente en vista de un coso concreto."(7) 

Por lo que volvemos e establecer que en nuestro concepto, la na

turaleza jur!dlca de los acuerdos complementarlos, reside en la in -

terpretación que las Juntas de Conciliación y Arbitraje realizan de -

la ley laboral, lo cual constituye un grave error, pues se debe de 

legislar sobre lo prueba de recuento, pare reglamentarla de manere 

precise. 

E. 2. 2. - FUNOAMENTACION, 

En nuestro concepto los acuerdos complementarios dictsdos por 

los tribunales laborales. pare reglamentar la prueba de recuento, no

tienen ninguna fundamentación jurídica, por lo cual no pueden otorga!. 

le facultades al actuario, para su desahogo, que la ley laboral ex -

presamente no les concede. 

F. - MEDIDAS DE APREMIO QUE SE ORDENAN EN EL DESAHOGO OE LA Oil.1-

GENCIA DE RECUENTO. 

Para el desahogo de la prueba de recuento, se establecen medi -

das de apremio para garantizar su desahogo en el acuerdo comple111enta

rlo, medidas legales y "extrelegales", mismas que a continuación ana

lizaremos. 
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F .1, - ARTICULO 731 DE LA LEV FEDERAL DEL TRABAJO. 

En el acuerdo complementario se indica que en el caso de no exhibir 

la documcntaclón base, para el desahogo del recuento se le impondrá una

niulta a los representantes de la empresa de Un mil pesos en términos -

del artículo 731 de la ley laboral, precepto que textualmente nos indica 

que: 

"El Presidente de la Junta, los de las Juntas Especiales y los au

xiliares, podrán emplear conjunta e indistintamente, cualquiera de 

los medios de apremio necesarios, para que las personas concurran

ª las audiencias en la que su presencia es indispensable o para -

asegurar el cumplimiento de sus resoluciones. 

Los medios de apremio que pueden emplearse son: 

I. Multa hasta de siete veces el salario mínimo general, vigente -

en el lugar y tiempo en que se cometió la infracción; 

II. Presentación de la persona con auxilio de la fuerza pública; y 

II I. Arresto hasta por treinta y seis horas." 

De la lectura de dicho artículo, queda establecido que la única -

medida de apremia dictada con apego al mismo, es la Imposición de la --

multa de un mil pesos, por no exhibir la documel"ltación que servirá de -

base al desahogo de la prueba de recuer.':o. 

F. 2. - ACUERDO COMPLEMENTARIO QUE DICTAN LAS .JUNTAS DE CDNCIL IACION

V ARBITRAJE. 

Como ya se indicó en dicho acuerdo se establece le imposición de -

una multa de un mil pesos por no exhibir la documentación base para el -

desarrollo del recuento. 
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f'ero también se apercibe a los representantes de la empresa, de -

que en caso de no exhibirle, independientemente de la multe, el actua -

rlo desahogará esa probanza, con los medias que se tenga· a su alcance. 

Apercibiéndole también para el ceso de que exista oposición mate -

riel para el desahogo de la prueba, el actu¡:irlo podrá trasladarse al l.Q. 

cal de la Junta, para que continúe su desarrollo. 

Facultades Que no están reglamentadas dentro de la ley laboral, -

para que el actuarlo las aplique, siendo urgente y necesario reglamen -

ter detalladamente la prueba de recuento, pues al fundamentar su desah.Q. 

go en los acuerdos multlcltados, se establece otra norma que deroga _a -

la legalmente establecida. 

G. RESUMEN DE SUGERENCIAS. 

A continuación procederemos a establecer un resumen de sugerencias 

para el desa~ogo de la prueba de recuento, mismas que a continuación 

enumeramos: 

1.- Es necesario legislar sobre la prueba del recuento, cuando se

ofrece en los procedimientos especiales de detentación de tit!! 

lar!éad y admlnlstraclón de contrato colectivo o contrato-ley, 

en ••irtud de la omisión que la ley laboral realiza sobre esos

aspectos, pues no es poslblf' seguir apl !cando el artículo 931-

que materialmente está dirigido al procedimiento de huelga. 

2.- Se debe precisar legalmente, el periodo que debe abarcar la d.2_ 

cumentac!6n que servirá de base al desahogo dt!l recuento. 

3. - Se debe de establecer en el precepto legal, que al efecto se -

legisle, el apercibimiento para el caso de que la empresa no -
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exhiba la documentación que ser"lrá de base para el recuento, -

el actuario lo realice con los medios con que cuente. 

4.- Asimismo el posible precepto debe contener las reglas sobre 

la ldenti flcación de los trabajadores recontantes, 

5,- Es necesario que se reglamenten las racultades del actuario --

para solucionar las dificultades, que se le atraviesen en el m2 

mento de la cumplimentación del recuento. 

6.- Es preciso establecer un plazo legalmente, para promover con 

fllctos de detentación de titularidad y administración de con -

trato colectivo o contrato ley, pues se da el caso de que exis

tan varios emplazamientos a la vez, as! por seguridad jur!dica

dc los trabajadores para Que pertenezcan al sindicato Que de -

seen y por economía de las empresas, cuya producción merma cuB,!2 

do tienen esos problemas, se debe reglamentar ese término. 

7.- También se debe legislar en el sentido de que el voto emltido -

por el trabajador sufragante sea secreto, a fin de evitar re -

presal!as, que se traducen desde las agresiones físicas hasta -

el despido de su trabajo. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. - Consideramos que el Derecho Procesal del Trabajo, posee autén

tica autonomía clent!flca, que lo diferencia de otros derechos 

procesales, pues tiene características esp~ciales. 

SEGUNDA.- También creemos que es justificable que en el proceso laboral, 

se asuma una posición de parte de las autoridades judiciales-

laborales protectora, hacia la clase económlca111ente débil que

es la trabajadora, frente a la económicamente poderosa que 

le clase patronal, logrando con lo anterior, el triunfo de la

verdad material sobre la ficticia. 

TERCERA. - Estimamos pertinente realizar la separación de las normas sus

tantivas de las procesales en el Derecho del Trabajo, por lo -

que nos pronunciamos por la promulgación de un Código de Pro -

cedimientos Laborales, lo que produciría una justicia laboral-· 

pronta y expedita. 

CUARTA.- Sostenemos que las Juntas de Conciliación y Arbitraje deben -

pertenecer al Poder Judicial y no al Ejecutivo o Admlnistrati

vo, ya que de esta manera dichas Juntas, aplicarán el Oerecho

atendiendo a los principios jurídicos que estime convenientes

'i no .1 criterios políticos que le son impuestos. 

QUINTA.- Es necesario que se legisle sobre la prueba de recuento, cuan

do se ofrece en los procedimientos especiales de detentación -

de titularidad de contrato colectivo o administración de con -
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trato-ley, pues no es admisible que se pretenda aplicar el 

artículo 931 que regula la prueba de recuento en el procedl 

miento de huelga. 

SEXTA.- Asi1dsmo para efecto de seguridad jurídica, se debe estable -

cer un plazo determinado 1 en el cual se. senale el periodo que

debe de abarcar entre cada emplazamiento, en los procedlmlen -

tos especiales que se producen con motivo de la aplicación de

los artículos :589 y 418 de la ley laboral, para evitar que 

e>Clstan varios emplazamientos a la vez, que entorpecen y difi

cultan ln libertad sindical de los trabajadores, así como la -

economía de las empresas. 

SEPTIMA. - Se debe de reglamentar de manera precisa la prueba de recuen -

to, en esos procedimientos especiales, pare que se determine -

qué documentación servirá de base para el desahogo de dicha 

probanza, indicándose el periodo que debe abarcar la misma. 

OCTAVA.- Se deben de establecer legalmente, para la prueba de recuento, 

tanto en los procedimientos especiales antes el tados, como en

el de huelga, bases para la identificación de los trabajadores 

recontantes, debiendo reglamentarse que el voto emitido por el 

trabajador sufragante sea secreto, para evitar que sea agredi

do o despedido. 

NOVENA.- Es necesario que se reglamenten las racultades del actuario -

para solucionar las diversas dlficultades o problemas, que se

le atraviesen en el momento del desahogo del recuento, evitan-
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do de esta manera que el desarrollo del mismo, esté sujeto a la 

voluntad y capricho del actuario. 

OECIMA.- Estimamos que se deben suprimir los acuerdos complementarlos -

que dictan las Juntes de Conciliación y Arbitraje, pues éstas -

al elaborar esos acuerdos interpretan la ley laboral, derogando 

el derecho establecido, por una mejor norma que esas Juntas es

timan conveniente. 
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